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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Gobierno.— Negociado 2.°

Por Real orden circular de 4 de Marzo de 1844, y 
A fin de que se respetase en toda su extensión la pro
piedad literaria, S. M. atendiendo las reclamaciones 
de varios escritores, tuvo á bien declarar que la Real 
órden de 3 de Mayo de 1837, por la cual se mandó 
que no se representase ninguna obra dramática sin 
permiso de su autor ó dueño propietario, y las demás 
disposiciones relativas al mismo asunto, comprendían, 
no solo á los teatros públicos, sino también a toda so
ciedad formada por acciones, suscriciones, y toda 
otra contribución pecuniaria, cualquiera que fuese su 
denominación; y habiendo reclamado D. Francisco 
Asenjo Barbieri por sí y á nombre de diferentes auto
res líricos y dramáticos contra la falta de observan
cia de aquella soberana resolución, la Reina (Q. D. G.), 
de conformidad con lo consultado por el Consejo de 
Estado, se ha servido disponer que se considere sub
sistente la expresada Real órden de 4 de Marzo de 
1844, y declarar que su texto no solo no se ha dero
gado por la ley de 10 de Junio de 1847, sino que de
be reputarse dentro del espíritu de ella, y tenerse co
mo ampliación de lo que en la misma se prescribe.

De Real órden lo digo á V, S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 7 de Mayo de 1839.—Posada Her
rera,—Sr. Gobernador de la provincia de......

MI NI ST E R I O D E HACI E N DA .
Ilmo. S r .: Enterada la Reina (Q. D. G.) del ex

pediente instruido en esa Dirección general con mo
tivo de las reclamaciones á que dan lugar las fre
cuentes diferencias que se notan en el despacho de 
los aguardientes que proceden de las posesiones es
pañolas de América, ha tenido á bien mandar, de 
acuerdo con lo propuesto por V, I . , que se eleve á 
10 por 100 el tipo de 8 que hoy se abona á esta mer
cancía, y que la aplicación de lo prescrito en el úl
timo párrafo del art. 314 de las Ordenanzas solo ten
ga lugar en aquellos casos en que resulten desfonda
dos los cascos que sirven de envase al líquido, en
tendiéndose ambas medidas lo mismo cuando se tra
te de la importación al consumo, como de la entra
da* al depósito.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid 24 de Abril de 1859 .= S a ia - 
verría.=Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL EN LAS PROVINCIAS
DE U L T R A M A R .

REAL DECRETO,
Gracia y  Justicia.

Marzo 28. Nombrando Teniente Gobernador de Cala- 
m ianes, en las islas F ilipinas, á D. Luis Santa Marina, Abogado de los Tribunales del Reino.

REALES ÓRDENES.
Abril 17. Confirmando el nom bram iento hecho por el 

Gobernador general de dichas islas en D. Cristóbal Re
g idor, propuesto en prim er lugar por la Audiencia de 
Manila para una plaza de Relator de la misma.

Id. 20. Aprobando la traslación respectiva, acordada 
por el Gobernador general de la isla de C u b a , de los 
Alcaldes mayores en Baraeva y de Güines.

Hacienda de las Antillas.
Abril 1.° Confirmando en las plazas de Jefes de Sec

ción de la Contaduría general de Ejército y Hacienda de 
la isla de C ub a, dotadas con 2.500 pesos, á D. Miguel 
Fernandez G arcía, D. Emilio Santier y D. Alejandro Sánchez del Arco, que las servían con 2.000 pesos de sueldo.

Id. 15. Nombrando á D. Emilio Carrefio Oficial cuar
to cuarto de la misma Contaduría g enera l, con el sueldo anual de 1.000 pesos.

Id. 20. Nom brando á D. Manuel Oliveres Mata Ofi
cial quinto quinto de la propia dependencia, con 800 pesos.

Mayo 3. Disponiendo la traslación de D. Silvestre Fer* 
nandez de la Som era, Contador de la Aduana de A gua- 
d illa , á igual destino en la de A recibo, en Puerto Rico; 
y  trasladando al prim er punto  á D. Andrés Pidal, que desempeñaba la Contaduría de Arecibo.

Id. 6. Nombrando Oficial sexto de la clase de quintos 
de la Contaduría general de Ejército y Hacienda de la Is
la de C uba, con 800 pesos, a D. Juan González de la Vega.

Id. Idem , á propuesta de la Superintendencia, In tér
prete prim ero, con 1.000 pesos, de la Aduana de San 
Juan de Puerto Rico, á D. Antonio D. Geigel.

Id. Idem segundo de id, con 550 pesos, á D. Cárlos J. Geigel.
Id. Idem de la de Mayagües, con 900 pesos, á D. José Miret.
Id. Idem de la de Ponce, con id., á D. Leónidas V i- llalon.
Id. Idem de la de Guayam a, con id., á D. Rafael Cin- tron.
Id. Idem de la de A recibo, con 550, a D. Mariano Romero.
Id. Idem de la de Naguabo, con id., á D. Adolfo Gri- mont.
Id. Idem de la de Aguadilia, con id., á D. Cárlos Richard.

Gobierno.
ISLA DE CUBA.

Id. 7. Aprobando la traslación de D. Francisco Llo- 
v e t , Auxiliar prim ero de la Adm inistración general de 
C orreos, á la plaza de Oficial segundo de la A dm inistra

ción de M atanzas: y la de D. Manuel Berrospe, que des
em peñaba este cargo, al puesto de aquel:'nom brando  
Arquitectos m unicipales de la Habana, con 2.O00 pesos 
de sueldo', á D. Juan Bautista O rduña y á D. Saturnino 
García: de Santiago de C uba, con 1.500, á D. Manuel 
A ndrés Avenoza: de Matanzas, con el mismo sueldo, á 
D. Carlos del Bosch: y de Puerto Príncipe, con el mismo haber, á D. Dionisio José de la Iglesia,

FILIPINAS.
Abril 27. Nombrando para la plaza de Oficial cuarto 

prim ero del Gobierno superior político, dotada con el 
sueldo anual de 1.200 pesos, y vacante por promoción 
de D. Eduardo Sánchez Pita, A D. Marceliano Hidalgo.

Fomento.

Mayo 7. Relevando del cargo de Inspector de minas 
de la Isla de Cuba á D. Diego López Quintana, N om bran
do para esta plaza á I). Manuel Fernandez de Castro, ingeniero del Cuerpo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y córte de Madrid, á 9 de Mayo de 1859. en 
los autos en tre  D. Ignacio Fresno, vecino de la villa de 
la Baneza y D. Gaspar Rodríguez , que lo es de la de Va
lencia de Don Juan, sobre que por este ó de su cuenta se 
ejecuten ciertas obras en el puerto y presa de esta últi
ma villa, para qlie de las aguas que por ellos se sacan 
del rio Esla lleguen al molino de la pertenencia de Fres
no en el térm ino de Toral de los Guzm anes, las sufi
cientes para dar movimiento á siete ruedas v riegos de 
las heredades de esta misma villa y de Villapalmaz y 
sobre otros puntos que se indicarán autos pendientes 
ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto 
por Fresno, y que le fué admitido contra la sentencia 
pronunciada por la Sala prim era de la Real Audiencia 

. de Valladolid , por infracción de las causas cuarta y sex
ta del art. 1.013 de la ley de Enjuiciam iento civil T 

Resultando que en escritura de 23 de Marzo de 1499 
otorgada por las referidas villas de Valencia de Don Juan 
y Toral de ios Guzmanes, esta constituyó un foro de 
censo perpetuo de 40 cargas anuales de pan mediado A 
favor de aq u e lla , la cual en su razón consintió y dió 
permiso á la de Toral para hacer una casa-molino con 
siete ruedas y no m á s , sin  pisón ni otro artefac to , v 
para que pudiese tom ar toda el agua corriente por la 
presa de los molinos y pisones de Valencia como estaban, 
y ab rir un cáuce desde el molino de en medio de la mis
ma y llevar las aguas hasta en trar en el térm ino de To
ra l y Villapalmaz; estipulándose ademas que la villa de 
Valencia habia de tener siempre la presa hecha y limpia 
a su costa hasta los molinos de abajo de la misma : que 
c o n  el agua de la referida presa nú había de m oler To
ral más que en una casa-m olino con siete ruedas, por 
lo cual no podría llevarse parte alguna de dicha agua al 
molino , sito en el térm ino expresado de Villapalmaz, mo
lino que según han convenido las partes en el pleito, es 
el llamado de la M imbrera, y si se quería que moliese 
éste con aquella agua no habia de poder constru irse otro; 
y finalm ente, que la repetida agua no saliese á otro lu
gar ni térm ino fuera de los de Toral y Villapalmaz. volviendo por estos toda ella al rio Esla*

Resultando que Rodríguez está subrogado en los de
rechos que adquirió y en las obligaciones á que se su
jetó la villa de Valencia en la precedente escritura, sien
do hoy dueño de los dos molinos que aquella tenia en 
su té rm in o , los que molían y muelen con el agua de d i
cha presa : y que á estos dos molinos signen inmediata
mente y se aprovechan de la misma agua otros tres per
tenecientes hoy á Fresno, á saber: el uno en el térm ino 
de San Millan, titulado del Duque; el otro en el de Toral, 
correspondiente Antes á esta villa, de la cual en cuanto A 
él es Fresno causa-habiente; y finalm ente, el otro que es el de la Mimbrera en el térm ino de Villapalmaz :

Resultando que la dem anda de Fresno en los presen
tes autos se dirigió á que Rodríguez, como subrogado en 
los derechos y obligaciones de la vida de Valencia^ hicie
se las obras necesarias en el puerto y presa de la misma 
para que bajase agua del Esla en cantidad suficiente á 
dar movimiento á siete ruedas en el molino de térm ino 
de Toral y para los riegos estipulados en la escritura de 
1499; á que si Rodríguez no ejecutaba dichas obras en 
u n  breve térm ino ó no las liacia como era debido, las pu
diese realizar el dem andante con ejecución por su coste 
contra los bienes de aquel; y por últim o, á que en razón 
de los perjuicios sufridos por el mismo dem andante por 
haber carecido por más de año y medio del surtido de 
aguas necesario, se condenara al demandado Rodríguez 
al pago de 250 cargas de trigo en que apreciaba Fresno los daños su frid os:

Resultando que al contestar Rodríguez á la demanda, 
no solo pidió que se le absolviese de ella, sino que recon
vino á Fresno para que este cumpliese con la escritura 
referida, volviendo las aguas de la presa de sus molinos 
por debajo de los mismos al rio Esla, sin llevarla encau
zada hasta el térm ino de V illarrabines, y sobre otros ex
tremos cuya relación es hoy innecesaria*:

Resultando que recibido*el pleito á prueba y sum in is
tradas varias por las partes, entre las de Fresno se halla 
la de testigos que declararon al tenor de un  interrogato
r io , en el que en tre  otros extremos se articuló: que 'des
de que Rodríguez y Fresno habían adquirido respectiva
mente las propiedades de los molinos de Valencia v de 
Toral y el llamado de la Mimbrera en el térm ino de Vi
llapalm az, el caño y vertiente, este último no habia su 
frido novedad ni alteración alguna, sino que se hallaban 
en la misma disposición en que siem pre se habian visto; 
y que las aguas del caño de Valencia v T o ra l, después 
que pasaban por el molino indicado de ía M imbrera, se
guían su curso por el acueducto ó caño antiquísim o por 
donde siempre habian ido á caer y derram arse en el rio 
Esla por el térm ino de Toral, confundiéndose y ju n tán 
dose en ese propio térm ino con las del r i o :

Resultando que en la prueba de testigos practicada á 
su vez por Rodríguez , declararon estos al tenor, entre 
otras preguntas, de una en la que se articu ló , que las 

‘ aguas de ía presa de Valencia tornaban al rio Esl# por el 
térm ino de Castrofuerte, y no por el de Toral y Villapal
maz, habiendo declarado tam bién los mismos testigos al 
tenor de una repregunta de F resn o , en la que expresó, 
que desde que era dueño de los molinos de Toral no ha
bía causado ninguna novedad, pues era constante y no
torio que las aguas de su caño tornaban al rio Esla*, por 
donde siem pre jam as y desde tiempo inmemorial habian ido á vista, ciencia y paciencia de Valencia:

Resultando que estimado un reconocim iento judicial que solicitó R odríguez,a l alegar de bien probado, se ve
rificó con asistencia del Procurador de Fresno que no hizo 
n inguna observación, y se consignó en la diligencia: 
que reconocido el cauce que conducía el agua, resultaba 
que esta no volvía al rio Esla por los térm inos de Toral 
y Villapaknaz ni Castrofuerte, sino que seguía el curso por el caño de los molinos de Toral al titulado de la Mim
b rera , distante como medio cuarto  de legua más aba
jo; que de este salían también encañadas para el de A l- 
gadefe ó V illarrab ines, distante como media legua, sin 
poderse asegurar por qué térm ino se incorporaban dichas 
aguas con el rio  Esla por no haberse extendido el reco
nocimiento á los pueblos ó térm inos sitos en la parte 
inferior de Villarrabines; y que resultaba que así del se
gundo molino de Rodríguez como de los tres siguientes 
de Fresno solo vertía al río por las sangraderas el agua 
que sobraba, ó les perjudicaba cuando trabajaban, pues 
que por lo demas todas seguían el curso del cáuce 
hasta el citado V illarrabines y m ucho más abajo:

Resultando que entre los pronunciam ientos de la 
sentencia definitiva dictada en 17 de Marzo de 1858 se 
hizo el de que se condenaba á Fresno á que en el té r 

mino que pericialm ente se juzgare necesario practicara las obras necesarias para que las aguas de la presa que 
salían ya de los molinos de Toral fuesen al rio Esla, se
gún condición de la esc ritu ra  de 1499 por el térm ino de 
Toral y Villapalmaz :

Resultando que al alegar Fresno de agravios en la 
audiencia referida, á la que en virtud de la apelación 
que interpuso y se le otorgó fueron remitidos los autos, 
pidió en lo principal la revocación de dicha sentencia en 
los extremos en que leerá perjudicial; solicitando en un 
otrosí que á fin de aclarar las dificultades de los p u n 
tos litigiosos se acordase á que fuera bajo el concepto 
de para mejor proveer, un reconocimiento pericial en 
que los peritos declarasen que el molino de la Mimbrera 
era el mismo de que hablaba la escritura de 1 499 como 
existente en térm ino de Toral y Villapalmaz, y con res
pecto al cual se pactaba lo convenido en dicho docum en
to en la cláusula en que se trataba del molino sito en 
el últim o de estos térm inos: expresando igualmente los 
peritos en prim er lugar que al salir las aguas del referí' 
do molino de la Mimbrera en traban en eí antiguo lecho 
del rio que áuu  llevaba parte de sus aguas, cuando se 
hallaban altas por térm ino de Villapalmaz y Toral, reco
giéndolas en el punto mismo de su en trada en él los de 
V illarrabines en un puerto que habian construido hacía 
muchos años desde el cual se dirigían al molino de su 
térm ino, de la propiedad de l). José Rodríguez: y en se
gundo, que era absolutamente imposible hacerlas en tra r 
en el lecho nuevo del rio atravesando el antiguo, sin 
enaguar dicho molino de la M imbrera, á no ser pasan
do por las propiedades ocupadas por el Marques de Cas- 
trofuerle:Resultando que Rodríguez se adhirió á la apelación 
solicitando la confirmación de la sentencia en los p u n 
tos en que le era favorable y su revocación en los que 
le perjudicaba ; y que en cuanto al reconocim iento pe
ricial se opuso á él alegando que era innecesario , pues 
confesaba y daba por cierto que el molino de la Mimbre
ra era el mismo que le aludía la indicada clausula de la 
escritura ; y que sobre los demas extrem os del reconoci
miento pericial no podia adm itirse legalmente prueba; 
ya por lo q u e  resultaba acreditado plenamente en el j u 
dicial practicado en prim era instancia , ai que asistió el 
Procurador del dem andante y 110 hizo observación algu
na , ya porque en la escritura de 1499 constaba estar 
situado el molino de la Mimbrera en térm ino de Villa
palmaz y fuera del de Toral que quedaba a tras de la par

te superior de la presa : de modo que era imposible que después de ese molino corriesen las aguas por dicho té r 
m ino de T o ra l; ya porque en segunda instancia no po
dían hacerse pruebas sobre hechos conocidamente falsos 
y enteram ente contrarios á los justificados plenam ente 
en la p rim era ; ya porque era supérfluo é inútil lo úl
timo que se quería que expresasen los peritos, mediante 
que no se trataba de que las aguas volviesen al rio por 
debajo del molino de la Mimbrera , sino por encima y 
por los térm inos de Toral y Villapalmaz, lo cual seria 
imposible conseguir después de pasar por aquel molino, 
situado fuera del térm ino de T o ra l, de modo que por 
cualquier parte que saliesen las aguas ya no podrían ir 
por él , y sí que en tra r en el de C astro fuerte , por ser 
ya de este toda la orilla del rio desde enfrente del molino 
de la Mimbrera; y ya, finalmente, por que la prueba que 
se solicitaba no estaba comprendida en ninguno de los 
tres casos del art. 869 de la ley de Enjuiciam iento civil:

Resultando que Fresno insistió en la prueba á la que 
se declaró no haber lugar, habiéndosele denegado tam 
bién la súplica que in terpuso de dicha desestimación, 
sin perjuicio de usar en su tiempo y lugar del co rres
pondiente recurso de casación:

Resultando que se pronunció por dicha Sala prim era 
de la Audiencia en 5 de Noviembre del mismo año 1858 
la sentencia indicada al princip io, por la que en tre otros 
extremos se confirmó la apelada en cuanto por ella fué 
condenado Fresno á practicar las obras necesarias para 
que las aguas que salían de los molinos de Toral fuesen 
al rio Esla por el térm ino de esta villa y Villapalmaz:

Resultando, finalmente, que el recurso de casación 
de que hoy se tra ta  se fundó diciendo que concurrían  
las causas cuarta y sexta del art. 1.013 do la ley de En
juiciam iento por haberse dejado de practicar una d ili
gencia de prueba adm isible legalmente, y cuya falta ha
bía producido indefensión ; habiéndose tam bién inter
puesto recurso en el fondo del negocio, del que no se 
hace más m érito por 110 ser ia cuestión que hoy se ven
tila:

V istos; siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec:
Considerando que por parte de D. Ignacio Fresno se 

hizo en prim era instancia prueba de testigos sobre el 
curso de las aguas del litigio, dirigida especialmente á 
hacer constar que las útiles del molino de la M imbrera 
volvían al Esla por un caño antiquísim o por térm ino de 
Toral :

Considerando que practicado , á petición D. Gaspar

Rodríguez, u n  reconocim iento judicial con asistencia de 
ios Procuradores de Ambas p a rte s , que no hicieron o b 
servación alguna en  uso de la facultad que les daba el 
art. 305 de la ley de Enjuiciamiento c iv il , resultó  que 
las aguas en cuestión no vuelven al río Esla por los tér
minos de Toral ni de Villapalm az, ni tampoco por el de 
C astrofuerte, sino que siguen encauzadas hasta el de 
V illarrabines y mucho más abajo:

Considerando que para com batir el resultado de los 
medios de prueba de la prim era instancia, solicitó Don 
Ignacio F resco en la de apelación un  juicio de peritos, 
estableciendo acerca del curso y vertiente de las aguas 
de la Mimbrera, supuestos que habian sido-ya m ateria de 
la prueba de testigos y reconocimiento judicial m encio
nados, sin  articu lar por otra parte hecho alguno nuevo 
conducente al pleito, ni otro ignorado al tiem po de ha
cerse las alegaciones y probanzas :

Considerando que por estas razones era im proceden
te el recibim iento á p rueba en la segunda in s tan c ia , y 
que al denegarlo la Sala prim era de la Audiencia de Va
lladolid obró con arreglo á la disposición term inante  
del art. 869 de la citada ley de Enjuciam iento civil;

Fallamos que no há lugar al expresado recurso  de 
casación interpuesto por F resno , á quien  condenam os 
en las costas y  á la pérdida de los 2.000 rs. depositados, 
que se d is trib u irán  con arreglo A derecho ; y m andam os 
que pasen los autos A la Sala prim era para los efectos 
que previene el art. 1.018 de dicha ley de Enjuiciam iento, 

Así por la presente sen tencia , que se pub licará en 
la Gaceta de esta corte é in se rta rá  e n  la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las correspondientes copias 
certificadas, lo pronunciam os , m andam os y firmamos.=» 
Ramón María Fonseca.^M anuel García de* la C otera.=  
Ramón María de A rrió la .=»Joaquín de RoncaJi. = - Juan  
María Biec.*-*Felipe de U rb ín a .= E d uar do Elío.

Publicacion.=Leida y pub ticada fué la antecedente 
sentencia por el Ilmo. Sr. D. Juan  María B iec, Ministro 
del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose haciendo 
Audiencia pública en la Sala segunda del mismo hoy 
dia de la fecha, de que certifico como Secretario y Es
cribano de Cámara de S. M.

Madrid 9 de Mayo de 1859.=*Dionisio Antonio de Puga.
R e c t if ic a c ió n . En la sentencia de la Sala d e  Indias 

del Supremo T ribunal de Justicia, inserta en la Gaceta 
de ay e r, sétimo resultando, línea segunda, donde dice 
sentenciada, debe leerse sustanciada.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en los meses de Diciembre de 1858 y de Enero de 1859, por toda clase de dé
bitos y por conversiones; de los cupones de varias clases pagados por las Comisiones de Hacienda de España en el extranjero en el segundo 
semestre de 1858; de los vales que existían en el Archivo, según inventario núm. 26 , y de las cédulas de premio del empréstito Laffitte 
de 1820; cuya quema ha tenido efecto en el dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda , á saber;

Numero
de

documentos.
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS.

Capitales. 

Reales vellón.
Capitalizables. 
Reales vellón.

INTERESES.

No capitalizables. 
Reales vellón.

En Deuda 
amortizable.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

5 Renta del 3 por 100 consolidado in te rio r.................. .. -20.000 1.665 » 21.6656 Idem id. diferida id ................................ ....................................... 56.200 » 3.515,50 » 59.715,50231 Idem del 4 por 1 0 0 . ........................ ................ .. ........... .. 240.094,16 146.119,65 103.165,56 » 489.379,37107 Idem del 5 por 100 in te rio r................  .................................... 2.317.598,88 160.654,25 1.235.033,62 )) 3.713.286,752 Láminas de P. L. en diezmos por capitales reconocidos... 23.800 » » » 23.80013 Idem por rentas no percibidas.................................................... 595.555,67 » » 595.555,675 Idem por Ínteres \s de cinco sextas partes........ .. .................. 78.408,54 » » » 78.408,54299 Vales consolidados......................... - .............................................. 476.612,35 232.354,81 204.943,60 » 913.910,76519 Idem no consolidados...................................................................... 1.760.375,93 )> » » 1.760.375,9344 Deuda corriente al 5 por 100 á papel no negociable........... 586.803,39 » » 778.184,79 1.364.988,18252 Idem sin ín te res. ......................................................................... 4.165.269,61 » » » 4.165.269,61210 Idem am ortizable de primera clase........................................... 8.701.435,08 )) » 8.701.435,08133 Idem id. de segunda in te rio r ........................................................ 5.690.000 » )> » 5.690,000483 Idem id. ex terio r............................................................................. 6.668.000 » 6.668,0001.400 Acciones de carre te ras.................................................................... 1.858.000 » 1.858.00018 Deuda del material del Tesoro preferente con Ínteres . . . 196.395,31 >i » » 186.395,3136 Idem id. no preferente id.............................................................. 383.368 » » » 383.3682 Id en) id. sin Ín teres......................................................................... 9.287,51 » » D 9.287,516.051 Idem sin ínteres procedente del personal............... ............... 17.864.931,29 )> » » 17,864.931,29

9.816 51.692.135,72 539.128,71 1.548.323,28 778.184,79 54.557.772,50

171
AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Renta del 3 por 100 consolidado in te r io r .........  . . . . . . . . 17.631.000 » » 17.631.0003 Idem id. id. exterior. . . ................. .. ................  . . . . 6.700 » » 6.700637 21.405.879,07 » » 21.405.879,07110 Idem del 4 por 100......................................................................... 56.300 . 4.680 19.889 » 80.86931 Idem del 5 por 100 in te rio r......................................................... 314.129,98 9.477,08 146.613,81 » 470.220,8743 Idem ex terio r ............. ............... .................................................. 188.000 5.700 90.666,66 » 284.366,661 Bono ó billete del Tesoro.............................................................. » 1.270 » » 1.27023 Láminas de P. L. en diezmos por capitales reconocidos, . . , 2.357.460.50 » » » 2.357.460,5074 Idem por rentas no percib idas................................................... 6.340.310,01 » » » 6.340.310,0110 Idem por intereses de cinco sextas p a rte s .........  ................ 773.107,46 )X » » 773.107,46307 Vales no consolidados.......................................... .......................... 868.894,17 » » » 868.894,173 Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable.......... 9.393,09 j) » 12.545,65 21.938,744 Idem id. no negociable............................... ................................... 692.023,20 » » 251.837,85 843.861,057 Idem provisional negociable..........................  ............. .............. 43,787,40 » » » 43.787,403 Idem no negociable.................... .................................................... 120.119,74 » » x> 120.119,74
2 2 1 Idem sin ín teres................................................................................ 2.131.611,63 » n 2.131.611,6319 Idem pasiv a .................................................. ..................................... 164.000 Y) ; ) » 164.00073 Idem exterior diferida de 1831..................................................... 440.000 ) ) a 440.0002 Idem am ortizable de prim era clase.......... .. 586.704,20 » » 586.704,2025 Acciones de ca rre te ras ......................  ........................................ 50.000 » » 50.0006 Carpetas de obras públicas............... .......................... ............. 2 100.000 » » » 2.100.0006 Deuda sin Ínteres procedente del personal. . . .  ............... 9.469,83 )) )> » 9.469,83

1.784 56.188 890,28 21.127,08 257.169,47 264.383,50 56.731.570,33

9.8I6
RESUMEN.

Amortización por pago de débitos. . . ................................ 51.692.135,72 539.128,71 1.548.323,28 778.184,79 54.557.772,501.784 Idem por conversiones...................... .......................... . 56.188.890,28 21.127,08 257.169,47 264.383,50 56.731.570,33
11.600 107.881.026 560.255,79 1.805.492,75 1.042.568,29 111.289.342,83340.818 Cupones de varias clases, pagados en el segundo semestre 

de 1858 por las Comisiones de Hacienda de España en
el ex tranjero .................................................................................

Vales de 600 pesos, creación de 1.° de Setiembre de 1809, » » 49.165.245 49.165.245
17.654 que existían en el Archivo de este establecim iento, se

gún inventario núm . 2 6 .. . ..................................................... 159,609.082,36 » » » 159.509.082,36
10.141 Cédulas de premio de 440 rs. cada una del em préstito 

de España de 15 millones de pesos fuertes autorizado 
por decreto de las Cortes de 12 de Octubre de 1820, 
que se conservaban en el Depósito de quema , y constan 
en el inventario núm . 4.°.....................  ............................... 4.462.040 » » » 4.462.040

380.213 • 271.852.148,36 560.255,79 50.970.737,75 1.042.568,29 324.425.710,19

NOTA. Ademas se han quemado en este dia 68.186 carpetas de presentación de vales de 158, 300 y 600 pesos, renovados en los años de 1814, 1815 y 1818 que se custodiaban en el expresado Archivo, 
j Madrid 28 de Abril de 1859.—EI Secretario, Angel F. de Heredia.W W' BA— El Director general, P residen te, Sancho.



ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION DE ARTILLERIA E INFANTERIA DE MARINA.

Dispuesto  por Real  orden,  de oslo fecha  q u e  el p r i 
m e r  b a ta l ló n  de in fa n te r ía  de m a r i n a  sea t r a s la d a d o  al 
d e p a r t a m e n to  de C a r t a g e n a ,  el segundo , y  t e rce ro  al do 
Cádiz , y el c u a r to  al de F e r ro l ,  se a n u n c i a  p a r a  c o n o c i 
m ie n to  de  los Oficiales q u e  h a n  in g re sa d o  en  la c i tada  
o r ina  p ro c e d e n te s  del e j e r c i t o ,  a lin de q u e  se d i r i j a n  
desde  luego a los d e p a r t a m e n to s  d o n d e  son  d e s t in a d o s  los 
b a ta l lo n e s  á q u e  p e r t e n e c e n .

M a d r id  10 de Mayo de 1859 — El D i r e c to r .  Ensebio 
Salcedo. '  3

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS

Esta D irección  g e n e ra l  h a  d i s p u e s to  se v e r i f iq u e  s e 
g u n d a  su b a s t a  en la f áb r ica  de t ab aco s  de es ta  c o r te  el 
d ia  28 de J u n io  p ró x im o ,  p a r a  la a d q u is ic ió n  de 80 a r 
ro b a s  de ace i te  q u e  se c o n s id e ra n  n e c e s a r ia s  p a r a  el se r-  
\ icio do la m ism a  po r  t é r m in o  de 1111 a ñ o ,  s i r v ie n d o  de 
base el t ipo y c o n d ic io n es  se ñ a lad o s  en  la Gaceta de Ma
d r id  de l 16 do Marzo p ró x im o  pasado.

M adrid  10 de  Mavo de 1859 — P. C , , José F e r n a n d e z  
Diaz.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA. •

N e g o c i a d o  3 . º

D. Diego F é l ix  M a r t i n , n a t u r a l  v vec ino  de S a la m a n 
ca , p r e t e n d o  q u e  se le e x p id a  n u e v o  t ítu lo  de A g r im e n 
sor  p o r  h a b e r  s u f r id o  e x t r a v ío  el q u e  o b tu v o  po r  ei Mi
n i s te r io  do G ra c ia  y J u s t i c ia  e n  12 de Marzo de 1S Í 0 .

Lo q u e  se a n u n c i a  p a r a  los efectos del a r t .  10 del 
Real d e c re to  de 27 de Mayo de 1855.

M adrid  7 de Mayo de 1859,=MBI D irec to r  g en e ra l  E u 
g en io  M oreno  López.

C on c ed ién d o se  po r  el Real d e c re to  de 30 de J u n io  ú l 
t im o  dos t í tu los  g ra t i s  á los a lu m n o s  q u e  c o n c l u y e r o n  la 
c a r r e r a  p ro fes io n a l  en el c u r s o  p ró x im o  p asado ,  p e r t e n e 
c ie n te s  á las e s c u e la s  de es ta  c la s e ,  v  q u e  p r e c i s a m e n te  
r e ú n a n  los r e q u is i to s  q u e  p o r  el m i s m o  se  ex m e n  • y  
p r e v in i é n d o s e  a s im is m o  e n  el a r í .  I o del  e x p re s a d o  Real 
dec re to  q u e  tenga  l u g a r  esta  con ces ió n  p o r  c o n c u r s o  
los a s p i ra n te s  q u e  se c o n s id e re n  con  d e r e c h o  á e n i r a r  en  
e l  d e b e rá n  p r e s e n ta r  su s  s o l ic i tu d e s  e n  es te  M in is te r io  
h a s ta  el 11 de  J u n io  p r ó x im o ,  á fin d e  p o d e r  h a c e r  la 
e lecc ión  de los dos  q u e  d e b a n  o b te n e r lo s

M adrid  t i  de  Mayo de  i 8 8 9 . = F J  D irec to r  «enera! do 
In s t rucc ión ,  p ú b l ic a  . E n a e n io  M oreno  López

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

E sta  D i r e c c ió n  g e n e r a l  h a  se ñ a la d o  el d ia  31 de  Ma
y o  p r ó x im o ,  á las doce  do s u  m a ñ a m ,  p a r a  la a d ju d i c a 
c ión  e n  p ú b l ic a  s u b a s ta  del p o r ta z g o  d e  C a bezón '  s i t u a 
do en  la c a r r e t e r a  de  Val lado l id  á S a n t a n d e r  p o r  P a te n 
c i a ,  p o r  t ie m p o  de  dos  a ñ o s  y  c a n t id a d  m e n o r  a d m is ib le  
de H 5 .2 3 0  rs. v n .  e n  cad a  u n o ,  q u e  es el p rec io  deí  ac 
tu a l  a r r i e n d o .

La s u b a s t a  se  c e l e b r a r á  en  los t é r m in o s  p re v e n id o s  
p o r  la i n s t r u c c ió n  de  18 de  M arzo de i 8 5 2 ,  e n  es ta  c o r t e  
a n t e  la D irecc ión  g e n e ra l  d e  O b ra s  p ú b l i c a s ,  s i tu a d a  e n  
el loca l  q u e  o c u p a  el M in is te r io  de F o m e n to ,  y  e n  Valla
do lid  ü n t e .e l  Sr. G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia ;  h a l lá n d o s e  e n  
a m b o s  p u n to s  de  m a n if ie s to ,  pa ra  c o n o c im ie n to  del p ú 
b l ic o ,  el a r a n c e l ,  p l iego de  c o n d ic io n e s  g e n e ra le s  la in s 
t ru c c ió n  de 22 de  F e b r e r o  de 1849, las leves -de 29 de 
J u m o  de 1821 y 9 de  Ju l io  de  1842, y  la Real o rd e n  do 1.° 
de  A bril  de 1854, a c l a r a to r ia  del  Real d ec re to  de  17 de 
E n e ro  del  p ro p io  a ñ o ,  so b re  e x e n c ió n  de g r a n o s ,  e u v a  
o b s e rv a n c ia ,  así  com o la de c u a l e s q u ie r a  o t r a s  d i sp o s i 
c iones  g en e ra le s  ó locales q u e  p u e d a n  e x is t i r ,  es o b l ig a 
tor ia  con a r re g lo  á lo p r e s c r i t o  en el a ra n c e l  y  e n \ t  
c o n d ic ió n  15 del  c i tado  pliego.

Las p ro p o s ic io n e s  se p r e s e n t a r á n  e n  p l iegos c e r r a d o s  
a r r e g lá n d o s e  e x a c ta m e n te  al a d ju n to  m o d e lo ,  y  la c a n t i 
dad  q u e  ha  Ge c o n s ig n a rs e  p r e v i a m e n t e  com o  g a r a n t í a  
p a ra  to m a r  p a r te  e n  es ta  s u b a s t a  se rá  la de  36.320 rea le s  
v e l l ó n ;  d e b ie n d o  a c o m p a ñ a r s e  á cada pliego el d o c u m e n 
to q u e  a c r e d i t e  h a b e r  rea l izado  el d epós i to  del  m odo  o u e  
p r e v ie n e  la re fe r ida  i n s t ru c c ió n .

E n  el caso de q u e  r e s u l t a s e n  dos ó m ás  p ro p o s ic io n e s  
ig u a le s  se c e le b ra r a  , ú n i c a m e n te  e n t r e  su s  au to re s ,  u n a  
se g u n d a  l ic i tac ión  ab ie r ta  e n  los t é r m in o s  p re sc r i to s  po^ 
a c i tada  in s t r u c c ió n .  La m e n o r  m e jo ra  a d m is ib le  p a ra  

la l ic i tac ión  a b i e r t a ,  si tu v iese  l u g a r ,  se rá  la del  m ed io  
d iezm o  de la c a n t id a d  ofrec ida e n  d ic h a s  p ro p o s ic io n es ,  
p iu h e n d o  se r  las s u c e s iv a s  á v o lu n ta d  de los l ic i tadores ,  
n o  b a ja n d o  de 100 rs .  vn. cada  u na .

En el m ism o  d ia  y h o r a ,  por igual  t iem p o  y  ba jo  las 
p ro p ia s  c o n d ic io n e s ,  t e n d r á n  lu g a r  los r e m a te s  p a ra  el 
a r r i e n d o  de los po r tazgos  s ig u ie n te s :

S o la s ,  s i tu a d o  en  la c a r r e t e r a  de  M adrid  á T e r u e l ,  en  
es ta  co r te  y e n  G u a d a la ja r a ,  p o r  la c a n t id a d  m e n o r  a d 
m is ib le  de 6.2 40 rs,  m i . a n u a l e s ;  d e b ie n d o  se r  de  i .560 
la q u e  lia do c o n s ig n a r s e  com o g a r a n t í a  p a ra  to m a r  p a r te  
en la s u b a s ta .

C astro  G onza lo ,  c o n  la b a rc a  de Y i l l a n u e v a  de A z u a -  
g u e ,  s i tu a d o  en  la c a r r e t e ra  de Madrid á la C o r u ñ a ,  en 
esta  co r te  y  e n  Z a m o ra ,  por  la c a n t id a d  m e n o r  a d m is ib le  
de 91.353 rs .  vn .  a n u a l e s :  d e b ie n d o  s e r  de 22.838 la q u e  
ha  de c o n s ig n a r s e  pa ra  t o m a r  p a r te  e n  la s u b a s ta .

El G a n c h o ,  s i tu ad o  en  la c a r r e t e r a  de Madrid á B a r
c e lo n a ,  e n  es ta  co r te  y en  B arce lo n a ,  p o r  la c a n t id a d  m e
n o r  a d m is ib le  de 160.269 rs.  a n u a l e s ;  d e b ie n d o  s e r  de 
40.065 rs .  la q u e  ha de  c o n s ig n a r s e  p a r a  t o m a r  p a r te  en 
la su b a s ta .

Madrid  28 de Abril  de 1 859 — El D irecto r  g e n e r a l , José 
F ra n c i s c o  de  Uría.

Modelo de propos ic ión .
D. N. N . , vec in o  d e .............................................e n t e r a d o  del

a n u n c io  p u b l ic a d o  co n  fecha 28 de  A br i l  de 1859 
y  de las c o n d ic io n e s  y r eq u is i to s  q u e  se ex igen  para  
la a d ju d ic a c ió n  en  p u b l ic a  su b a s ta  del a r r i e n d o  p o r  dos 
a ñ o s  del  p o r tazg o  de ........................... se c o m p ro m e te  á to
m a r  á s u  ca rgo  d ich o  a r r i e n d o ,  con  e s t r ic ta  su jec ión  á 
los exp resa d o s  r e q u is i to s  y  co n d ic io n e s .

(Aquí la p ropos ic ión  q u e  se haga ; a d m i t i e n d o  ó m e 
jo r a n d o  lisa y  l l a n a m e n te  el t ipo  fijado, p o n ie n d o  la c a n 
tidad  en  letra),

(Fecha y  firma del p ro p o n en íe . )

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los in te re sad o s  q u e  á c o n t in u a c ió n  se e x p re sa n ,  a c r e e 
d o res  al Estado  p o r  d é b i to s  p ro c e d e n te s  de la D euda  del 
peí sona l ,  p u e d e n  a c u d i r ,  p o r  sí ó p o r  p e r so n a  a u to r iz a d a  
al  efecto en la fo rm a q u e  p r e v ie n e  la Real o r d e n  de  23 
de  F e b re ro  de  1856, á la T eso re r ía  de la D irección  gen e ra l  
de la D euda,  de d iez  a t res  e n  los d ias  no  fe riados  á reco -  
gor  los c r é d i to s  de  d i c h a  Deuda que se h a n  em i t id o  á 
v i r lu d id o  las l iq u id a c io n e s  p r a c t i c a d a s  p o r  las r e s p e c t i 
v as  Oficinas;  e n  el c o n cep to  de q u e  p r e v ia m e n te  h a n  de 
o b t e n e r  del  D e p a r ta m e n to  de  L iq u id a c ió n  la f a c tu r a  ano  
ac r e d i t e  s u  p e r s o n a l id a d ,  p a r a  lo c u a l  h a b r á n  de  m a n i 
fe s ta r  el n ú m e r o  de  sa l ida  de s u s  re sp e c t iv a s  Remida- 
ciones .

Número 
de salida

las li~ Nombres de los interesados
quidacio-

nes.

ALM ERÍ A.

69365 D. A n to n io  Abellan .
69366 D. F ra n c i s c o  Alvarez .
69367 D. José  A lonso  ViIIasan te.
69368 Doña A ngela  Viarci.
69369 D. A g u s t ín  Del fino.
69370 D. Diego Flores.
69371 D. F ra n c isco  López López.
69372 * D. A n to n io  M artínez  Motos
69373 D. José de Robles.
69374 1), Diego Roca Segovia.

CÓRDOBA.

69375 D. José Castro  U rb an o .
69376 D. F ra n c isc o  C astro .
69377 D. A n d r é s  J u r a d o .
69378 |). José Moya.
69379 D. S a lv a d o r  M á rq u e z .
69380 D. J u a n  Perez.
69381 [y José P á n a g a .

R °r ! -  Jos(Ta R ive ra  y  Morales.
69383 D. D ion is io  Ruiz.
69384 D. José  V erd igu ie r .

g r a n a d a .

69385 D. A n to n io  María P r ie to  y  V areas
69386 Doña Josefa F e rn a n d e z  G u e r r a &
69387 I). José Gijon.
69388 Dona María Soledad Medina.
69389 D. J u a n  de Matos.
69390 D. A n d r é s  N a v a r ro .
69391 Doña María F ra n c i s c a  del  Rosario.
69392 D. F ra n c i s c o  ResToy. ' ~
69393 Dona M aría  E n c a r n a c i ó n  R am írez .
69394 D. A n d r é s  R o d r íg u e z  'Delgado.

U U F í . V A .

69395 D. A n ió n 'o  A lvarez .
69396 D F ra n c i s c o  Barba.

N ímicn,
<l¡* salida
Gt• las li~ Nombres de les interesado»
q iridacio

nes.

69397 I). A lb e r to  B e lt ran .
69398 I). V a le n t ín  F e r n a n d e z  de la Maza.
69399 D. F ra n c i sc o  Galvez  de  la C ruz .
69400 D. F ra n c i s c o  Mongo.
69401 D. A n ton io  R a m íre z .
69402 D. J u a n  de Dios Sánchez .
69403 D. José  Toro.
69104 D. M anuel Villegas.

SEVILLA,

69405 D. Rodrigo  A n d rad e .
69406 D. M anue l  Blanco.
69407 Doña María  Josefa Balza
69408 Doña Rafaela  Botella.
69409 Doña A g u s t in a  G u e r ra  y Rodas
69410 D. M a nue l  G arc ía .
69 i I í Dona María A n to n ia  N a v a m r
69412 D. Ju.-é R a m írez  A re l lan o
69413 Doña M ana  Ana de Riosuto.
6 6 :1 4  . [y Rafael  R uiz .  .

cÁmz,
69415 D. Esteban Rodriauez.
$9446 ,  El mismo.

Madrid 16 de Abril de  I859.=¿EI  Secretario. Angel F. 
d e  Ileredia — V* BN*=El Director general, Presidente

ARTILLERÍA. 

m a e s t r a n z a  d e l  1 .º  d e p a r t a m e n t o .

D. R o m á n  G o n zá lez  G a r r id o ,  C a p i tá n ,  T e n ie n te  de  la 
c o m p a ñ ía  de o b re ro s  de la M a es t ran za  del 4 .° d e p a r t a 
m e n to  de A r t i l le r ía  y  S e c re ta r io  de la J u n t a  p r in c ip a l  
ec o n ó m ic a  del m ism o.

Hago no to r io ,  q u e  no  h a b ie n d o  ten id o  efecto, p o r  fal
ta de l ic i tad o re s ,  la s u b a s t a  a n u n c i a d a  p a ra  a d q u is ic ió n  
e n  es ta  M a es t ranza  de 652 codos  c ú b ic o s  de  m a d e ra  de 
á la m o  n e g r o  al p rec io  de  130 rs .  c o d o ;  398 id. de p ino  
de tea á 90 rs., y 25 do a c a n a  ó s a v ic ú  á 160 rs., toda en  
es tado  d e s e c a ,  y  594 c odos ,  t a m b ié n  de á lam o  n e g ro  á 
120 rs .  u n o  y  58 id. de ro b le  á 80 r s , ,  m e n o s , s e c a  , se 
saca  á n u e v a  l ic i tac ió n  pa ra  el d ia  25 dei a c tu a l  , á la 
h o r a  de doce  á u n a ,  en  el local de  la  D irecc ió n  de este 
e s ta b le c im ie n to .

Las p ro p o s ic io n es  s e l l a r á n  e n  pliegos c e r ra d o s ,  a r r e 
g lados  al m odelo  q u e  se in se r ta  á c o n t i n u a c i ó n ,  y  no  se 
a d m i t i r á  p o s tu r a  q u e  exceda  de los p rec ios  lim ites  e x 
p resad o s .

El p l iego  de  c o n d ic io n es  y  de  las  i l im e n s io n e s .d e  las 
m a d e ra s  e s tá n  de  m an if ie s to  e n  la S e c r e ta r ía  de es ta  J u n 
ta ,  en d o n d e  p u e d e n  e n t e r a r s e  los l ic i tado res .

C o r u ñ a  6 de Mayo de 1859.— R o m á n  G onzá lez  Gar 
r id o ,  4 90 ^

Modelo de propos ic ión .

El q u e  s u s c r ib e ,  v e c in o  d e  , e n te r a d o  del
a n u n c io  p u b l ic a d o  e n  y  de las c o n d ic io n es  q u e  se
exugen p a ra  el acopio  de m a d e ra s  e n  la M a es t ranza  del
4.® d e p a r t a m e n t o  de  A r t i l le r ía  , se c o m p ro m e te  á v e r i f i 
c a r  el in d ic a d o  a c o p i o , co n  e s t r ic ta  su je c ió n  á las m e n 
c io n ad as  co n d ic io n e s  y  los p rec ios  s ig u ien te s

Maderas secas.
La de á la m o  n e g r o ,  á  rs.  codo.
(S iguen  las d em ás  c la ses ) ,

Maderas menos secas.

La de  á la m o  N o á  rs. codo.

(Las c a n t id a d e s  se p o n d r á n  en le t ra .)
(F e c h a  y  f irm a del  p r o p o n e n te  ) 

G aran t izo .
(F irm a del f iador  p ro v i s io n a l ) .

B A N C O  D E  B IL B A O ,

S u  s i tuac ión  el dia  30 de Abril, de 1859.

ACTIVO.

Exis tencia  en  caja .  { J*n ? S Í * ! i00* R s* Vl! <',.:¡;s7. i I
J ( En b i l l e t e s     1 ,4 2 3 .100

Efectos en  c a r t e r a ............................... 1 1.280.475 43
P ré s ta m o s  con g a r a n t í a ...................................... 5.í)3S.900>
C o r resp o n sa le s  d e u d o r e s .....................................  719.008 1 >
M o v d ia r io .  ......................  .................  74 507A s
Gastos de i n s t a l a c ió n .................... ............  70.4 24,32
Gastos g e n e ra le s  v s u e l d o s .........................
D iv e r s o s .................. '    . lS9.20:i,rtó

25.783.OS i.SI
Depósitos e n  g a ra n t í a  de

p r e s ta m o s  ( n o m in a le s ) . .. 2 2 .868.000 j
Idem v o lu n ta r io s  ( id . ) ,  . . . 5 7 8 9 ,0 0 0  1 *8.6n/.0(K)

54.4 40.081,81

PASIVO,

C apita l   ................................. Rs. vn .  8.000.000
Billetes e m i t i d o s .............................................  12 OOO.OOO
A creedores  p o r  (m en tas  c o r r i e n t e s  en

Bilbao...................................   5.287.978,37
C o r re sp o n sa le s  a c r e e d o r e s    230.477,'íC)
D iv id en d o  p o r  p.^gar.  ....... ..........................
Efectos á p a g a r .
D iv e r s o s ................................................................. 21.170,17
G a n a n c ia s  y  p é r d id a s .  .    . 243.455,83

25.783 031,81
C réd i to s  por  depós i tos  en  

gara  n t í a (n o m i n a 1 es) r e a 
les vellón   .......... .. . . , 22 868,000 i

ídem  po r  id. v o lu n ta r io s  ! 28.657.000
¡idem.)  ....................   , o 789.000 )

54 .440 ,081 ,81

El C o m isa r io  r e g io ,  S an t iago  de la A zue la .— El D i r e c 
to r  g e r e n te ,  A m b ro s io  de  O rb eg o zo  —  F.l C o n ta d o r .  Leo
cad io  de O lav a r r ía .

B A N C O  D E  S A N T A N D E R .
S u  s i tuación  el dia  30 i/e A bri l  de 1859

ACTIVO,

r  . i Metálico. . . . . . .  2.993.255,16 ¡ ,
Caj * i B i l le te s ..............................  2.180.500 I r>
C artera:  efectos en  la m isma á r e a l i z a r . ,  17.636.445,99
G a ra n t ía s  , depósitos y c u e n ta s  de  v a lo re s  20.078.882/23
D iversos  c o r r e s p o n s a l e s .  ,   626.655 48
Mov d i a r i o . ,   ......................  . .  . . ..........  2 ¡ 0 .0 I7 ’06
Gastos g e n e ra le s  de  com erc io  y del p e r -

s o n a l ..............................    83.762,37

43.819.518.29

PASIVO.

Capitad del  B a n c o ,  ............    . . .  5.000.000
Billetes e m i t i d o s .  ................................  10.993.800
Efectos á p a g a r . .   ...............................................  6.600
D iv e r s o s .....................................     19.272,032,25
Débitos po r  1 P o r  sa ldo   7.629.579,97 1

c u en ta s  cor- J P o r  efectos al ’ ( 8 067.9! 0,55
r i e n t e s . . . . (  c o b r o   4 38.330,58 )

I m p o s i c i o n e s  ........................................................  34.474
F ondo  de  r e s e r v a    80.416 36
Fo n d o  de  acc ion is tas  po r  ben e f ic io s   5.416^36
G a n a n c ia s  y  p é r d i d a s .................   358.868,77

43.819.518.29

El T e n e d o r  de l ib ro s ,  A n ton io  Sa lc ines .— El Director  
g e r e n te ,  José A n ton io  C e d r u n . -= V .°  B .° -= E !  Com isario  
r é g i o , Higinio Polanco.

SOCIEDAD DE CREDITO LA U N I O N  C O M E R C IA L

S u  s i tuación en  30 de Abril  de 1859.

Duros. Milésimas.

ACTIVO.

A c c io n e s ................................................ ............... 2.4 00.000
Caja , e x i s t e n c i a ...............................................  369.256,596
P ré s t a m o s  y efec tos  e n  c a r t e r a   1.395.918,159
Varios d e u d o re s  y c o r r e s p o n s a l e s   299.519,822

4.16 4.69 4,577

PASIVO.

C a p ita l .  . . . . . . . . .  .   . . . .  '  3.000.000
Fondo  de  r e s e r v a .............................. . . . . .  , 375,636
C u e n ta s  c o r r i e n t e s ........................... ' ............  369x89!,873
D ive rsos  a c r e e d o r e s ,  ...................................  794.427,063

4.164.694,577

B a rc e lo n a  30 d e  A br i l  de  1859. « H P o r  l a ^ U m o n  co
mercial,  El A d m in i s t r a d o r ,  José  R i c a r t

ESTADO DE SOCIEDAD
del ('rédito Miodliarin Hnrceianés <m 30 de Abril  de 1859,

Pesns i¡ií‘¡ In
activo.___________________________

A c c io n e s . . . . . .    . . 2 ioo.oOo óüO
Exis tenc ia  en  caja . . . . . . .  . . .  , . , : 160.52(5236
P r e s t a m o s ........................................... . . . >38.3 445569
Efectos p rop io . '  e n  c a l l e r a  . . . . . . . . .......... 32.829'OíiO
C o r r e s p o n s a l e s ^ . . .  . . . . . .  . . . . . . . . .  24.585’71 o
5 a r io s  d e u d o r e s .  . 1.057,4990 06

3.61 3.7¡s 43)26

i ‘ASI VO.

C a p i t a l ...............................  .......... ..............  3 000 000 000
C u e n ^  c o r r i e n t e s  . . .  . . . . . . . . . .  597.ixsY.93
F ondo  de r e c e r c a  . . .  16.295 9.33

3 .6 1 3,78 I 626

T o t a l  a c t i v o  . 3 .6 ! 3 .7 s i e : Y  (
T otal dxmyo . .3 6 j 3. Y ' 56 '*■; i !<*‘ xr

E l . A d m i n r a r a d o r .  Vicente Rosoli.

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DE CRÉDITO

Fslado de /o m ism a  en 30 de Abril  de 1859.

A C T U O .

Accione-  . . . , ....................  . p< fs. 1.200.000-000
Uífia.. . . . .................     6 9 j .S 6 r . i 5 9
Pi e.‘inn<>> \ emolo*; en  ca r te ra .  . . . .  9.685. ■ 37‘of, >
Coi 1 e s p o n sa le s  \  v a n o s  d e u d o r e s   827.3175523
I i im n e b l . ' , í U s r o O O

I’*5- "U- - 8.44S.S9S-0Í4

P A'TVO

g i p i t - i i   ....................  Ps fs. < ;.ooo .oo<m o
F ondo  do rosoi vo . . . . . .  . 688*280
C u e n ta s  c o r r i e n t e s  . . . . . . . . .  , 1 . 7 08,301‘944
Varias  ac rcedo i  es . . .  : , , . . 7 19.21 L7 20

P-T fs.. , , 8 .U 8 .S 9 T 9 4 4

Barce lona  8 de Mavo de i 859.-— Por j,¡ S oc iedad  C a 
ta lana  gen e ra l  de C r é d i t o ,  su  A d m in is t r ad o r  . P Alen 
A rau d o s

v m n r A  n v ,  b i e n e s  d e s a m o r t i z a d o s

PROVINCIA DE L E R ID Y

P o r  p ro v id e n c ia  del Sr.  G o b e r n a d o r  c i \ i l  de la p r o 
v inc ia ,  y  e n  v i r tu d  de las leves de | ° de M avo de 1855 
y 11 de  Ju l io  de  1856 ó in s t ru c c io n e s  p a ra  su  c u m p l i 
m ie n to ,  se saca á p ú b l ic a  su b a s ta ,  en o| dia v h o ra  q u e
se d i r á ,  la finca s ig u i e n t e :

R e m a te  para, el dia 18 de Mayo p r ó x i m o , de  doce á 
u n a  de la t a r d e ,  e n  las Casas cons is to r ia le s  do es ta  c o r 
te ,  an te  oLSr.  Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de la A u d i e n 
cia y  E s c r ib a n o  D, Feder ico  A lvarez

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

P r o p i o s U r b a n a s .

MAYOR CUANTÍA.

P A R T I D O  D E  L E R I D A .

Procedente de los propios dei pueblo de Max ah.

N ú m e r o  121 del  in v e n ta r io . -—Un m o l in o  ace i te ro  de 
c u a t r o  v igas ó p r e n s a s  . s i t ú e n  M a v a i s : su  c o n s t ru c c ió n  
m a n ip o s te r ía  o r d i n a r i a ,  su es tado  b u e n o ,  su  su p e r f ic ie  
418 m e t r o s ,  e q u ix a le n le s  á 696 v a r a s  c a ta la n a s  c u a d r a 
d a s ,  l i n d a n te  á (A. co n  un  c a m i n o ,  á AL con  o t ro  c a 
m in o ,  á P. con  la ca lle  de la Balsa, y á N. con u n  ca 
m in o :  tasado  en 128 00o rs. \ n .  en  venía  \ 6,400 en  r e n 
ta . q u e  no  c o n o c ién d o s e  la ac tua l  p o r  d e p e n d e r  de la 
m ás  ó m e n o s  c o s e c h a ,  sin  e s ta r  a r r e n d a d o  . p í - rouc  su  
p ro d u c to  se iba i m i r t i o n d o  en r e p a ro s  del m is in o ,  .se 
cap i ta l iza  por  esta en  rs  \ n  113 20o, Sale á su b a s ta  por 
la tasac ión.

Esfa tinca es lasada  po r  p r im e ra  vez

Por  d ispos ic ión  del Sr. G o b e rn a d o r  civil de !a 
p r o v i n c i a ,  y en  v i r tu d  de las leyes de 13 de Ala yo de 
1855 y II  de Ju lio  de 1856a* in s t ru c c io n e s  p a ra  su c u m 
p l im ie n to ,  se sa can  á su  p ú b l ic a  su b a s ta  e n  o! dia y 
hora (pie se d i rá  , las f incas s ig u ien te s  :

R em ate  para  el día 18 de Mavo pr óx im o  a n te  el .señor 
Ju e z  y Erna a La no  m en c io n ad o s ,

BIENES DE CORPMR \P IO N E S CIVILES.

f/i'i’nc/a />n >riroo;iJ. ~ /íe <-ti.ri/s 

MAYOR C U A N T IA .

P AR T I DO  DE LE RI DA  

Proceden les «de Jn cava inclina de esla ciudad.
N úm . 13 del i n v e n ta r io ,— Una pieza de f ie rra  de se 

g u n d a  ca lidad  , q u e  t iene  67 o l iv o s ,  200 á rb o le s  f lu ía le s ,  
-1.KM) cepas  y 4 á rb o le s  de s o m b r a ,  sita en  el t é rm in o  
de es ta  c iu d a d  v su  h u e r ta  , p a r t id a  E o n ta n e t  , lindante* á 
O. <*un (9 c o m in o  de Gopa de O r .  m e d ia n te  b r a z a l  , á M 
con F ra n c isc o  Pu ig  y Ja im e  Nadal , á M. con  v iu d a  de* 
Josc  A n ton io  R ibé  y  á P. con Já im e  Nadal y José  Mensa: 
de  (‘aluda 14 jo r n a l e s ,  11 y media p o r ra s  , e q u iv a le n te s  
á 6  h e c t á r e a s , 51 á r e a s , 9 4 e e n t i á r e a s , 11 d e c ím e t ro s  y
18 c e n t ím e t r o s :  ta sada  en  90.200 rs. vn .  en  ven ta  y 3.000 
en r e n t a  s e g ú n  re lac ión  de La Ju n ta  p r o v in c i a l ;  ¡a t iene 
a r r e n d a d a  hoy por 3.446 rs. vn. a n u a l e s ,  p o r  cuya»  se 
cap i ta l iza  en  77.535. Sale, á s u b a s ta  por  la tasación .

N ú m . 17 d-'l i n v e n ta r io .— Otra pieza de f ie r ra  de  p r i 
m era  calidad  , q u e  t ien e  5 4 o l ivos  y  38 á rb o le s  f ru ta le s ,  
si ta en  el m ism o  t é r m in o  y su  h u e r t a ,  p a r t id a  de Goch 
do la bola , lindante- á O. con  D om ingo  Bigorra á M con 
el c a m in o  de V a l lc a le n , m e d ia n te  brazal. ,  á N. con ( d e 
m e n te  Biosca . m e d ia n te  b r a z a l ,  y  á P, con Jos»: Borra* 
m e d ia n te  b r a z a l . de cab ida  3 jo rn a le s .  6 p e r c a s  v 4 20 xa- 
r a s .  e q u iv a le n te s  á una  h e c tá r e a .  54 a rc a s ,  9 4 cen í  járeas; 
lasada  e n  22.750 rs.  vn ,  en ven ta  y 840 en re n ta .  S egún  
re lac ión  de la J u n t a  provincial . ,  la t iene a r r e n d a d a  boy  
en  1.208 rs. 83 <*énls. a n u a l e s , p o r  c u y o s  se cap i ta l iza  en 
27.198 rs. 68 cén ls . ,  c a n t id a d  por  la cual  sa le  á su b a s ta .

La p r i m e r a  de es tas  lincas ha sid<> re tasada  y la se 
an  oda tasada por p r im e ra  vez.

En v i r tu d  de  e s c r i t u r a  o to rg ad a  en 24 de Ju l io  de 
1852 a n te  el E s c r ib a n o  de es ta  c iu d a d  D. Mar iano Ai nal- 
do  c o r re s p o n d e  á los c o n s o r te s  José  J tunosa  y Teresa 
G ran  de Pobleda el s le rechu  de tan teo  so b re  d ic h a s  lincas

ADVERTENCIAS,
1.a No se  adm it i r , !  p o s tu r a  q u e  no  c u b r a  el t ipo de 

la s u b a s ta .
2 .a tt\ p rec io  en q u e  fuesen  r e m a ta d a s  las f in c a s ,  (fue 

se a d ju d i c a r á n  al m ejo r  p o s to r ,  ya sean  de  m a y o r  ó de 
m e n o r  c u a n t í a ,  y p r o c e d a n  de c o rp o ra c io n e s  c iv i les  , se 
pag a rá  en  10 plazos ¡guales de  á 10 p o r  100 cada  uno .  
El p r i m e r o  á los 15 d ias  s ig u ie n te s  al de n o t i f i c á r s e l a  
a d ju d i c a c ió n ,  y los r e s ta n te s  con el in te rv a lo  de u n  a ñ o  
cada u n o  , p a ra  q u e  en n u e v e  q u e d e  c u b ie r to  todo s u  v a 
lor, s e g ú n  se p r e v ie n e  en  la ley de 11 de Ju l io  de 1856.

•3.a Las f incas de m a y o r  c u a n t í a  del Estado  c o n t in u a  
r á n  p a g á n d o s e  en  los 15 p lazos y 14 a ñ o s  q u e  p r e v ie n e  
el ar t .  6.° de  la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la b o n i 
f icación del  5 por  109 q u e  el m ism o  otorga  a los c o m p r a 
do res  q u e  a n t i c ip e n  u n o  ú m ás  p la z o s ,  p o d ie n d o  estos 
h a c e r  el pago del 50 por 100 en  papel  de la D euda púb l i  
ca , co n s o l id a d a  ó d i f e r id a ,  c o n fo rm e  lo d is p u e s to  en  el 
a r t .  20 de la m e n c io n a d a  ley. Las de m e n o r  c u a n t í a  se 
p a g a r á n  e n  20 p lazos igua les ,  ó lo q u e  es lo m ism o  d u r a n t e
19 años. A los c o m p r a d o re s  q u e  a n t i c ip e n  u n o  o más, 
p lazos no se les h a r á  m á s  a b o n o  q u e  el 3 p o r  100 a n u a l ;  
e n  e¡ con cep to  q u e  el pago ha de e je c u t a r s e  al te n o r  de 
lo q u e  se d i sp o n e  e n  las in s t ru c c io n e s  de 31 de Mayo y 
30 de J u n i o  de 1855.

4.a S egún  r e s u l t a  de los a n te c e d e n te s  y d e m a s  da tos  
q u e  ex is te n  en  la A d m in is t r a c ió n  de P ro p ie d a d e s  y D e
rechos  del Estado de es ta  p ro v in c ia  , los de q u e  se tra to  
no  se  h a l la n  g ra v a d o s  co n  ca rga  a lg u n a :  p e ro  si a p a r e 
c iese  p o s t e r io r m e n te ,  se in d e m n iz a r á  al c o m p r a d o r  en 
los t é r m in o s  q u e  e n  la ya c i tada  ley se  d e t e rm in a .

5.a Los d e rech o s  de e x p e d ie n te  h a s ta  la tom a de po
ses ión  s e r á n  de c u e n ta  del r e m a ta n te .

6.a A la vez q u e  e n  es ta  c iu d a d  se  c e l e b r a r á  o tra  
s u b a s t a  en  el m is ino  dia y hora  en  Madrid,

Lo q u e  se a n u n c i a  al pú b l ico  p a r a  c o n o c im ie n to  de 
los q u e  q u i e r a n  in te re sa r se  en  la a d q u is ic ió n  d é l a s  f in
cas  q u e  a r r i b a  se e x p ie s a n .

NOTAS.
1.a Se c o n s id e r a n  co m o  bienes  de c o rp o ra c io n e s  c i 

v iles  los P r o p i o s , Beneficencia  é I n s t r u c c ió n  p ú b l ica  
c u y o s  p ro d u c to s  no  in g le se n  en las ( lajas do! l is tado  y 
los d e m a s  b ien es  (pie bajo  d i t e re n íe s  d e n o m in a c io n e s  
c o r r e s p o n d a n  á las p r o v in c ia s  y á los pueb los .

2.a Son b ie n e s  del E s tad o  los q u e  l levan  es te  n o m b r e ,  
los de I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  s u p e r io r ,  c u y o s  p ro d u c to s  
in g l e s e n  e n  las Cajas del Estado, los del s e c u e s t ro  del  ex-  
I n fan fe  D. Cárlos y los d -  las O rdenes  m i l i ta re s  de San  
J u a n  de J e ru s a l e n .

Lé r id a  6 do A bril  de 1859.— EI C om is io n ad o  p r in c i 
pal  de  V en tas  % M arce lino  Validuvi* .

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

P o r  d i sp o s ic ió n  dei Sr.. G o b e rn a d o r  civ il  de  la p rov inc ia .

V en v i r tu d  de iasMeyes de 1, de Mayo de 1855 y  11 de 
Ju l io  de | s 5 6  e ín-f 1 u c c io iu v  p a ra  su  c u m p l im ie n to ,  so 
'.ican á p ú b l ica  su b a s !a .  en o! dia  y h o ra  (pie se d i rá ,  
las fincas s i g u i e n t e s :

R em ato  par:* el d ia  de Mayo p r ó x i m o , a n t e  el s e ñ o r  
b ies  y E s c r ib a n o  m e n e io n a d o v

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

P r o p i o s , —  B ú s tm a s .

Finca- i a g u a -  m  término de la villa de Pioz procedentes 
de su- propios

M E N O R  C U A N T I A

N unu  1.295 del in v e n ta r io .—  Un cuar te l  d e n o m in a d o  
Monte N u e v o ,  de u n  x e rd o r  de r o b l e . s u  cab ida  so n  40 
1 an e g a s  de se g u n d a  c la n '  y 220 de t e rce ra ,  Esta f inca 
p i o d u e r  de r e n t a  423 rs. 80 c e n t s . ,  p o r  la cu a l  se ha 
cap i ta l izad o  on 9.5 4 > rs. 59 c e n t s . ,  y  se hal la  tasada e n  
\ e n !  t en  26.990 i . . y 00 r e n ta  eil 250 rs. , s i r v ie n d o  de 
tipo para  la .-nba.-Oa e! valor  de la ta s a c ió n  , p o r  se r  ma~ 
vea q u e  el de la cap i ta l izac ió n .

Núm . 1.295 del i n v e n t a r i o . - - O t r o  c u a r te l  l lam ado  
Muela.*-, dei Val , de p la n ta  ro b le  co n  m u y  poca e n c in a ,  
do o9 ianegas  de s e g u n d a  clase y  320 de te rc e ra  , de 12 
\ e rd o io > ,  la planta envejecida y d e t e r io r a d a ,  y  s u s  y e r 
bas r e g u la re s .  E s ta  t inca p ro d u c e  do r e n t a  a n u a l  656 Vea-*, 
tes 99 c e n t s . ,  p o r  la c u a l  se  lia cap i ta l izado  e n  14.780 
rea les  25 c é n t s . ,  y se ha l la  tasada  e n  x^enta e n  40.300 rs .  
y en  venia en  389 r s . .  s i r v ie n d o  de tipo p a r a  la subasta 
el v a lo r  de la t a s ac ió n  , p o r  se r  m a y o r  q u e  ei de la ca
p i ta l izac ión .

N um . 1.295 del  i n v e n ta r io .—-O tro  c u a r te l  l lam ad o
F u e n te  ( J a r d a ,  con  110 fanegas de s e g u n d o  clase v  230 
de t e r c e r a ;  s u  p lan ta  se e n c u e n t r a  en v e jec id a  y  de  14- 
v e rd o re s ,  v s u s  v e rb a s  r e g u la re s .  Esta  f inca p r o d u c e  
681 rs .  34 c é n t s , .  p o r  la c u a l  se ha  cap i ta l izado  e n  
15,330 o:, 15 c e n K .  y se ha lla  tasada  en  v e n ta  en  41.800 
rea les  y en r e n ta  e n  359 r s  , s i r v ie n d o  de t ipo p a r a  la 
s u b a s t a  el v a lo r  de la tasación .

N ú m .  1295  del in v e n ta r io . -—O tro  c u a r t e l  l lam ad o
G a r r a m o l in o .  con  90 fanegas de s e g u n d a  (dase y  170 
de t e r c e r a :  la p la n ta  se e n c u e n t r a  b a ja  y la d o m in a  la 
e n c i n a . de 19 v e r d o re s ,  s u s  v e rb a s  reg u la re s .  Esta  f inca 
p r o d u c e  en ¡cu ta  *408 rs  56 c é n t s . ,  por  la q u e  se h a  ca- 
p i tab  e a lo  en 11 412 r>. 69 c é n t s . , y se fia tasado  e n
v e n ta ,  en  31.200 rs. y o n  r en ta  en  300 rs .  _ .s irv iendo de
tipo p a ra  la su b a s ta  el \ a lo r de la tasación .

La r e n t a  de eMas f incas es a m e tá l ico  y se h a  r e 
p a r t id o  con a r r e c io  á su  tasac ión  e n t r e  los c u a t r o  e u a r -  
íeles e x p re v u lo - - , y venc ió  la de los fres p r im e ro s  e n  fin 
de Marzo u l t im o ,  y la del c u a r to  v e n e n e n  1 " di- Agosto 
p róx im o .

Po r  d isp o s ic ió n  del Sr.  G o b e r n a d o r  c iv i l  de  la p r o 
vincia ,  x en  v i r tu d  de las leyes de 1.° de  Mayo de 1855 
y  II de Ju l io  de  1856 é i n s t r u c c i o n e s  p a ra  su c u m p l i 
m i e n t o . se sacan  á p ú b l ic a  s u b a s t a ,  e n  el dia y h o r a  
q u e  se d i r á ,  las l in cas  s i g u i e n t e s .

R em ate  p a ra  el dia 18 de  M ayo de 1859 a n t e  el 
Sr. Juez  y E s c r ib a n o  m e n c io n a d o s .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios .— Rúst icas .

Líneas rusticas en te; mino de la villa de Almoanera procedente 
de sus propios

MAYOR CUANTÍA.

N úm . 3.337 del  in v e n ta r io .— Un m o n te  en  t é r m in o  de 
A lm o g u e ra ,  p ro c e d e n te  de los p ro p io s  de  d ic h o  p u e b lo ,  
l lam ad o  MonteciVIo C a r r a s c a l , c u y a  p la n ta  d o m in a n te  es 
la e n c in a :  su t e r r e n o  es l l a n o ,  e x c e p tu a n d o  los dos b a r 
r a n c o s  de la Tejera  , Pozo A m b ro n  y  L a d e ra s  de la U t r e 
ra . s u s  le ñ a s  se h a l l a n  des igua le s  y en v e je c id a s :  s u s  
v e r  lias para  pas to son  de lo m ejo r  de  la co m a rc a  y  p r o 
d u c e  m u c h o  e s p a r to :  la m itad  es de s e g u n d a  clase y la 
o tra  m itad  de t e r c e r a :  s u  cab ida  450 fanegas  de 400 e s ta 
dales , y puedo  r o tu ra r s e 1. l inda S. y M. la co lada  p a ra  el 
paso de g a n a d o s  , P. p ro p ie d a d e s  de d o m in io  p a r t i c u l a r ;  
á es te  m o n te  le c r u z a n  dos c a m in o s  t r a s v e r s a le s  y t r e s  
de s e r v i d u m b r e  de labores.

Esta linea no a p a re c e  p ro d u zca  re n ta  . v  se hal la  t a 
sada en  xenfa  en  76.000 vs. v en  r e n t a  en  3.300 r s  . c u 
ya c a n t id a d  s e rv i r á  de  t ipo  p a r a  la su b a s ta .

N u m . 3.338 del  in v e n ta r io .— O tro  m o n te  de la m ism a  
p ro ced en c ia ,  l lam ado  Dehesa E n c in a r ,  c u y a  p la n ta  d o m i 
n a n t e  es rob le  \ e n c i n a ,  en es ta f o rm a :  el r o b le  en  el 
Gtio de la S e n e /a r e la . C a ñ ad as  de C a n a b u e te .  C a rd in c h a l ,  
b a r r a n c o  de \ al d eg o te ra  , \ a ld e p a ja re s  y el C a le ro ,  y  la 
en c in a  en los C e r ro s  de la J a ra ,  C one je ras  y  P ic rC de l  
A g u i la ;  l a m b ía n  se e n c u e n t r a n  l e n a s  ba jas  de  m a r a ñ a ,  
r o m e ro s  y ni ros  s e m e ja n fe s ,  con m u c h o  e s p a r to :  s u s  
pas tos a b u n d a n te »  y b u e n o s  p a r a  toda c lase  de  ganados :  
s u  c ab id a  660 fanegas  de  400 e s ta d a le s ,  e x c lu id o s  v a r io s  
pedazos de  d o m in io  p a r t i c u l a r  en c la x a d o s  en  d icho  m o n 
te , s ie ndo  la torcera  p a r l e  d d  m is m o  de  se g u n d a  , y  lo 
r e d a n t e  de (c reerá  c a l id a d ;  en  el si t io  de los Llanos se  
l a b r a n  com o u n a s  149 fanegas  ta m b ié n  p e r te n e c ie n te s  á 
p rop ios:  l inda S. el c a m in o  de Huele  v la b o re s  de  es te  
x('(-indarao , M el m o n te  de la villa de l i la i la ,  P. v N, 
labo res  de d o m in io  p a r t i c u l a r ,  lista finca no cons ta  p r o 
duzca  r e n t a  a n u a l ,  y se hal la tasada  en v e n ta  en  92.500 
reales  y en  re n ta  en  4.500 i s . . por la cua l  h a  sido c a 
pita l izada en  101.259 r s . ,  c u y a  c a n t id a d  se rv i r á  de t ipo 
para  la s u b a s ta .

l is tas  f incas h a n  sido tasadas  de n u e v o  en  v i r tu d  de  
lo m a n d a d o  en  Real (halen do 3 de O c tu b r e  ú l t im o .

T a m b ié n  han  sido  c las if icadas por  el I n g e n ie ro  de  M o n 
tes en  v i r tu d  de lo p re x e n id o  en  Real d ec re to  de 27 d e  
F e b re ro  de 1856 y Real ó rd e n  de 6 de  Marzo del m i s 
mo año .

A la vez q u e  en esta  cap i ta l  , se ver i f ica rá  o tro  r e ñ ía 
le en  el m ism o  dia y hora  en  Madrid y en  P a s í r a n a .

Del p r e se n te  a n u n c i o  se pasa  u n  e j e m p la r  á los Al
ca ldes  do A lm oguera  y  Pioz p a r a  su  fijación en los s i t io s  
de  c o s tu m b r e .

G uada la ja ra  8 do Abril  do 1859 .- -E I  Gom isionado  g e 
nera l  de V e n ta s .  A n ton io  Búa F ien  orna

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O BS ERV AC IO N ES  MET EOROLÓGICA S DE L DIA 11 D E  MAYO
d e  1859.
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OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  11  de Mayo de 1 8 5 9 ,
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EAS  T E L E G R A F I C A S  DE F RA NC IA .

Priado atmosférico en r-arios puntos de Europa y  A fr ica  
<'l 6 de. Mayo á las siete de la mañana..

LOCALIDADES

ILirn me
tro redu
cido á 0° 
y al ñire! 
del mar.

Tempera
tura (MI

g r a d o s 
cmUigra • 

dos.

nUeo-MU»
d»

viere».

E ST A D O  

D E L  CÍELO

D u n q u e i  q u e .......... 7 6 5 , 3 . 8 ° , 3 . N. E . . N ubes .
P a r i s . . . . . . . . . . . 7 6 3 , 7 . 10 o,7 . N .N .E . Despejado.
B a y o n a ...................... 7 6 4 , 7 . 13°,2 S. 0 . . . Idem.
L y o n ......................... 7 6  4, 2, 13° , 8 . N .......... Idem .
Madrid. . . . . . . . . 7 6 2 , 2 . 9°, 1 . S. O . . . Idem.
San  F e r n a n d o  . . 7 6 6 , 4 . 1 3o,8 . s .  o . . . Lluvia.
B'.'u so la s ................. 7 6 6 , 9 . 8°,2. F. N.E. N ubes .
V ie n a ............... .
T u r in .  ............... 7 6 2 , 5 . 17° ,0 tí. . . . . S ereno .
L is b o a . ..................... 7 6 6 , 2 . 1 7 M  . N. O. • . Ni i Ivas.
P .om a...............  . •
F l o r e n c i a .................
San  P e t e r s b u r g o  . 7 4 9 , 7 . 0 o, 4. n . ; ; . .
C o n s t a n t i n o p l a . .,
Stock o l m o ............... 7 6 0 . 4 . 0 o,2 , O .N .O . S ereno .
A r g e l . , t , t s , ,  t . „ 7 7 7 , 4 . 1 5 o. 5 . N .N .O . N ubes .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los p a r te s  r e m i t id o s  e n  e s te  d ia  p o r  la  I n t e r v e n 

c ió n  de A r b i t r io s  m u n i c i p a l e s ,  la del m e r c a d o  de  g r a 
n os  y n o ta  de  p re c io s  de a r t í c u lo s  de  c o n s u m o , r e s u l t a  
le  s i g u ie n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.066 fanegas  de tr igo .
3.270 a r r o b a s  de h a r i n a  de  id.
1.800 l ib ra s  de p a n  cocido.
2.078 a r r o b a s  de c a rb ó n .

77 v a c a s ,  q u e  c o m p o n e n  33.930 l ib ra s  de  peso.
257 c a r n e r o s , q u e  h a c e n  6.696 l ib ra s  de peso .
303 c o r d e r o s , q u e  h a c e n  9.088 l ib ra s  de  peso.

PRECIOS DE (ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C a rn e  de v a c a ,  de 50 á 52 rs ,  a r r o b a ,  y  de  20 á 22 
c u a r to s  l ib ra .

Idem de  c a r n e r o ,  de 22 á 23 c u a r t o s  l ib ra .
Idem  de t e r n e r a ,  de 66 á 84 rs .  a r r o b a ,  y  de  34 á 42 

c u a r to s  l ib ra .
Id em  de  c o r d e r o , de 20 á 22 c u a r t o s  l ib ra .
T ocino añ e jo ,  de 90 á 100 rs.  a r r o b a ,  y  d e  36 á 40 c u a r 

t o s  l ib ra .
Já]É|pn, de 108 á 116 rs.  a r r o b a ,  y  de 38 á 46 c u a r t o s  

“f ib ra .
Aeéjjfc, de 59 á 61 rs.  a n o b a ,  v  de 19 á 20 c u a r t o s  

iitNra.
Vif*0, de 30 á 38 r s .  a r r o b a ,  y  de  10 á 12 c u a r t o s  c u a r -

P a b  de dos l i b r a s , de 12 á 14 c u a r to s .
G a r b a n z o s ,  de 34 á 44 rs .  a r r o b a ,  y  de 12 á 16 c u a r to s  

l ib ra .
J u d ia s ,  d e  22 á 30 rs .  a r r o b a ,  y  de 8 á 12 c u a r to s  l ib ra .  
A r r o z ,  de 30 á 34 rs .  a r r o b a ,  y  de 10 á 14 c u a r t o s  

l ib ra .
L e n te ja s ,  de  46 á 19 rs .  a r r o b a ,  y  de  7 á 9 c u a r to s  

l ib ra .
C a rb ó n  , de  7 á 8 r s .  a n o b a .
Ja b ó n ,  de 55 á 59 r s .  a r r o b a ,  y de 4 9 á 24 c u a r to s  

libra .
P a ta ta s ,  de 6 á 7 r s .  a r ro b a  , y de 2 á 3 c u a r t o s  l ib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e bada ,  de 39 á 42 rs .  fanega .
A lg a r ro b a ,  á 63 r s .  id.

Trigo rendido.

28 fanegas  á .. 58 rs. 34 fanegas  á .  61 % r s
6 2 .......................  59 %  3 6 ............. 58
7 0 ................... 47 4 2 .............. 54 */2
17  . . . .  61 % 3 4 .......................  60 (4
34. • 59 3 0 .......................  62
69 ........................  64 4 2 0 . . . * ................  64
37 ........................  59 J4 5 0 ....................... 57 *A
7 3 ........................  64 8 2 . . . . .............  60
2 9 ........................ 59 1 7 0 ........................ 66
4 3    . .  58 */, 7 0 .......................  60
6 0 , ...................... 62 4 0 . .....................  63 %
42 . • 59 5 9 . . . . .  o. . .  . 64
90 ................... .. 62 4 0 .......................  62
2 5 . . . . . . . . . . .  5 7 %  4 4 . . . ................  60
48.  ............  60 4 8 .......................  60 %
45........................  58 5 0 .......................  65
66 ........................  63 3 0 ........................ 59
33 ........................  58 % 2 6 ................ .. 59
80 ........................  57 39 ..................... 65
19........................  57 2 5 .......................  60
3 0 ......... .. 57 4 2 .......................  6 5 %
2 5 . . -  . ............ 66 6 0 . . ..................  65
6 0 . . . . . . . . . . .  61 4 3 --------. . . . .  59
40................... .. 59 2 4 .......................  64

T o t a l .............................. 2.294 f a n e g a s . .
Q u e d a n  p o r  v e n d e r  3,426.

P re c io  m á x i m o   66
Id em  m ín im o .  . . . . . .  47
Id em  m e d i o ..................... 61,52

Lo q u e  se av is a  al p ú b l ic o  p a r a  s u  in te l igenc ia .  
M adrid  11 de  Mayo de 1859. = E 1  Alcalde-Correg idor,  

D u q u e  de Sesto

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 11 de Mayo de 1859 á las tres de la tarde . 

FONDOS PÚBLICOS.

Títu los  del 3 por  100 c o n s o l id a d o ,  p u b l i c a d o ,  38 ,  3 7 -
90 y 70 c.

T ítu los  del 3 po r  100 d i fe r id o ,  no  p u b l i c a d o ,  28-10 d.; 
á p l a z o , 28 á fin cor. ó á vol.

D euda  del p e r s o n a l ,  no  p u b l i c a d o ,  9 -15  d,
A cc iones  de c a r r e t e r a s ,  e m is ió n  de  4.° de  A b r i l  de  

1 8 43 ,  de á 4.000 r s . , 6 p o r  100 a n u a l ,  id . ,  79 d. 
Idem  de á 2 .000 r s . ,  i d . ,  83.
Idem  1.° d e  J u n i o  de 1851, de  á 2.000 r s . , i d . ,  87 p. 
Idem  31 de  Agosto de  1852, de á 2.000 r s . , i d . ,  81 d .  
Idem  de 1 .° de Ju l io  de 1856, de á 2.000 r s . ,  id . ,  84 d. 
A cciones  de  O b ra s  p ú b l i c a s  de 1.° de J u l io  de 1858, 

i d e m , 80.
Idem del Cana l  de Isabe l  I I ,  de  á 1.000 r s . , 8 p o r  

100 a n u a l ,  id. , p a r  d.
Id em  del Banco de E s p a ñ a ,  id . ,  148.
Idem  de la A u r o ra  de E s p a ñ a ,  i d . , 70 p.

CAMBIOS.

L ó n d res  á 90 di as f e c h a , 5 0 -3 0  d.
P a r í s  á 8 d ias  v i s t a ,  5-21 d.

BOLSA DE PARÍS.

Mayo 11 de 1859.

Pondos franceses  í ^ P01 .....................  61,35.a m a o s  franceses . ,  j 4 ^  pQr .....................

r  ~ 1 ( 3 p o r  100 i n t e r i o r . . . .  35 1 /4
A'V'"'"'-  I Idem d i f e r id o ................ 26. 7
Consolidados .  ..........................................  . 91 5/8 á 3 /4 ,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.----Secretaría general.—Por el 

presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la sección tercera se c i ta , llama y emplaza á D. José García 
Fernandez, ó sus herederos, Administrador principal que fué de 
|u provincia de Pontevedra en 1822 y 182B, para que en el ter
mino de 30 dins, que empezarán á contarse á los 10 de publica
do este anuncio, se presenten, por sí o por medio de apoderado, 
en dicha sección tercera á solventar los reparos á las cuentas de 
sales , comprensivas desde Agosto de 1822 á Marzo de 4823; en 
la inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin haberse p re 
sentado les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Mayo de 1859.—El Secretario general, J. M. de 
Ossorno. 4939—4

Tribunal de Cuentas del Reino.^Secretaría general.- -En vir
tud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe de la sección ter
cera se cita, llama y emplaza por segunda vez á los Sres. More
da y Ladalid, ó á sus herederos, á fin de que en el término 
de 20 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio, se presenten, por sí ó por medio de apoderado, en esta 
Secretaría á recoger y contestar un pliego de reparos ocurridos 
en el examen de la cuenta de caudales por los ramos de consoli
dación y extinción de vales de la provincia de M urcia , corres
pondiente al año de 1813 , rendida por los interesados como co
misionados que fueron de dichos r am o s ; en la inteligencia de que 
no haciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Mayo de 1859.—El Secretario general, J. M. de  
Ossorno. 1940—1

En virtud de providencia del Sr. D. Angel María Vela, primer 
•Juez de paz suplente, del distrito de Maravillas, se cita á Don 
José Zapatero, cuya habitación actual en esta córte se ignora, 
para que comparezca en la audiencia de S. S., piso bajo de la de 
este territorio, el dia 12 del corriente, á las tres y media de sü 
tarde,  á fin de celebrar juicio verbal con D. Manuel Blasco , $b- 
bre pago de 487 rs. ó deducción de los documentos que repré^ 
sentan dicha suma , y le entregó para que la recaudase, á cuyo 
acto asistirá con los medios de prueba que le convengan; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo , so continuará el juicio en 
rebeldía, según previene el art. 1.473 de la ley de Enjuiciamien
to civil.

Madrid 30 de Abril de 1859.—El Secretario, José de Soto.
1864

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera fristaficia
del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada pot* 
Escribano de número de la misma Dr. D. Mariano García San
cha, se venden en pública subasta varias acciones de la sociedad 
minera La Explotadora M adrileña, correspondientes al abintes- 
tato concursado de D. Juan José de Haces y Sernal; habiéndose 
señalado para su remate el dia 20 del corriente mes, á las doce 
de su mañana, en la sala de audiencia de S. S . , sita en el piso 
bajo de la Territorial de esta corte.

Madrid .3 de Mayo de 1859,=Sancha. _ 4988
, .   . • .

En virtud de providencia del Sr, D. Angel María \ e l a ,  pri
mer Juez de paz suplente del distrito de Maravillas, se cita á los



sujetos que al fin de este anuncio se expresan, cuyo paradero y 
domicilio se ignoran , para que comparezcan en la audiencia de 
S. S . , piso bajo de la de este territorio, el dia 21 del corriente, á 
las tres y media de su tarde, á celebrar juicio verbal con D. Ni
colás Aldir, apoderado de la sociedad minera titulada El Porve
n i r , sobre pago de dividendos que se hallan adeudando á la mis 
nía, debiendo concurrir á dicho acto con los medios de prueba 
que les convengan ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
continuará el juicio en su rebeldía con arreglo á lo dispuesto en 
elart. 1.173 de la ley de Enjuiciamiento civil. parándoles el per
juicio que haya lugar.

Madrid 9 de Mayo de 1859. El Secretario. José de Soto.
Sujetos que se citan , y  cantidades y  dividendos que adeudan .

D. Juan Rubio García, por 240 rs. a que ascienden los divi 
dendos 98 al 109 de los cuartos primero y tercero de la acción 
núm. 19.

Y D. Manuel Fernandez, por 480 rs. de iguales dividendos 
de la núm. 12 . 1991

En virtud de providencia del Sr. D. Malías D iez de Prado 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capi
tal, refrendada del Escribano de número de la misma D, Manuel 
Caldeiro, se sacan á pública subasta, procedentes del concurso de 
D. Mariano Blanco, varias ropas, paños, patencures, efectos y 
demas , que han sido tasados en 13.755 r s . , y se hallan de mani
fiesto en casa del Síndico D. Domingo Mendez, calle de la Con
cepción Jerónifha , núm. 7. cuarto principal. Para su remate es
tá señalado el dia 26 del corriente, á las doce de su mañana, en 
la audiencia de dicho Sr. Juez , que ia tiene en el piso bajo de la 
Territorial. 4993

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Prado de esta corte , refrendada por el Escribano que suscri
be, se venden en pública almoneda diferentes muebles y efectos 
embargados y tasados por consecuencia de autos ejecutivos á ins
tancia cte D. José Gil; y para su remate se ha señalado el di? 10 
de Mayo próximo, á las diez de su mañana, en el cuarto bajo del 
núm. 6 de la calle de las Tabernitlas, donde están en deposito

Madrid 30 de Abril de 1859 —-Jerónimo Montesinos. 1863

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
refrendada por el Escribano de número D. Miguel Díaz Arévalo, 
se cita , llama y emplaza por segundo término de 20 dias á cuan
tos se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
deí Ilmo. Sr. D. Joaquin María de üriarte, ó tengan alguna ac
ción que ejercitar contra su testamentaría, para que dentro de él 
se presenten en dicho Juzgado y Escribanía á hacer uso del de
recho de que se crean asistidos; apercibidos de que en otro 

* caso les parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 27 de Abril de 1859.^-Diaz. 1S79

El Licenciado D. Alfonso Fernandez Cadiñanos, Juez de pr i
mera instancia de Béjar.

Por virtud del presente se llama y convoca á todos los acree
dores á los bienes del concurso voluntario hecho por Andrés Gar
cía, vecino de la Hoya, de este partido, para que concurran por 
sí ó por medio de apoderado á la junta general que para el nom
bramiento de Síndicos ha de celebrarse en este Juzgado á las diez 
de la mañana del lunes 23 del próximo Mayo; pues de no veri 
ficarlo les parará el perjuicio que corresponda.

Dado en Béjar á 30 de Abril de 1859.--Alfonso Fernandez 
Cadiñanos—Por su mandado, Narciso Martin. 1880

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada por el Escribano de número D, Ignacio 
Palomar, se anuncia nuevamente la venta en pública subasla, á 
voluntad de su dueño, de la casa sita en esta corte y su calle 
de la Pasión, núm. 5 moderno, 28 antiguo, manzana 7 3 , que com
prende de sitio 3.453 piés y medio cuadrados, y ha sido retasada 
en la suma de 62.247 rs. vn.. á rebajar cargas, estando señalado 
para celebrar el remate el dia 31 del corriente mes y hora de 
las diez de su mañana, en la audiencia de S. S . , que la tiene en 
el piso bajo de la Territorial; advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra el precio de la retasa.

Madrid 4 de Mayo de 1859.^Ignacio  Palomar. 1881

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez togado de primera instancia del Juzgado del Norte de esta 
capital, refrendada por el Escribano de número D. Juan Perea, 
se saca á pública subasta una casa de planta baja, sita en taparte 
alta de Chamberí y calle del Camino, por la que se distingue 
con el núm. 7: hace esquina y tiene fachada al Mediodía por 
la calle de H er re ra , y se distingue con el núm 2 de la manza
na 11 : tiene de línea de fachada á la primera calle 24 piés, y á 
la segunda 64 y medio piés; y medida geométricamente contiene 
1.382 y medio piés cuadrados superficiales, habiendo "sido tasada 
en 22.713 rs. vn., á rebajar cargas. En su consecuencia, quien 
quisiere hacer postura á la mencionada casa, acuda á la audien
cia del Juzgado, sita en Chamberí, paseo de Luohana . el dia 25 
de Mayo próximo, y hora de las diez de su mañana, que se,ha 
señalado para verificar el remate, pudiendo antes enterarse de 
los autos que estarán de manifiesto en mi Escribanía á las hora*? 
regulares. 1922

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el 
Escribano de número de la misma D. Miguel Diaz Arévalo, se 
cita, llama y emplaza á cuantos se.crean con derecho á los bie
nes quedados por fallecimiento abintestato de D. Fausto Hernán 
dez, vecino que fué de esta capital, ó tengan que ejercitar al
guna acción contra los indicados bienes, á fin de que en el té r
mino de 30 dias comparezcan por sí ó por medio de represen
tante legítimo á hacer uso del derecho que crean competirles, 
bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuieiu 
que haya lugar.

Madrid 3 de Mayo de 1859.--Diaz. 1901

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital , r e 
frendada del Escribano del número de la misma D. Domingo 
Bande, recaída en los autos ejecutivos que sigue D. Juan López 
de Silva con D. Ramón Bosque sobre pago de maravedís, se sa
can á pública subasta judicial varios bienes y efectos que han sido 
retasados en 6 del corriente mes por los Arquitectos D. José Pa
rís y D. Domingo Rodríguez Sesmero, á saber

Veinticinco mil ladrillos porteros existentes en el tejar de la 
posesión situada á 4 kilómetros de esta capital á la izquierda del 
camino real de Aranjuez, en el sitio que llaman Covachuelas del 
Rio, retasados á 8 rs. el ciento.

Diez mil ladrillos pardos que se hallan en dicho tejar, retasa
dos á 9 rs. ciento

La parte de la misma posesión destinada á corral de carretas 
con otro corralillo ó gorrinera, establo, un despacho para la ven
ta del vino y otras dependencias, comprendiendo toda esta parte 
de terreno 3.115 piés cuadrados superficiales, retasada en 45.680 
reales vellón.

Y el resto de dicha posesión, que linda al M. con el camino 
de Aranjuez, comprende 276.610 piés superficiales, de los cuales 
152.170 están destinados en su parte alta á tejar con casa-habi- 
tacion baja y principal y dependencias, pozo de aguas claras, no
ria con estanque, dos cobertizos , cuatro hornos de cocer ladri
llo y otro arruinado; y los restantes 124.440 piés en la parte ba
ja destinados á huerta con frutales y cerrada por un seto vivo de 
espinas y zarzas y con parte de fábrica mista, retasado todo el 
citado resto de posesión en 80.920 rs. vn.

Quien quisiere interesarse en su adquisición acuda al citado 
Juzgado y mi Escribanía, donde se enterará más por menor de 
los linderos y demas circunstancias de las referidas partes de fin
ca y podrá hacer las posturas que le acomode, las cuales se le 
admitirán si fuesen arregladas; advirtiendo que para su remate 
está señalado el dia 24 de Mayo próximo, á la hora de las doce 
de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado de las Vistillas 
piso bajo de la Territorial.

Madrid 29 de Abril de 1859 —Domingo Bande. 1903

CORTES.
SE N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  11 de Mayo 

de 1859.
Se abrió á las dos y veinte minutos, y leida el acta de la anterior, dijo

- El Sr. G U IL L E R M O  M O R E N O : Pido lá palabra so bre el acta.
El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. G U IL L E R M O  M O R E N O : En el extracto déla  sesión de la Gaceta he visto <que se suprim e una cir

cunstancia de algún ínteres para m í, cual es la de haber 
yo hablado después dei Sr. Ministro de Hacienda para 
rectificar un concepto que habia expresados. S. dicien
do que el medio propuesto para fijar el tipo relativo al 
Pago de las subvenciones podia compensarse en favor

de las co m p a ñ ía s ,  p o rqu e  u n a s  veces es ta r ía  m ás  bajo  
y  o tra s  m ás  alto. A eso contesté q u e  no  creia yo cup iese  
tal cosa en razón de q u e ,  ten iendo  el Gobierno opcion 
(y fuá p a la b ra  q u e  u sé  tres  veces) á pagar  en metálico 
ó en  valores,  se ap ro v ec ha r ía  de esto en  favor de los in 
tereses  públicos;  p or  m a n e ra  q u e  no hab ia  tal g aran t ía  
p a r a l a s  sociedades. Ahora bien: como no se hace  de eso 
m ención  en el E xtracto , sup on g o  que  lo m ismo sucederá 
en  el Diario, y ruego  p or  lo tanto  al Sr P re s id en te  se 
tom e nota de esta  rect if icación.

El Sr. P R E S ID E N T E : Constará  d eb idam ente .
Acto co n t in u o  fuá ap ro b ad a  el acta .
El Senado quedó  en te rado  de u n a  co m u nicac ió n  en  

q u e  el Sr. Conde de Altam ira  p ar t ic ipaba  su  m arch a  á 
Sevilla.Ig u a lm en te  lo quedó  de (pie las secciones h ab ían  
n o m b r a d o  p a ra  la comisión (pie h a  de d a r  d ic tám on  s o 
b re  el p royecto  de ley re la tivo  á la s  escuelas especiales 
de ingen ieros  de Caminos, Canales y P u e r t o s , Minas y 
Montes, á los s eñores :
Sección 1 .a— D. F ranc isco  Santa Cruz.

:2.a— D. Pedro Gómez tic la Serna 
3.a— Marques de Yalgornera . 
i .1 —D. F ranc isco  L uxán .
5 / — D Pascual  F e rn a n d ez  Bae/a 
6 / — D. Cayetano  ü r b in a ,
7.a— D. Santiago Tejada,

El Sr. Gómez de la Serna ocupó  la t r i b u n a  y  leyó su 
voto p a r t ic u la r  sob re  refo rm a de la ley del Notar iado, 
a n u n c ia n d o  el Sr. P re s id en te  q u e  se im p r im ir í a  y re 
p a r t i r ía  con el d ic tam e n  á q u e  hace  re fe re n c ia ,  y q u e  
se s eñ a la r ía  dia p a ra  su d iscu s ió n

Acto co n t in u o  se leyó la s igu iente  lista de los s eñ o 
re s  Senadores  q u e  h a n  de felicitar á S. M. el Rey con 
m otivo de s u  cum p leañ os .

Sres.: P residen te : D. Domingo Ruiz de la Vega y Mar
ques  de San Felices, Sec re ta r io s ;  D- Cirilo Alvarez,  Don 
Martin  I r i a r t e ,  D. Francisco  L u x á n , D. J u a n  Aldama e 
I r a b ie n ,  Conde de R eus  , I). José M ariano O iañe ta ,  Don 
J u a n  C h in c h i l l a , M arques  de O v ie c o , Conde de S a n t i -  
b añ ez ,  Marques del M aestrazgo, D. Luis Rodriuuez Ca-- 
m aleñ o .  D Miguel Chacón y D uran .

ÓRDF.N DEL DIA
Discusión del dictam en relativo al proyecto de ley sobre au
m entar hasta 100.000  hombres la fu e r za  del ejercita activo, 
y sobre aumentar también los recursos para ampliar el m a

terial de yuerra,
laudo el re ferido  d ic ta m e n ,  dijo
El Sr.  M arques  de M IR A F L O R E S : Sres. Senadores; 

considero  q u e  cu a lq u ie ra  q u e  sea la ap rec iac ió n  q u e  c a 
da u n o  haga  de la cu es t ión  p r e s e n t e , no de ja rem os  de 
co n v e n i r  en  q u e  es de tal n a tu ra le za  , q u e  no debe ser  
t ra tada en  el te r re n o  de las pasiones ni de las p erso na l i 
dades , n i  en  el de las s im patías  ó an t ipa t ía s  q u e  in sp ire  
el Gob ie rno .  C ua lq u ie ra  q u e  este f u e r a , una  vez n o m 
brad o  p o r  la Reina, o b t e n d r ía ,  tan to  del Senado como del 
C o n g r e s o , los aux il ios  necesarios  p a ra  saca r  á s a lv o ,  en 
las ac tua les  c i rc u n s tan c ia s  de la E u ro p a ,  el decoro  y 
la in tegr id ad  de España. Esto indica q u e  al pedir  yo  la 
p a la b ra  co n t ra  el proyecto , no es mi idea negar aux il ios  
al Gobierno  , s ino im p u g n a r  el p ro yec to  , p o r q u e  no me 
sa t i s face ,  d eb iendo  como debía haberse  ex tendido  á c o n 
ceder u n a  am p lia  au to r izac ió n  al m ism o Gobierno p a ra  
a te n d e r  de todos modos á las ev e n tu a l id ad es  del p o rv e n i r  
s in  m as  re s t r ic c ió n  q u e  la de d a r  aquel en  su dia cu en ta  
d o c u m e n ta d a  á las Cortes. Yo h ab r ía  q u e r id o  tam bién  
q u e  de u n a  m an e ra  oficial y  solem ne d i je ra n  al  Gobier
no  q u e  las Cortes en  este p royecto  cuá l  e r a  ó debería  .ser 
la política del G abinete  respecto  á la cues t ión  europea . 
Verdad  es q u e  ya en o tro  sitio m anifes tó  el Sr. P re s id en 
te del Consejo de Minis tros q u e  esa polít ica  seria  de n e u 
tra l idad ;  y tal debe s e r ,  en  e lec to ,  p o rq u e  es la m ás  c o n 
v en ien te  y la q ue  s iem p re  Vn p ro du c ido  en E spaña  efec
tos saludables .

Al s u b i r  al T ro no  F e rn a n d o  VI, Monarca q u e ,  por 
d e s g ra c ia ,  solo re in ó  12 a ñ o s ,  in a u g u ró  esa m ism a po
lítica en  c i rc u n s tan c ia s  de a g i t ac ió n 'e u ro p ea .  Dos h o m 
b re s  de Estado d is t in gu id o s  se h a d ab an  al lado de aquel 
R ey :  el u n o ,  ó sea el Conde de Lerena  , p ro pend ía  á la 
polít ica de F r a n c i a ; iy el o t ro ,  ó sea el D uq u e  de h an  
c a s to r ,  defendió  s iem p re  te n azm en te  q u e  no debia  s e 
g u i r se  o tra  política q u e  la de u na  constan te  n eu tra l id ad  
Esto ú ltimo fue lo q u e  prevalec ió , y los actos d ip lo m á
ticos de aquel  re inado  p ru e b a n  la decisión de aquella  
M onarquía  por  la política n e u t r a l ,  así como sus  b u e n o -  
efectos. La paz de A q u isg ran  fué el p r im o r  acto , en el 
cua l  se es t ipu ló  la paz e n t r e  Ing la terra  y la Holanda. 
Pos te r io rm en te  se hizo el famoso tra tado  de I talia, en tre  
C e rd e ñ a ,  A ustr ia  y  E sp añ a ,  h ab ien d o  sido i n ú t i l e s  los  
esfuerzos  desplegados p or  F ranc ia  ó In g la te rra  para 
a t rae rse  la a l ianza de E sp a ñ a ;  tan  decidido estaba el Mo
n arca  español en  favor de la política de n eu tra l id a d .

Siguió á aquel  Rey su h e rm a n o  el g ra n  Carlos III, 
y ,  por desgracia  , adoptó  d iferente  polít ica respecto  á re
c lam aciones  ex tran je ra s  , f i rm ando  el t ra tado  conocido 
con el n o m b re  do pactos de fam ilia  , así como al año  s i 
g u ien te  u n a  al ianza ofensiva y defens iva con la F ranc ia  
en  c o n t ra  de la Ing la te rra .  N o ' se  ta rdó m u ch o  en conocer 
los inco n ven ien te s  de in c l inarse  la E sp a ñ a ,  ya á una ,  
ya á otra Potencia. Concluyóse la famosa g u e r ra  do las 
co lonias  ing lesas ,  a p re su rá n d o se  F ra n c ia  á su vez;» re 
conocer los Estados--Unidos; y ap e n a s  fué notificado eso 
reco no c im ien to  a la lnglatoi i a , d ec laro  esta la g u e r r a  á 
la Franc ia  , s iendo  á la sazón Minis tro de Esp añ a  el 
Conde de F lo r idab lanca

Decla rada la g u e r r a ,  fácil e ra  p re s u m i r  que  F rancia  
p éd ir ia  a E spaña los aux ilios  .i q u e  se habia co m p ro m e 
tido por el pac to  de familia, paro Carlos III contestó  a 
aquella  n ac ió n ,  q u e  no  se creía en ('i «aso de d a r  los 
aux il ios  lijados en  d icho p ac to ,  p o rq u e  este  se habia co n 
cluido sin  co noc im ien to  ni acu erd o  de España. Insistieron 
fu er tem en te ,  lo m ism o los franceses  q u e  los ingleses, 
en  hacer  su  al iada á E sp añ a ;  pero el Gabinete de Ma 
d r id  se m a n tu v o  firme en su línea de n e u t r a l id a d ,  y 
a u n  ofreció su m ed iac ión  á la In g la te rra  y á la F ranc ia  
s in  d es cu id a r  por eso el ai m arse  y a u m e n ta r  sus  medios 
de fu erza ,  pon iendo  en el m ar fió navios de línea an te s  
q u e  la mediación fuese acoplada. El Conde de F lo r id a -  
b lanca  escr ib ió  al E ncargado  de Negocios de España en  
Londres  , en  con tes tac ión  á h a b e r  sido instado por la In
g laterra  á to m ar  p ar te ,  p o rq u e  si no le d ec larar ía  la 
g u e r r a ,  h ab lán d o le  en  estos té rm in o s :  «Diga V. á ose 
Gabinete  .q u e  ni deseamos la g u e rra  ni la f e m e m o s ,» y 
en  té rm in o s  no m enos  enérgicos  contesté) tam bién  á las 
in stancias  q u e  en el m ism o  sentido se hac ían  por parte  
de los franceses. No l a rd ó ,  sin  e m b a r g o ,  la E spaña en 
tom ar una ac t i tud  d ife ren te  por los d esm anes  q u e  co 
metió  la In g la te r ra  , ya usando  en el Par lam ento  un  l e n 
guaje d u r o  c«)nlra los Rorbones , ya com etiendo  faltas 
de considerac ión  respecto  á nosotros en los m ares  y en 
las co lon ias :  y de aqu í  q u e  concluyese  por dec la ra r  la 
g u e r ra  á Ing la te r ra  en  1779.

A ndando  el t iem po, o cu rr id  la t r is te  revo lu c ion .d e  
8 9 ,  y con ella la m u erte  del desgrac iado  Monarca t r a n 
ces en 1793; y esto hizo q u e  E sp añ a  declarase  á su vez 
la g u e r ra  á la R ep ú b l ica  francesa.

C am pañas  im p o r ta n te s  tuvo la España con la R ep ú 
blica h as ta  el año  9fi , cuando  llego la paz de Basilea. No 
s eg u i ré  los d ife ren te s  sucesos de paz y  de g u e r r a  con la 
República y con el Im per io :  m as  sí d i ré  q u e  llegó el fa 
tal ano  8 , y con  él la g u e r r a  de la in d ep en de nc ia  q u e  
acabó el 14, es tablec iéndose  u n  n uevo  derecho  público  
en  el Congreso de V erona ,  derecho  público  confirm ado  
p o r  los tra tados  de 1815. Quisiera  b o r r a r  de mi m em oria  
el tr is te  papel q u e  hizo España en  aquellos  sucesos: n ue s 
tra  n ac ión  fué pos tergada y excluida de la condic ión  de 
potencia  de p r im e r  o rden ,  su s t i tu y én d o la  la P rus ia .

Aúno después la m u e r t e  del u l t im o  M onarca ,  y tras 
ella u n a  g u e rra  de suces ión ,  to m ando  en  ella Ing la terra  
y F ranc ia  u n a  ac t i tud  d ife rente  q u e  las dem as  Potencias 
eu ro p ea s .  Nosotros  nos un im os  á las dos , asi como á 
P o r tu g a l ,  para  q u e  c o n t r ib u y e s e n  á sacar  á salvo el m e
jo r  derecho  de la Reina Isabel , y aq u e l  t ra tado  d em u es 
t ra  q u e  n ue s t ra s  re laciones  d ip lom áticas  m ás  allá del 
Rhin  e ran  de poca im portanc ia ,

E n t re  tanto, ¿ q u é  fueron  los t ra tados  de 1815? Una 
v erd ad e ra  reacc ión  sobre los sucesos  an te r io re s .  En 
1811 se ex tend ía  la F ranc ia  desde I lam b urgo  hasta  las 
o ril las  del Cat taro :  el A u s t r ia ,  la I ta l ia ,  la Holanda y la 
Confederación del R h in  h a b ía n  ido has ta  los m u ro s  de 
Moscow , cu y as  l lam as  ca m b ia ro n  el aspecto de E urop a  
p erd iendo  la F ra n c ia  en  la bata lla  de AYaterlóo "todas las 
co n q u is ta s  de Napoleón  I. Esos tra tad os  , q u e  p or  c ier to  
po h a n  tenido pocas v isc is itudes ,  h an  venido á s e r  la 
m a n z a n a  de la d isco rd ia ,  p ro du c ien do  al fin la s ituac ión 
ac tu a l  de E urop a .

¿Será Ín teres  de E spaña  m ezc la rse  en cues t ion es  que  
le son  en te ra m en te  a jen as?  Creo q u e  n o ;  creo  q u e  seria 
el m ay o r  despropósito  to m ar  u n a  p a r te  a c t i \ a  en esa 
cu es t ión ,  á no  ser  q u e  u n a  conflagrac ión genera l de E u 
ropa co m p ro m eta  la seg ur idad  de n u e s t ro  te rr i to r io .  En 
ese caso  la E sp añ a  será  la m ism a q u e  s iem p re ,  la m isma 
nac ión  q u e  lu ch ó  d u r a n te  siete siglos seguidos  p ara  lan 
za r  á los ag a ren o s ;  la m ism a q u e  en l a 'g u e r r a  de la In 
d ependenc ia  hizo m o rd e r  el polvo á los .300.000 soldados 
del p r im e r  C apitán  del sig lo; pero  m ié n t ra s  esa confla
grac ión  no  o c u r ra ,  la política de E spaña  debe ser en te 
r a m e n te  n e u t r a l , si b ien  debem os á la vez e s ta r  p re p a 
rados p a ra  la defensa de n u e s t ro  te rr i to rio ,  en  el cual 
como b ien  se dejft en tende r ,  in c luy o  las posesiones u l
t r a m a r in a s  de todos los dom inios  españoles.

El Sr. P res iden te  del Consejo no  necesi ta m is  insi
nuac io n es  para  conocer  la importancia , de lo q u e  voy á 
decir . En 1810 es tuvo  á p u n to  de es ta l la r  u n a c u e r r a én
tre Inglaterra y F ra n cia , y d espués  de la transacción

h u b o  u n  Minis tro  f rancés  q u e  se perm it ió  decir en  las 
C á m a r a s , q u e  el Gobierno de F ranc ia  se hab ia  p ro p u e s 
to tom ar ;» viva fuerza las Id as  Baleares, No son estos 
tiempos iguales  á aquellos  , ni creo q u e  hay.» peligro  p a 
ra la s eg ur idad  de esas islas; p e ro ,  s in  em b a rg o ,  a t e n 
dida la im p o r tanc ia  q ue  les es in h e re n t e ,  debe proveerse  
á su defensa p a ra  lo q u e  pueda o c u r r i r .  Los t iempos h an  
v a r i a d o ,  re p i to ,  y por lo m ism o 110 creo  q u e  haya r i e s 
gos re la t iv am en te  á n ue s t ro  t e r r i to r io ,  sobre  lodo des
pués  de la solem ne declarac ión  h e d ía  en  d ocum en tos  p ú 
blicos por el E m perad o r  de los f ran ce se s ,  d iciendo  q u e -  
su  in ten to  no tiene por objeto  la co n q u is ta ,  á lo cual se 
agrega la c i rc u n s tan c ia  «le q u e  la In g la te r ra  se c o n se r
va n e u tra l .  Sin  em b a rg o ,  110 por eso debem os d e ja r  de 
p rep a ra rn o s  \ de a r m a r n o s ,  y  c u a n to  m ás  lo hagamos 
será  mejor , p o r q u e  la n eu tra l id a d  es ta n to  m ás  im p o r 
tan te ,  cu a n to  m ás  fuer tes  seamos. No nos llagamos i lu 
siones; el ind u jo  de las naciones no  pende  de las a l i a n 
zas, s ino  ile su es tado in te r io r ,  de tener  m u ch os  y b u e -  

, nos so ldados ,  m u ch os  nav ios  y u n  excelente tesoro Asi 
es como las n ac iones  v ienen á ser de p r im er  ó rden . de 
c láren lo  ó no los G< ingresos.

Pero a ú n  no he d icho  n ada  de las c i rc u n s t a n c i a s  del 
momento . El Austr ia  y la O r d e ñ a  por  motivos q u e  no 
debo ca l i f icar ,  se h a n  declarado la g u e r r a :  y la Francia ,  
p o r  motivos q u e  tampoco me in c u m b e n ,  loma p a i t e  en 
favor de la ( 'o rdeña .  Documentos oficiales con augus ta s  
fil mas son conocidos de todo el m undo,  \ mí no  me 
co rrespo n de  d ec ir  de q u é  lado es tán  la razón  y la j u s 
t ic ia :  d i re  solo q u e  la cuest ión  es inm ensa  : que  es re li
giosa, p o r q u e  en v u e lv e  la segur idad  del Jefe de la lglesia* 
q u e  es p o l í t ica ,  po rqu e  hoy todas las cuestiones  m* hac«*n 
polít icas; y «pie es, por ú l t im o, cuestión de tratados.

Apoyada en  los de 1815 sos t iene el Austr ia su dore 
cho m ie n t r a s  la Italia q u ie re  u n a  s i tuac ión  m ás  feliz, 
po rq u e  tas nac ion es  no e n o u e n h  an ja m as  felicidad en la 
dom inación  ex tran je ra .  ¿Es fácil c o n se g u ir  este objeto9 
Vo confio en la g ran  capacidad del Emperadoi de los 
f ranceses ,  de esc h o m b re  que  el año  48 salvó á la F r a n 
cia de la te rr ib le  revo luc ión  soc ia l is ta ,  s iendo P re s id en te  
«le la República  . y d ándo le  después  una  Constituc ión 
más m o n á rq u ic a  q u e  las q u e  -e h ab ían  h e c h o  de u n  
siglo acá. El h o m b re  q u e  hizo eso y q u e  dijo en Burdeos: 
el imperio es la p a z , no p uede  p en sa r  en p o n e r  el pié 
en  el te r r i to r io  español No lo fiar,» , señores ,  y  b u e n o  
será q u e  no lo h aga ,  p o rq u e  si e! aca loram ien to  q u e  á 
veces p ro du ce  una g ran  elevación lo incl inase a ese de> 
m an por desgracia ,  no dejaría de re co rd a r  qu<‘ su gran, fio 
vio aquí el p r inc ip io  de \\  a ferino y de Santa E lena

No temo, p u e s ,  por la seg ur idad  de n u e s t ro  t e i r i t o -  
r io :  y no  temiendo eso, lo n a tu ra l  seria q u e  me co n ten 
tase con votar  al Gobierno lo q u e  rec lam a en el p ro yec
to q u e  nos ocupa. E n t re  tanto  . ¿ q u é  se pide «*n él ? Diez 
y seis mil h o m b re s  p ara  el a u m en to  del e j é rc i to ,  y  con 
«dios los medios do m an tene r los  y de preparar- e lem e n 
tos para las a rm as  «le caballería y ar ti l le r ía  , las cuales  
no se improv isan : pero  yo digo q u e  esto os poco, p o r q u e  
q u ie ro  qu«* «d Gobierno tenga una  facultad om ním o d a  
para a ten d e r  á las c i rc u n s tan c ia s  q u e  p uedan  o c u rr i r ,  
si b ien  d ec la ran do  .solemnemente su  decisión á s eguir  
u n a  política de n eu tra l id ad .  En tal co ncepto ,  desear ía  
q u e  el p royecto  tu v iera  o tra fo rm a ,  o (pie se variase  en 
el sen tido  in d icado ,  como así se lo ruego á la comisión, 
y al mismo tiempo al Gobierno.

El Sr. G A R C IA  C A M B A : El Senado h ab rá  ad v e r t i 
do q u e  el Sr- Marques de Miradores  nada ha d icho  en  r i 
gor c o n tra  el d ic tám o n ,  h ab ién d ose  l im itado á m a n i f e s 
ta r  q u e  le p arece  d im in u to .  La co m is ió n ,  por su  parte,  
c r e y e n d o  q u e  nádio  puede  r e u n i r  como el Gobierno  los 
datos y an teceden tes  á propósito  para sab e r  lo q u e  por 
ahora p u e d e  n ec es i ta r ,  en t ien de  q u e  el Senado debe 
concederle  lo q u e  p ide, como se lo ha concedido ei Con
greso.

lia ind icado  el Sr. Marques de M iradores  q u e  la pol í
tica m ás  con venien te  á España  es la de neu tra l id ad :  y  co
mo creo  q u e  ese es el p en sam ien to  del Gobierno, y como 
para m a n te n e r  esa n eu tra l idad  has ta  d onde sea posible ha 
pedido los medios que. cree n esesa r ios ,  no hab iendo  el 
Sr.- M arques  de Miraflores com batido  el d ic tam en , la 
comisión se abs t iene  de d efend e r  lo que  se im p u gn a ,  y 
por  lo tanto  no molestar;» al Senado, l im itándose  á r o g a r 
le se s irva  a p ro b a r  el proyecto.

El Sr. P A C H E C O :  S e ñ o r e s : cu a n d o  hace a lgu n as  se
m an as  trajo  el G obie rno  el p royecto  de créd ito  de 2.000 
millones, de loseual<\s se des t inaban  800 á gastos m i l i t a 
res, lo vote sin dificultad: y cuan«lo a lgunos  «lias después 
p resen tó  el Sr. Ministro do Marina oí p royecto  en  que. 
se fi jaban las fuerzas navales  para  el p resente año, p r e 
g u n té  á S  S. si necesi taba ó no mas. ¿Tor «fué ? P o rq u e  
yo voia tan clara como 1.» luz q u e  nos a lu m b ra ,  la g u c r  
r a q u e  venia  s o le e  la Europa, v no q ue r ía  nogal al Go
b ie rno  li'» «pie p ud ie ra  M'rvir pai a esa g uerra .  Hoy «pie 
la lucha es ya un  hecho, hoy q u e  los sardos, los f r a n c e 
ses y lo^ aus tr íacos  están  frente  á f ren te  hac iéndose  fu e 
go en las orilla:, de! po. el Gobierno pr«rs«m(a este p ío  
:«‘oío .  y yo, que  estoy pronto  á votarlo, vo, q u e  lo vo
t a r a  á c u a lq u ie r  Gobierno q ue  lo presen la.'-.o, he pedido 
u n  em bargo  la pa labra  en c o n t r a ,  no solo por«ju«* en 
tiendo q u e  q u izas  po«hia pedirse  algo más sino porqu e  
quier«> «leoir q u e  yo por mi p ar te  concedería  m u ch o  más.

Es necesario  no hacerse ilusiones en este asunto . Las 
ilusiones traen después  g randes  desengaños  p o iq u e  m 
<m m ater ias  de política iní«T¡or pueden  en m en d arse  los 
s e r io s  de u n  dia, en mater ias  de polít ica ex tran je ra ,  cuati 
«lo p ueden  co m p ro m ete rse  los inhauses  de u n  p a ís ,  mi 
y e r ro  tiene consecuencias  in ca lc u lab le s ,  y m  se pierde 
un d ia ,  no se e n c u e n t r a  tal \e z  otro para en m en d ar lo  
Esta cuest ión  debe e x a m ín a ise  con seriedad s sin pasión,
\ sobre  todo,  se puede hab l a r  de ella o p o r t u n a m e n t e  \ 
**ual cu mp le  á h omb re s  de Es t ado,  <m estas Asambleas  
nacionales  en «pie de todo se habla.  S i e s t a  t i í b un a  h u 
biese* estado abier t a en Í80 fi ,os  p robab l e  que  no buhe* 
ra o cur r i do  la catást rofe de 1308.

La verdad es «jue la s i tuac ión  de E uropa v iene m u 
idlo tiempo há s iendo  g ras ís im a  en a lgu n as  de sus  p r i n 
cipales regiones: la verdad  es q u e  el derecho  público  y 
las necesidades  de la Europa h a n  estado y están  «m con 
I rad icc ion :  la verdad es q u e  ese derecho  lo fo rm an  los 
t ra tados de 1 sIfi  , y que  <*sos t r a ta d o s ,  lejos de e s t a r e n  
arm onía  , «*stáu en p u g n a r o n  las. necesidades q u e  ya e x is 
tían an tes  y con  las que  se lian desa rro l lad o  después  .

A nd u v ie ro n  1<» t iem p os .  pas«'> «d año  18.30: pasaron  
el .31 , el 5 i , el 48 y el 51 ; so creó la Bélgica : dejó de 
r e in a r  «mi F ra nc ia  la «linastia de la ram a p r im o gén i ta  de 
Borbon ; aeab«'> la san ta  alianza ;. s e  div-¡dieron ías m a n 
des P o te n c i a s e n  la cuest ión  de España  y P or tuga l ' ;  vino 
el ca tacl ism o «le 1848, y por ú l t i m o ,  Napoleón l i le s  hoy 
Em perador  de los franceses, fio habido lu c h a s ,  combatir,  
y acom odam ien tos  diplomática*:--;. Le. E urop a  necesi taba 
paz, por tener  g ran d es  in te reses de paz v necesi taba 
o tra s  cosas q u e  no son in tereses ,  p orque  los pueblo;» no 
v i ven Solo de estos.

La E urop a  ha ido v iv iendo en el «estrecho c í rcu lo  en 
q u e  la co locaban ,  de un lado los tra tados de 1813, v do 
o tro  las necesidades que  v iene s in t ie n d o :  v i e n t r e ' t a n t o ,  
pesaban esos tra tados  s ó b r e l a  Italia , sin q u e  para ella 
hava hab ido  18.30, h ab iendo  pasad»-) 1 848 como un  me 
teoro. Yo he viv ido en Italia largos m e s e s ,  y al m ira r la  
sin  p as ión ,  al m i ra r l a  b u sca n d o  la verd ad ,  'he conocido 
y he visto u n a  y otra y  o tra vez q u e  su s i tu ac ió n  0 1 a 
in so s ten ib le ,  que  era  necesario  u n  ro m p im ie n to ,  q u e  era  
necesario, ó q u e  h ub iese  una  modificación de ese d e re 
ch o ,  «'» q u e  in te rv in iese  la fuerza do las a rm as  ’ v á esto 
se ha venido á para r.

Guando ha surg ido  la cuestión en té rm in o s  de no ser 
posible desconocerda , s in t iénd ose  como se sentía en \:\< 
entrañas, de todos los pu eb l os  J a  d ip lomacia  ha hecho lo- 
«lo lo pos ib le  p ara  e \ ¡ l a r  la gaierra , cosa giav<», y q u e  
in teresaba a p la za r ,  ya q u e  no se p ud iese  «‘vitarla ¡(‘cla
m ándolo  asi todos l«>s in tereses  y necesidades  de la so 
ciedad. Yo. en tre tan to ,  no he er«úd.» n u n ca  q u e  ia d ip lo 
macia p ud ie se  ev i ta r  la gue rra  . p o rq u e  es s iem p re  im 
posible reso lver por su nrndio una cuestión  dada, c u a n 
do llega el m om en to  sup rem o  en «pie e.~ n«‘<a\sario algo 
cu que  fundarse .  ¿Gomo habia d<* r«so!v«‘i la dip lomacia 
I; cuestión p re sen te ?

'Lodos conocemos los cu a t ro  p u n to s  q u e  h ab ian  de 
som eterse  al Congrego, p un to s  q u e ,  s u p on ié nd o lo s  r e 
sue l to s ,  d e ja b a n ,  no obs tan te ,  la cues t ión  en p ié ,  p o r
q u e  esa cu es t ión  consis t ía  en  la ex is tenc ia  de A u s t r i a  
en Italia. ¿Gómo dec ir  á aq u e l la :  «sal de esta y a b a n 
dona lo q u e  allí t i en es9» S e ñ o r e s , d ip lo m á ticam en te  h a 
blando',  tiene el Austr ia «-«nupleta razón. No so\ G ob ie r 
n o ,  s ino S enador ,  q u e  emito  mi opinión en  us<» do no 
derecho. D ip lom áticam en te  h a b lan d o ,  repito , c«>n a r ie g lo  
á los tra tados  ex is ten tes  , el Austr ia  tiene razón  ; histoi i 
«‘ám en te  h a b lan d o ,  tam bién  p odría  p re te n d e r  tenerla: 
pero ra c io n a lm en te  h ab lan d o ,  110 tiene r a /011 n in g u n a ,  
p orque  no la h a y  para que  un  pueblo  q u e  hab ía  un  
id ioma propio , (pie tiene una  p a tr ia ,  q u e  tiene sus  a n 
tecedentes  , y q u e  q u ie re  gobernarse, á sí m is m o ,  lo g o 
b ie rn e  o tro  pueb lo  ex traño ,  1 lindado en tratado:, (pie o! 
p r im e ro  no reconoce. De aqu í  q u e  la cuest ión  hubiese 
de v en ir  á p a ra r  á dond«* ha ven id o :  á la lucha.

El Rey de Cerdeña ,  que  personif ica todos los deseos 
de los i talianos,  (pie represen ta  lo pos ib le ,  lo im posib le  
n a tu ra l  y lo ideal, todo lo que  los i tal ianos a p ó r r e n  ser,  
y todo lo «pie no pueden  ser hoy ,  p e r e q u e  se rán  a lgún  
d ia;  el Rey de G e r de ña , s e ñ o r e s , ha e mp u ña d o  el e s t a n 
d ar te  do la Ita lia ,  y <*l Austr ia  ha fiando nec«‘sidad <U* 
ser a g r e s i v a , si no  habia de a b a n d o n a r  los derechos  q ue  
los tra tados  le daban.  La F ranc ia  ha tomado l a m b ó n  
par le  en  la l u ch a ,  como viene tomándola hace t iempo 
en  las cues t iones  de aquel l a P en í n s u l a ,  d on d e  tiene mi 
histor ia y sus  r e cu e rd o s ,  hal l ándose ademas  "impulsada 
pov relaciones recientes, Esa lucha se decidirá como Dios

lo tenga di spues to :  pero en  ella se va á resolver  p or  
ahora la s ue r t e  de Italia,

¿Se l im itará  á esto la cu es t ión?  ¿Será la g u e r ra  i ta 
liana p u r a m e n te ,  o ¡o será eu ro p e a ?  Yo creo  q u e  h ay  
o tra s  necesidades q u e  tal vez tienen  derecho  á rec lam ar  
co n tra  los tra tados  . (pie hay  o tras  cuest iones  q u e  tal 
p uedan  s u sc i t a r se ,  u n a  vez esta llada la g ue rra .  ¿S u cede
rá esto? No lo sé. Muchos in tereses  h ay  p o r  la paz; p ero  
si estos decidiesen  las cues t iones  de E urop a ,  la d inas t ía  
de Luis Felipe e s ta r ía  en el JYono.

Hay. señ ores  . algo m ás  q u e  in te reses :  h a y  r e c u e r 
d o s , h«»y {re d ic io n e s . hay h is to r ia  y re sen t im ien tos ;  h ay  
ilus iones  tam bién  , i lusiones q u e  los pueblos  , como los 
ind iv idu o s ,  no pueden  o lv idar  ni p u e d e n  dejar  de resol-  
\e r .  Yo tengo un g ran  tem or de q u e  esa lu c h a ,  h o y  p u 
ra m en te  i ta l ian a ,  se ex tienda  fuera de ese país  y haga 
urdei el con tin en te  europeo. ¿Q ueré is  q u e  os diga todo 
lo (fue t e m o 9 Pues temo en p r im e r  lu g a r ,  el g e rm a n i s 
mo, el e>pir¡tu a lom an , p o rq u e  veo ya u n  s ín tom a de 
ello (pie «d A ustr ia  forma cu e rpo s  francos y q ue  los es
tud ian tes  de Yiena se a l is tan  c u e l lo s  pa ra  ir á co m b a t i r  
a Italia.

Esto es grave,  por 'que indica (pie la l ucha  no  es de 
Gobierno á ( ó l u e r n o  m i i o  de pueblo  a pueblo.- Si se le
van ta .  pues ,  la lucha de razas v la Alemania en t e ra  si 
mio el movi mi en to ,  cuando  la Alemania y la P ru s i a  for
men  al lado del Aus t r i a ,  veo claro como la luz,  q u e  al 
lado de la Francia  es tará  la Rusia , por que  h ay  in jur i as  
q ue  venga r ,  cuen t a s  q u e  sa ldar  y grandezas  q u e  r e co 
brar .  Por  ot ra par t e  hay  t ambi én  posesiones q u e  sos t e 
n e r .  glorias q u e  defende r  y un esp í r i tu  n a t u ra l  que  no 
cons i ente  el despojo de lo q u e s o  está en posesión.

Pues Lien* si esto puede suceder ,  a u n q u e  110 lo q u i e 
r a n  los que- hacen la g ue r ra  . por qu e  c u a nd o  los sucesos 
se compl i can  a r ra s t r a n  á 1<» h om br e s  cont ra  mi v o l u n 
tad, com«» lo p rueba  <d mismo Napoleón,  q ue  al c o r o n a r 
se dijo- el im perio  es la p a z . y  sin e mbar go ,  ha (Mitrado 
ya en dos g randes  g u e r r a s ;. si es pos ible .repito, q u e  la 
lucha fom«‘ más dimens iones  que  las q ue  hoy  p resen t a  
y  «pie la Alemania y la Prus i a  se pongan  al lad«a del A us 
tria,  com o Rusia al lado do F ranc ia  , ¿ q u é  h a r á  e n 
mu re s  la I n g l a t e r r a 9 No lo sé.

Sí solo exis tiesen  las an t igu as  trad ic iones  de esa na* 
«*ion, >é cu á l  es >u puesto: pero  h a y  algo m ás  q u e  eso: 
fia y s im patías  rec ien tes ,  hay necesidades de la época, 
hay qu izás  hasta, la habilidad en los q u e  h a n  forzado al 
Austr ia  a ser  hoy la agreso ra .  La Ing la te r ra  dice q u e  
«piiere M*r n e u t ra l ,  eso !<« d icen  todos los G ob ie rnos  al 
p r inc ip io  de finias las luchas: per») a u n  la n e u t ra l id a d  de 
la In g la t e r r a ,  ¿s«* sabe lo <pi«‘ es? Yo 110. p o rq u e  ignoro 
cua l  será  el Gobierno  do lng laf iT ia .  El Conde Derby dice 
(pie (p iiere  ser  n e u t ra l .  Lord Palm ers lon  dice ta m bién  
«pie Ing laterra  debe-ser n e u t r a l :  ¿.será la n eu tra l id ad  del 
i iim igual a la del o t r o ?

¿Y nosotros? \ a ha d icho «d G obie rno  en o tro  sitio, y 
Mipongo «pie l<> repe ti rá  aqu í  , «pie m i  sis tema es la n e u 
tralidad por  ah o ra :  \ ni puede ni d ebe  d ec ir  o tra cosa. 
¿Gomo no hemos de ser n e u t r a l e s ? Podrem os tener  s im 
patías en I’< 1 v t) r de unos o de o tíos , y yo por mí no  t r a 
to de o cu l ta r  mi deseo de q u e  la Italia sea in d ep en d ien 
te , de «pie sea u n a  Potencia i t a l i a n a .  \ 110 concibo  que  
haya español «pie no desee lo misino.

Yo deseo q u e  un p aís ,  unido  á nosotros  por re c u e r 
dos h is tó r ic os ,  por semejanza de in st i tuc iones  (y en  e s 
to me reíier«.> á C e r d e ñ a ) , y por ta n tos  o tros  motivos,  
d eseo ,  d ig o ,  q u e  ese pueblo  salga b ien  de la lu ch a :  p e 
ro  tam bién  deseo q ue  el A us tr ia  sea g r a n d e ,  fuer te  y 
s u b s i s te n te ,  po rqu e  hay  necesidad d e q u e  en el ce n tro  
de E urop a  exis ta  una  g ran  Potencia  q u e  tenga condic io
nes de es tabilidad  y «le fuerza. Deploro esta g u e r r a  e n 
tre  dos n ac iones ,  á u na  de las cuales  s igue  mi corazón , 
m ie n t ra s  mi razón está al lado de la o tra  por c reer la  u n a  
necesidad dé la Europa. Deseo q u e  Italia obtenga  su li
bertad  : pero  q u i s ie ra  q u e  Austr ia  no p erd ie ra  nada p e r 
d iendo á la Italia.

Esto p rueba  «pie p ienso  como el Gobierno , q u e  no se 
p uede  ser  más q u e  n e u t r a l :  pero  ¿y si la cues t ión  ita
liana se co n v ie r te  en  e u ro p e a ?  ¿Se rem os  en to n ces  n e u 
tra les?  Eso es m ás  fácil decirlo  q u e  hacerlo. Si o c u r re  
un.» g ran  g u e r r a  en q u e  e n t r e n  todos los p ueblos  de 
esta parte  del m u n d o  , en sem ejan te  s ituac ión  , se n e 
cesita  para  ser n eu tra le s  m as  fuerza q u e  para  tom ar 
parle  en la misma g ue rra .  Pero digo más . no niego yo 
las pos ib ilidades de n e u t ra l id a d  a u n  en ese caso , s ino  
«pie p reg u n to :  ¿d ebe iv m os  ser n e u t r a l e s 9 Yo concibo  el 
sistema de n eu t ra l id a d ,  por e jemplo, en  los tres  ú l t im os  
siglo>, en q u e  España no hizo m ás  q u e  g u e r ra s  de fami
lia : \ oigo s in  adm irac ió n  e n sa lz a r  á Felipe III y á F e r 
n an do  VI porque  no q u is ie ro n  lom ar p ar te  en  las c u e s 
tiones de Ing laterra  y F ra n c ia ;  ¿ f ie ro  no hay  m ás  q u é  
g u e r ra s  de familia? ¿ No h ay  otra clase de in te re ses?  ¿No 
hay in tereses  nac ionales?  ¿No hay  cuestiones q u e  t raen  
ventajas  ó p«M'pi icio.- á los pa íses ? ¿ No hay  decoro? ¿No 
hay d ig n ida d?  La n e u tra l id a d  abso lu ta  pov s is tema s e 
ria la ab d icac ión ,  la re nu n c ia  á ser Potencia: seria b o r 
ra rn o s  d«d mafia do Europa.

Decía no há em eho s  días un d is t in gu id o  o ra d o r ,  q u e  
la paz a toda cerda era la hai barie  ; y o añ a d o ,  que la 
n eu tra l idad  á toda c o d a  es la abnegac ión  de la n a c io n a l i 
dad. ¿Sabéis  q u ié n  es neu tra l  s iem p re  á toda costa? 
Marruecos. A los q u e  deseen «‘sa n e u t r a l i d a d ,  les p ro 
pongo dos hipótesis.  Si v ieran  q u e  por resu ltas  «le esta  
lucha ,  haciendosi* genera l ,  m  levantaba  u n  Im p er io  como 
el f rancés  de 18<>7, ¿ser ian  n e u t ra le s?  Si v ieran  por el 
eonti ario  c rea rse  una  g ran  Potencia  i t a l i a n a ,  ¿ s e r i a n  
non Ira lo ' Pues en uno  y cu  o tro  caso, s ién d o lo ,  m ere 
ce r ían  mal de la nac ión  española.

No haMa , pues  , dec ir  seremos n e u tra le s , po rqu e  p u e 
de ser imposib le osa neu tra l id ad :  y no  se en t ien d a  poi* 
decir vo esto  «fue deseo la lucha lo (fue q u ie ro  es, «fin* 
«mando se habla  de «‘mas m ater ias ,  como h om b re s  de Es
tado, tengam os  presen tes  las ev en tua lidades  «pie p ue de n  
ven ir ,  mu p re ten de r  e s c u d a rn o s  con tra  el las con decir  
seremos neutrah’s , toda vez q u e  , a u n  en la suposic ión  de 
la n e u t ra l id a d ,  os necesario  p a r t i r  del p r inc ip io  de g ra n 
des a rm a m e n to s  para sostener la .

Hay m á s .  ya dij«; q ue  la diplomacia er a  impoten t e  
para evi t ar  la bu ha:  pero ahora  debo a ñ a d i r  q u e  c u a n 
do la g ue r ra  hava tenido su curso  n a t u ra l ,  q ue  en  los 
t iempos n ioder ims  no es de larga d u r a c i ó n ,  en tonces  es 
c ua nd o  «mira la obra  «!«' la diplomacia.  ¿Gomo se acabará  
e s to '  Trans ig iendo,  i*soi ibiendo t ratados  nuevos  «jim s u s 
t i tuyan » los a n t i guos ,  co nc luyendo ,  en fin. por  un  
Gougr«\so «Mi A q u i s g r an ,  en Pai is o en Yiena. Ahora 
bien;  para cu a nd o  l l egúense  «aso,  ¿queré i s  qu<* nos s u -  
ct*da lo q u e  en ('I Gongivso do 1815?

Record .»d que  n in g u n a  nación había  luchado  con m ás  
hero ísm o qim E s p a ñ a ; \ q u e  , sin  e m b a r g o , cu a n d o  lle
co la hora «i«‘ la paz , calando llego «d m om ento  de e s c r i 
bo los t r a ta d o s ,  España fué ese lu ida  del Congreso de 
\ iena ¿Por  q u é ?  P orqu e  e>la n ac ión  hab ia  sido g rande ,  
pero su G ob ie rno  era  pequeño. ¿Q u eré is ,  vue lvo  á d e -  
c i r ,  q u e  se repita  hoy ly q u e  se 11 izo há m ed io  siglo? 
¿Queréis  q ue  aquella ig n o m in ia ,  que  aq uella  infamia, 
rechazada  por  nosotros sob re  la cabeza de los cu lpab les ,  
caiga sobre  noso tros  a h o ra ,  re m ac ha da  con todo lo q u e  
debe rem acha rla  después  de 50 años? Por mi p ar te  no  lo 
consiento  ¿Qué se infiere de aqu í?  Que es necesario  ar*= 
m a rse ,  p rec av e r se  p a ra  todas las ev en tua lidades .  Si la 
g u e r ra  es solo italiana , tanto  mejor la E u ro p a  c o m p re n 
derá» q u e  tenem os d ig n ida d  y d e c o ro ,  q u e  tenemos h i s 
toria ; V la historia p a ia  los pueblos  es la nobleza d é lo s  
individuos.

Si la g u e r r a  se ex t ien de  más y 110 nos vemos obliga
dos á tom ar par te  <mi e l la ,  no la tom arem os p ero  h a b r e 
mos m ostrado  q u e  podemos to m a r la ,  q u e  tenem os 110-  
bleza y d ignidad para  l levar ade lan te  la gloriosa b a n d e ra  
del país \ si tomamos en ella p a r le  , |n h a re m o s  como 
el pueblo  d on de  re ino  Isabel I , y cu y as  h ues tes  llevo á 
Italia «‘I Gran Capitán. De este m odo , cu a n d o  se re ú n a  
el Congreso ,  tend rá  España d erecho  á pedir  u n a  p a r t ic i 
pación en  é l ,  s in  q ue  pueda  n egárse le ,  b o r ra n d o  así esa 
ignom inia  q u e  n o s  abramia , y q u e  no podemos c o n te m 
plar sin  d e r r a m a r  lágr im as  los (pie hemos tenido la hon- 
1a de 1 « 'presentar á E spaña  fuera de ella.

C on cre tán do m e al p ro y e c to ,  digo q u e  es poco lo que 
en él se p id e ,  y q u e  no esto á la a l tu ra  (fue c o r r e s p o n 
de. Como e x p res ió n  de d ig n id a d ,  como p ro tes ta  de q u e  
no nos de ja rem os h u m i l l a r ,  p ud iendo  tom ar p a r te  en 
euafifuie ra co n t ie nd a  eu ro p ea  , es perfec to; pero  como 
adem as  veo en él c i f ra s ,  en esta p a i t e  lo hallo  reducido .

S eñ o res ,  no soy m i l i t a r :  pero  tengo b u e n  sen tido,  y 
digo y s iento  q u e  100.000 h om b res  son m u y  pocos p ara  
las even tu a l id ad es  fu tu ra s  Tenemos m u ch as  leguas de 
Irontei a , las islas Bateares, las Antil las, las de F e rn a n d o  
lY>o, las C a n a r ia s ,  y o tros  mil p u n to s  im p o r ta n te s  y co 
diciados, pa ra  a ten d e r  á los cua les  me pai ece in su f ic ien 
te «‘sa fuerza. Yo veo que  los franceses  y  los sardos  po
nen  en Italia 180.000 h o m b re s ,  y e n  linca o tros  tantos 
los aus tr íacos . ¿Qim mal h ab ría ,  p u e s ,  en q ue  en  vez de 
ese au m e n to  se pidiese una  n ue va  q u in t a  de 50.000 hom- 
b ivs  .* ¿Q u e  dificultad h ay  en q u e  la votásemos desde 
luego, sin  perju ic io  de q u e  el Gob ie rno  no  l lame los cm 
pos hasta el ca^o n e c e s a r io 9

Voy á o cu p a rm e  do o tro  p u n to  q u e  echo de -menos 
en el proyecto  de ley. El Gobierno pide au to r izac ión  p a 
ra  r e m o n ta r  la caballe i ía  y pon er la  en  pié  de g u e rra ;  
mas para  esto  se n eces i tan  caballos  , y hé ahí lo q u e  
echo de m énos. Dos meses hace q ue  e b  Austr ia  ha p ro 
hibido q u e  la Francia ,  la cua l  rem on ta  su caballer ía  en 
Alemania , saq u e  caballos do aquel te r r i to r io :  s iendo tam 
bién un hecho q u e  en el dia está  la F ranc ia  re m o n ta n d o  
su caballea ía en España. Unes bien : ¿por q u é  el Sr. P re 
s iden te  del Consejo de Ministros no  nos  p ro p o n e  xjue le 
au to r icem os  par* p ro h ib i r  la ex por tac ión  de caballos?

( -enchivo ya. La s u e r te  de las a rm a s  esfái en m anos
«ó Dios,  pero  es aeces iúfo  q u e  nos  ay ude mos  p ara  que

Dios nos  a yu de ,  y para  q u e  no l legue u n  dia en q ue  sé
nos diga , como al G obierno  del año  8 -, « Vosotros q u e  te
níais  la voz en  n o m b re  de la n ac ión ,  fu is te is  p eq u e ñ o s  
c u a nd o  se p re sen ta ro n  c i rc u n s ta n c ia s  graves.»  Yo confio, 
s eñ o res  M in is tros ,  en q u e  sere is  lo q u e  debeis ser. Si 
n ecesi tá is  q u e  los C uerpos  colegisladores os ay u d e n  . á 
v ue s t ro  lado es tamos p a ra  q u e  seáis d ig n o s ,  para  q u e  
seáis g ran d es ,  como d igna y gramlo os la nación  q ue  os 
t iene á  s u  fren te .

FA Sr.  P A S T O R  D IA Z : Me asusto  s iem p re  q u e  tomo 
la p a la b ra  en  el P a r lam e n to ,  y m as hoy  al con tes ta r  al 
Sr. Pacheco : pero en  este m om ento  es toy satisfecho de 
q u e  se haya p ro m ov id o  el deba te  q u e  tiene lugar  en es
te C uerpo  an te  la op in ión  púb lica  y la E uropa .  Esta es 
u n a  de las m ayores  ven tajas  de los C uerpos  delihel a n 
tes. Los pueblos  t ien en  derech o  á q u e  los h o m b re s  de Es
tado les manif iesten  su p en sa m ien to :  los o radores  e m i
nen tes  d icen aquí  al país  verdades  v le en se ñ a n  d oc tr i 
nas: los q u e  no es tam os á esa a l tu ra  cu m p lim o s  u na  o b l i 
gación sag rada  en u n c ia n d o  n u e s t r a s  op in iones  cuales  las 
tenemos en la c o n c ie n c ia ,  y como las a lcanza la in te li
gencia de n u e s t ro  p ensam ien to .

L«) im p o r ta n te  de esta lev no es la ley : es el debate : 
de la ley saldrá  la fuerza , pero  del deba te  sa ld rá  la r a 
zón. Concre tado  este  al «Uctámen de la com is ión  , es m u y  
poca cosa , y p o r  eso los señores  q u e  h an  pedido la p a 
labra  para  im p u g n a r lo  no lo h an  hecho , s ino  q u e  se 
han  ex tend ido  á o tras  considerac iones  E! Gobierno ha 
pedido la fuerza q u e  ha creído necesaria , y la comisión 
se ha l im itado á concedérse la  sin e n t r a r  á p re juzga r  
n ada  respec to  á la direcc ión q u e  el Gobierno  dará» á «?>— 
tos re c u rs o s ,  y en c e r r á n d o se  como él en  una  p ru d e n te  
cautela  acerca de la polít ica m ás  co n v e n ien te  La opinión 
q u e  yo em i ta ,  p ues ,  acerca de los sucesos ,  será mia v no  
de la comis ión.

E n  cu a n to  á u n ,  esos recu rsos  q u e  concedo al Go
b ie rn o  no se los voto para  la paz yo creo q u e  la g u e r ra  
v iene sob re  la E u r o p a ,  y ,  señ o res ,  ; l íb rem e Dios de q u e  
se c rea  ni p o r  u n  m o m en to  q u e  al a n u n c ia r  q u e  la temo 
parezca q ue  la deseo ’ La g u e r ra  es el azote de Dios: pero  
no  im p o r ta  q u e  hagam os proposi to  de c o n j u r a r l a , p o r 
q u e  v e n d r á ,  como v in o  el cólera: v e n d r á ’ como v in ie
r o n  el vapor y los te légrafos, como ha ven ido  la civ i l iza
ción .  p o rq u e ,  s eñ o re s ,  como viene lo b u e n o ,  viene ta m 
bién  lo malo,

Se ha h ab lad o  de n e u t ra l id a d :  ¿ y  q u é  lie de dec ir  vo 
de e so ,  después  del magnífico  d isc u rso  del Sr. P acheco? 
A o n o  puedo  m enos  de c o n v e n i r  con S. S. en a lgu n as  de 
sus  ap rec iac io nes  Creo como él , que  la n e u tra l id a d  es 
una g ra n  fuerza ó es la abd icación .  Esto u l t im o  lo dijo 
antes  que  nosotros  Catalina de Rusia , en las e sp res iones 5 
no es neu tralidad arm a da , sino n ulidad  arm ada. Las n a 
ciones fu er te s  como la R usia ,  la Ing la terra  y  la P ru s ia  
solo p o d rá n  ser  n eu t ra le s  si la g ue rra  no  toma in c re 
m ento :  la ún ica  q u e  lo será s iem pre  en  E u ro p a  es la 
T u r q u í a ,  po rqu e  está en fe rm a  , p o rq u e  está m o r ib u n d a ;  
pero  nosotros  ¿ n o s  hallam os 011 ese caso? El s e n t im ie n 
to español p ro tes ta  co n tra  sem ejan te  concepto. N oso tros  
podrem os  sor h o y  u n a  nación  de cuar te l  (perm ítasem e 
la ex p re s ió n ) :  pér<> no u n a  n ac ión  dada de baja. ( El 
Sr. Marques de Miraflores pide la palabra para rectificar..)

Después  de lo que  han  dicho los Sres.  Marques  de Mi
r ado re s  y  Pacheco,  ¿ q u é  podré  a ña d i r  yo respecto  á la 
g u e r r a  de I t a l i a9 Es m u y  difícil hacer  pronóst i cos :  pe r o  
yo creo  (fue la g ue r r a  no  ha de resolver  la cues t i ón  i t a
l iana,  Esa cues t i ón  no puede  ser  ar regl ada por  una  sola 
n a c i ó n ,  s ino por  la Eur op a  e n t e r a :  pues  si u na  sola 
nac ión ,  cu a lqu i e r a  q ue  fuese,  p ud ie ra  a r re g l a r l a ,  la I t a 
lia 110 bar i a  m ás  q u e  m u d a r  de d ue ño ;  no  ba r i a  má> 
j u e  s u f r i r  u na  evolución más  en su t r i s te d e s t i n o , pin.  
tando en  estos dos versos  de s us  poetas Dante v Filien va s 
de los cuales  dice el p r ime ro :

Lebertd va cercando ch e si cara ,
Y contes t a  el o t ro  :

Per servir sem pre, o vincitricc o cinta.
La d ip lomacia  110 lia podido t r a n s ig i r  la cues t ión  i ta 

li ana  , y h a b ien d o  la g u e rra  esta llado, cada dia que  pase 
se d e sn a tu ra l iz a rá  m ás  y  m ás  esa cuest ión  Tal es un  
Opinión en  este p u n to ,  en el cual d is ien to  de lo (pie ha 
d icho  el Sr. Pacheco. Por  lo d em as ,  110 hab lo  de la g u e r 
r a ,  p o rq u e  altas con s ide rac io nes  .sellan mis  la b io s ,  y 
adem as  p o rq u e  no soy d ueño  de mi simpatía.  La Italia 
la ha excitado  y la excita en E urop a  de la m a n e r a  m á s  
v iv a ;  pero  a u n  la excita m ay o r  en nosotros  , en razó n  á 
u n i r n o s  con  ella m ay o res  relaciones.

La Italia es n u e s t r a  h e rm a n a  en la vida in te lec tua l  y 
en  la del m u n d o  ; en la Roma del C ésar  y en  la del 
E v a n g e l io : en  Aragón y en  C as t i l la ; en F lo renc ia  y Ge
nova ; en Lepanto  con  Carlos V: en Pavía con  Pesca
ra ;  en  San Q u in t ín  con Manuel P 'i l iberto Sabova e n  
A m beres  con Manuel F i l ibe r to  ; en  todos los cam pos  de 
ba ta l la  desde las a r e n a s  de Argel has ta  los m u ro s  de 
Búrgos;  en  el d escu b r im ie n to  de u n  Nuevo  Mundo con 
Colon y America , Ademas , exis te  en  mí <>ti a causa  del 
ca r iñ o  q u e  profeso á aquel p a ís ;  yo he  estado en é l .  vo 
fui allí en fe rm o  y casi  m o r ib u n d o ,  y allí e n c o n t ré  salud  
y consuelos  , hospi ta l idad  v re lacione» ino lv idab les .

Pero ,  s e ñ o re s ,  esas s im pa tías  hacia  Italia e r a n  g e n e 
ra les en E urop a  desde 1813 . Entonces  ton ¡a la dip lomacia 
el deber  de c o n s t i tu i r  otra Bélgica en I ta l ia ,  como la 
que  co n s t i tu y ó  en Alemania. ¿ P o r q u é  no lo cu m plió?  
P orqu e  la razón  do. los t r a tad os  de 1815  es la fuerza (pie 
los im p u so ,  y m u c h o  m as  r e la t iv am e n te  al A us tr ia ,  á 
q u ien  por  ellos se d ió  lo q u e  no  tenia  de rech o  á espera r ,  
la soberan ía  sobre fi m il lones  de h a b i ta n te s  en la mejor 
t ie rra  del g lo b o ,  sin  h a b e r  d isp a rad o  u n  cañ on azo  para  
c o n q u is ta r la .

Esos t ra tados  fueron u n a  in iq u id a d :  esos tra tados  han  
sido s iem pre  u n a  espada  en m ano  de los poderosos, n u n 
ca u n  escudo  para  los d éb i le s ,  pero  tales como son no 
pueden  modificarse por una  Potencia sola , s ino  qim los 
m odificarán  todas. Si la cuest ión  no la re suelva  la d ip lo 
m acia  e u ro p e a ,  la g u e r ra  d u r a r á  m u c h o ;  será o tra lucha 
d e G n m o a ;  y si un Sebas topol  bastó  para s e p u l t a r o n  
«'jército inm enso , sépase  que  e n t r e  el Tessino y el A dr iá 
tico h ay  50 Sebastopoles.

Señores ,  me faltan las tu e rz a s ,  y no pued«» seg iy r  
ad u c ie n do  m á s  considerac iones.  Goncluyo, p u e s ,  co n v i 
n ien d o  con el Sr. Pacheco, en «pie al d a r  mi voto al Go
b ie rn o  en  los re cu rso s  que  pule para  la g u e r ra  , se los 
voto p ara  la paz; p ero  si v iene un año  8 , ev i tem os  la ig 
n o m in ia  del año  15 . Es m enes te r  (pie pro tés tenlos  con tra  
lo q u e  se hizo entonces, co n tra  las nac iones  q u e  nos o l 
v idaron , p o r q u e  nosotros,  «pie en v iam o s  á los cam pos  de 
batalla h om b re s  «pie su p ie ro n  m o r ir ,  no env iam os  ó Yie
na h o m b re s  q u e  s up ie ran  bailar . No es tam os  apocados, 
(‘orno a lgu n os  c r e e n : ¿ q u é  nos f a l t a ‘ para sor g randes?  
¿La ocasión? Pues api os echémosla .

El Sr. Marques  de M IR A F L O R ES S up o ne  el señor  
Pas tor  Diaz q u e  yo lie fi jado una  n eu t r a l idad  absoluta ,  
y  S. S. no  me ha e n t end id o  , pues  he e s t a b l e r o  has ta  
casos d et e rminados  en  q u e  es menes te r  sal i r  fuera de 
ella.

No e n t r a r é  á h acer  o t ra s  rec t if icac iones,  p o rq u e  
m e e s  im posib le  en mi edad seg u i r  la g a lana  y poética 
d icc ión  del Sr. P as to r  Diaz; p ero  sí d i ré  q u e  deseoso de 
la v e n tu ra  de mi p a t r i a , e n t r e  la n z a rn o s  á a v e n tu ra s  y 
p e rm a n e c e r  n e u t r a le s ,  es toy  p o r  la neu tra l id ad .
¡ íS D ice  S. S. q u e  la g u e r ra  es hoy ' in d is p e n s a b le  ; m as  
yo creo q u e  es u n  an a c ro n ism o  que  no puede d u r a r .  Yo, 
s eñ o res ,  estoy por  la paz: á s u  som b ra  se rá  E sp añ a  p ró s 
p era :  s u  im p o r tanc ia  en  E u ro p a  v en drá  d esp u és ,  y  v en 
d rá  como co nsecuencia  de esa misma prosperidad"

El Sr. P A S T O R  D I A Z : Hablé con t e r n u r a  de Italia, 
p o rq u e  allí  es tán  mis  s im pa t ías :  pero  no  es poesía , s ino  
v e rd ad ,  lo q u e  ha salido de mis  labios al sos tener  q u e  
d eb em o s  es ta r  represen tados  en  el Congreso  de la paz.

La suerte, de Italia nos  in te resa  p o r t a  h i s to r i a ,  p o r  
el eq u i l ib r io  e u ro p eo ,  y  p o rq u e  la casa de Borbon tiene 
allí in te reses  d inásticos. Ademas, la cuestión  de Italia e n 
v ue lv e  la cues t ión  del p ed e r  tempora l del P ap a ,  y  el dia  
q u e  no ocupe la E spaña  u n  lu g a r  en  el Congreso «le d i 
p lo m á t i c o s , suc ed e rá  u n  a b s u rd o ,  cua l  es ,  q u e  de las 
g ran d es  nac iones  q u e  en  el to m a rá n  p a r te ,  u n a  es cis
m át ica ,  dos son  pro tes tan tes  y o t ra s  dos ca tó licas ,  por lo 
cu a l  sería u n a  m e n g u a  que  n u e s t ra  nac ión , q u e  es ca tó li
ca t a m b ié n ,  no fuera  u n a  de s u s  com ponen tes .  Esto no  
es n in g u n a  f igura  poética para la religiosa España.

El Í3i*. P residen te  del C O N SE JO  D E M IN IST R O S; 
El Senado co m p ren d e rá  la re se rv a  q u e  me im pone esta  
cu es t ión  in termic ional.  Nosotros estamos en b u e n a s  y 
am istosas  re lac iones  con todas las Potencias  de Europa, 
y  en  tal s i tu ac ió n  estalla la g u e r r a  , la cual no nos toca 
in m ed ia ta m en te ,  n i  com prom ete n u e s t ro s  in te re ses ,  ni 
en fr ia  esas  b u e n a s  re laciones. ¿Qué debem os h acer?  P r o 
c u r a r  p o r  ahora  los medios de h a c e r  re sp e ta r  n u e s t ra  n e u 
t ra l idad ,  ten iendo  en  c u e n ta  la ac ti tud  de las dem as  n a 
ciones.

Se dice q u e  á p esa r  n u e s t ro  nos  verem os obligados 
á tom ar p a r te  en  la g u e rra .  El p o rve n i r  110 podemos sa
ber lo  ; p e ro  si ese caso llega, el Gobierno  o b r a rá  como 
lo exijan  la h o n ra  v d ignidad  de España. Hoy es tam os 
en  el p r im e r  período : la g u e r ra  p uede  d u r a r  m u ch o  y 
p uede  d u r a r  poco, ex te nd e rse  á o tros  países ó c i r c u n s 
c r ib i r s e  á Ital ia : al Gobierno le lia parecido  suf ic ien ien te  
ppr ah o ra  v en ir  á ped ir  q u e  se a u m e n te  el e jército  h a s 
ta 100.000  h om b res ,  y q u e  se le o to rg ue n  los medios n e 
cesarios p a ra  la re m o n ta  de la a r t i l le r ía  y  caballería .  
¿Pero no h a  hecho m ás?  Sí, señores.  Antes  v ino  tam bién  
á las Cortes á ped ir  800  millones p a ra  m ate r ia l  de g u e r 
ra  y  m a r in a ,  y eso indica la p rev is ión  con q u e  atendió  
á esa necesidad.Han dicho el Sr.  Pacheco y el Sr, Marques  de Mira-  
flores, q u e  los medios  q ue  se nos  d a n  110 son bastantes ,  
pero yo efeo que  e l evando á 100.000  h o m b r e s  n ue s t r o  
ejérci to,  y p r ep a ra nd o  n u e s t r a  ar t i l lería y cabal l er í a  p a ra mayor número, así como nuestro m aterial de g ue r r a ,



podremos, con la reserva reun ir  i80.0m) hombres, sin  
exigir a la nación sacrificios excesivos. v estar  t r a n q u i -  los esperando ios sucesos.

Ha dicho también el Sr. Pacheco que son pocos 100.000 
h om bres  p a r a  cu b r i r  nues tras  posesiones u ltramarinas; 
pero S. S. olvida que en esa cifra no están  comprendidas 
las fuerzas que exis ten hoy allí, pues con ellas ascende
ría  nuestro  ejército á i 40.000 hombres.

También-ha extrañado S. S. que no hayamos pedido 
autorización para p roh ib ir  la exportación de caballos, 
pero el G o b i e r n o  cree que  sin  impedir la com pra de m u 
b s j  caballos para el ex tran je ro ,  podemos tener los que 
necesitemos para la remonta de las armas. Podrán  cos
ta r  iiias caros, es verdad: pero el Gobierno no quiere, 
por economizar 2 millones de reales, p rivar  al país de 
30 ó 40 procedentes de la extracción que se baga de ca
ballos y muías. Sin em bargo ,  si la experiencia demos
trase q ue  la extracción tiene in con ve n ien te s , el Ministe
rio propondría  que  se prohibiese.

Por lo domas,  S. S. nos ha citado el ejemplo de A us
tr ia ,  que prohibió  hace a lgún tiempo la extracción de 
caballos: pero nosotros no no- encontramos en las c i r 
cunstancias  do esa nación cuando adoptó esa medida, 
estando como estaba en vísperas de un  rom pim ien to  con la Francia.

En cuanto  á pedir una qu in ta  de 50.000 hombres, 
tampoco la considera el Gobierno necesaria. Acabamos 
de pedir  la ordinaria  do 25.00 ). y podiendo como p o 
demos disponer de una reserva de m is de 40.000 , no 
hemos querido  exigir un nuevo tr ibu to  de sangre  , que 
a larm aría  al país sin motivo.

Concluyo repit iendo la declaración q ue  el Gobierno 
ha hecho en  otro sitio: el Gobierno no piensa ce rra r  la 
leg is la tu ra ,  sino solo suspender  las Cortes,  y si fuere 
necesario  las convocaría inmediatamente. Nada m ás p u e 
do decir  sobre la cuestión que se ha deba t ido ,  atendidos 
por una  parte  los bri llantes discursos que se h an  p ro 
nu n c ia d o ,  y teniendo que en ce rra rm e  por otra, como os 

. mi deber, en una p ruden te  reserva.
No habiendo más señores que  pidiesen la pa lab ra ,  de

claróse haber  lugar á votar el ar ticulo único del p ro v e c 
to de ley: y precediéndose en efecto á su votación defini
t iva ,  lué aprobado por 109 bolas blancas contra 2 n e gras.

Acto continuo fue aprobado también defin it ivamente , 
por 83 bolas blancas contra  2 negras ,  el proyecto  de ley 
relativo á regularizar  la emisión , entrega y "pago de ios 
valores con que se han  de satisfacer las subvenciones de 
los caminos de hierro.

Paso á las secciones, para nom bram ien to  de comisión, 
u n  proyecto de ley remitido por el Congreso de Sres. Di
putados sobre las obras de la Puerta  del Sol.

El Sr. P R E S ID E N T E :  lluego á ios Sres. Senadores 
se s irvan reun irse  en secciones " para n o m bra r  la comi
sión que ha de informar sobi e el provecto de ley que acaba de leerse.

Orden del dia para m añana : discusión del dictamen 
relativo al presupuesto do ingresos del corriente  año , y 
\o tae ion  definitiva del proyecto de lev que rehabil i ta  la 
pensión de 20.000 rs, concedida al Marques de Velasen.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS#
PRES ID ENCIA  DEL SR. LA FU E N T E  , VIC E P R E S ID E N T E .

E xiracti oficiM de la sesión celebrada el d ia  11 de Mayo 
de i 859.

Se abrió  á las dos, con la lectura y aprobación del acta an te rior .
. El Sr. González de la Vega pidió que constase en el 

Diario de las Sesiones su opinión favorable al voto de la 
m iñ o n a  en la proposic ión del Sr. Latorre (D. Cárlos; so
bre  abolición de la pena de muerte.

Sa anunció  que el Sr. Goieoerrofea (D. Román) no 
podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.

O R D E N  D E L  D I A .
Consejo de Estado.

Continuando la discusión pendiente,  dijo
El Sr. AGUSRR 2 2 : Hablo en n om b re  de la m inoría  

progresis ta, y voy á sen tar  las doctr inas del partido. Co
mencé ayer por decir,  que era tal el cúm ulo  de faculta
des que se daban al Consejo de Estado, que no se podia 
comprender siquiera su b uen  despacho; v que ,  vistas 
ciertas atribuciones especiales que se le d an ,  se concibe menos este buen  despacho.

La Camai a de C as t i l la , que a la vez era Cuerpo con
sultivo y T r ib u n a l ,  tenia como Cuerpo consult ivo todas 
las a t r ibuciones  que hoy se dan al Consejo, con más 
o tras  que en razón de las circunstancias  han  dejado de 
existir ,  y el derecho de juzgar  v llevar á efecto lo juz
gado en los puntos relativos a f  Real patronato  ó á los 
particulares que con él tenían relación. No h a y ,  pues,  
que buscar  el origen de la jur isdicc ión contencioso-ad- 
m in is t ía t iva  en nuestros Cuerpos especiales encargados 
de determinados negocios.

Ayer preguntaba yo: ¿á qué  sección han  de co rres
ponder  las a tr ibuciones nuevas,  qu e  emanando de la Cá
m ara de Castilla, rad ican  hoy en la Secretaría  de Gracia 
y Jus t ic ia?  No podrá ser otra sino la sección de Estado 
y Gracia y Justic ia ,  que ha  de p rep a ra r  los expedientes 
que  han  de ir . al Consejo pleno. Pero  ademas de todas 
esas a tr ib uc iones ,  que en la Cámara de Castilla necesi
taban tres Secretarías con numeroso personal,  le tocan 
al Consejo de E stado , según el art.  42 del p ro v e c to , los 
negocios correspondientes ;í ind u l to s ,  autorizaciones pa 
ra li tigar, abusos de jurisdicción y autorizaciones para 
encausar  empleados. Medítese, si es"posible, la exis tencia 
de una sección cuyas atribuciones son tan vastas. Seria 
preferib le establecer u n a  sección especial para esos a s u n 
tos de que he hablado, y para ei examen de los expe
dientes de Magis trados, Jueces y eclesiásticos, pues no 
se comprende cómo se han de hacer propuestas si no 
hay  conocimiento de los expedientes. Y aquí encuentro  
una  dificultad. No se concibe que el Consejo de Estado 
se ocupe en pleno en examinar expedientes personales, 
ni que el nombramiento de un  Promotor fiscal de e n t ra 
da requiera la votación de todo el Consejo,

Yo celebro que se haya presentado en esta ley la 
ocasión de hab lar  de todos estos puntos. Cuando se trata  
de los derechos de la Corona en estas materias ,  los l ib e 
rales somos realistas . los r e s i s t a s  no lo son. Yo celebro 
también que en otro lugar se haya hablado de los r e c u r 
sos de fuerza, y de protección como conformes con nues
tras leyes y con la práctica en e.-tas materias. Con este 
motivo diré que au n q u e  soy uno de los hombres que 
pasan por más exagerados legalis tas ,  yo marcho con el 
siglo y  deseo que llegue el dia en que  se pueda decir: 
las libertades de la Ig lesia . Las i egalías d ism inu irán  c u a n 
do progrese la libertad en el "mundo, y  no exis t irán  
cuando  exista la libertad de asociación á que  aspiran  
ciertos hombres. Pero hoy sería u n  absurdo  ren u n c ia r  
á ellas y no defenderlas á toda costa.

Se dice: la Iglesia es independiente; luego todo dere
cho del país es contrario  á la Iglesia. No, señores: las 
regalías no están en oposición con el derecho abstracto ; 
tan to ,  que muchas de ellas no las han  buscado los Re
yes; las más las ha buscado el clero procurando protec
ción. Hay u na  escuela histórica que no toma la historia 
sino desde la edad media, en que  el poder clerical d o 
minaba el m un do ;  pero no se parece un  siglo á oteo 
n u nca ,  y en lodos ellos ha habido, variaciones convenien
tes al Estado y á la Iglesia.

Basta lo dicho fiara que se sepa qu e  no somos le g a 
listas, como Campomanes y otros ilustres varones del s i -  
gle pasado: lo somos á nuestro  modo y con arreglo á 
las necesidades y á las luces de nues tro  siglo.

No en tra  en mi ánimo detenerme más en esta mate
ria. Somos progresis tas,  y deseamos ir  hasta donde lo 
perm itan  ei tiempo y las circunstancias .

Ahora bien: siendo inalterable la organización del 
Consejo, ¿c ree  la comisión que  será más expedito el 
despacho, _o juzga más conveniente q ue  se crease una 
sección que se ocupase exclusivamente de estos negocios 
que  se dan  al Consejo de Estado?

En cuanto á todos esos pequeños negocios, para  los 
cuales será preciso hoy crear  Oficinas, es hasta r idícu
lo que  se vean ante el Consejo en pleno. YT no hablo de 
otros inconvenientes que ofrece el que la propuesta se 
liaga por 32 personas, cuando cada uno tendría sus ahi
jados y protegidos.

He dicho también que en el proyecto de ley del Con
sejo de Estado la Administración invade las atribuciones 
del poder judicial.  Los puntos de los recursos de fuerza, 
de la autorización para procesar y de las competencias,  
de l í  m anera  que se ha  in terpretrado  la doc tr ina  adm i
nistrativa hasta ei d i a , no son m ás  que  la invasión dei 
poder judic ia l por la Administración. Fijaré la doctr ina 
legal.

La Administración desde el p rim er  Imperio francés 
no ha hecho más que absorber todo lo existente en el 
país ; y nosotros no hemos hecho más que copiar aquella 
organización. ¿C uál  es el resultado de que  la Adminis
tración decida siempre las competencias? El que  las com 
peteneias se resuelvan siempre en favor de la A dminis
tración. Así e s , que en  este sentido se resuelven nueve 
de cada diez competencias. Y ¿no hay remedio para  esto? 
Sí,  señores: en Francia  esto ha tenido sus  al ternativas, 
y ya que imitemos, sea también en lo bueno.

La Asamblea consti tuyente  de 1848 encontró  u n  me
dio, que  fue componer u n  tr ib un a l  de tres individuos 
del de Casación y tres del Consejo de E s ta d o , es decir, 
un  T ribuna l  en que estaban representados el poder ju d i 
e n !  y el administrativo. Un medio parecido podríamos

excogitar  en España; pero m ien tras  sigamos como hasta 
aqu í , podrá decirse que  , cuando  se trata  de decidir  de 
los derechos del poder ju d ic ia l ,  ó del órden jud ic ia l  si 
se q u ie r e ,  la Administración os Juez v p a r t e , ' l a  Admi
nistración resuelve .

No os menos im portan te  la cuestión de autorizaciones 
como invasora de los derechos del poder judic ial.  No 
quiero yo que esté al a rb itr io  de un  par t icular  detener 
la acción de la Administración. Pero debo exam inar  las 
autorizaciones com prendidas en el párrafo u ndéc im o  del 
art,  45 y en el párrafo cuarto  del 48; y antes  de en t ra r  á 
exponer mis doctr inas en esta m ate r ia ,  recordaré un 
poco de historia.

¿Sabe la comisión cual es la h istoria ,  cuáles son las 
consecuencias de las autorizaciones? La arbitrariedad, 
la omnipotencia adminis tra t iva y la impunidad.

La abiírariedad, pues a u n q u e  u n  Gobierno no mande 
á las Autoridades ser a rb i t ra r ia s ,  hay  momentos en  que 
no le d isgusta que lo sean. Por ejemplo, cuando  u n  Go
bernador  ha ganado las elecciones jam as se ha concedi
do autorización para  procesarle. Por eso no debe en 
absoluto necesitarse semejante autorización, m ucho más 
en los casos en que suele llegar hasta  el Consejo de Esta
do para proceder contra un Alcaide. Yo sé de u n  Alcai
de que dejó escapar presos, y de otro que les daba licen
cia para salir  de la cárcel. El Juez les formó causa, pero 
por no haber pedido previa autorización tuvo que  so
breseer. \ , señores ¿ n o  es ridiculo  q ue  la adm in is tra 
ción de justicia  esté dependiendo así de la voluntad de 
u n  Ministro? Se dice que de otro modo se paralizará la 
acción del Gobierno. Yo no me explico eso cuando  el 
Gobierno tiene s iem pre representantes  que puedan ocu
par  el lugar de los que h ayan  sido procesados.

Otro de los puntos qué  no me parecen propios dt i 
Consejo, es la consulta  sobre los indultos par t iculares  
Este paso por lo menos es supérfluo, pues los únicos 
que pueden in formar sobre la conveniencia del indullc 
son los t r ibunales  sentenciadores. La petición de indulte 
¿á qu ién  se ha de dirigir? ¿Q uien  la ha de informar¡ 
¿Q u ién  puede decir  si hay  c ircunstancias  agravantes  <; 
a tenuantes  en el hecho sobre que recayó la sentencia y 
luego el indulto? Solo el t r ibunal  sentenciador.

Tam bién hay  o lía  especie de invasión en los que  st 
llaman recursos de fuerza, tales como se p resen tan  en 
el proyecto  de ley. Ya he dicho que yo no soy tan le ga
lista como se cree: que  deseo llegue el dia de'la libertad 
para todos; pero que es preciso hoy atenerse á las leyes 
del país. Por eso decia tam bién  el Sr. Tejada en el Seña
do, que defendía los recu rsos  de fuerza porque están con
signados en la ley.

En este proyecto se dice que el Consejo conoe-rá  de 
los recursos de fuerza y  de protección, á excepción de 
los consignados en la ley de Enjuiciamiento civil, come 
propios de los Tribunales.  La ley de Enjuiciamiento  civil 
no lince este des l in de ’ de modo que si se entiende li tera l
mente el ar ticulo  como está escri to, no pertenece á los 
t r ibu n a le s  o rdinarios nada. Los recursos nacen de las 
materias : es verdad  que se llama recurso  de fuerza la 
reclamación contra el Juez eclesiástico que va á proce
der en un  negocio que no es de su jurisd icc ión ; perc 
nues tras  leyes m arcan  las materias y  los asuntos que 
admiten  esos recursos. Esos recursos en genera] per te 
n ecen ,  como dice el Sr. P idal ,  á los T ribuna les ,  y por 
excepción al Consejo. Pues b i e n ; ahora va á suceder  1c 
contrar io :  ahora b ien ;  yo creo que, conociendo los T ri
bunales  de esa clase de r e c u r s o s , y  estando este modo 
de conocer consentido por la iglesia, no es conveniente 
que  los demos al Consejo de E s tad o , pues tend r ían  dere
cho los eclesiásticos á decir; .«esa es una competencia, 
fórmese u n  T ribuna l  misto,» y conviene que las cosas 
sigan como están.

De propósito he dejado para lo ú ltimo el pun to  rela
tivo á la ju r isd icc ión  contencioso-adm in istra t iva .  En las 
Consti tuyentes se trató bri llantís imamente de esta cues
tión. Y ¿qué me sucedió á m í?  Salirme de aquí s in  ver- 
tar y no saber decidirme. Hoy tengo las mismas dudas 
acerca de esa materia . La mala práctica me ha hecho de
cidir con tra  lo contencioso-administrat ivo, por la exc lu
siva competencia del poder judicial para resolver las 
controversias.  No hay en verdad jurisd icción contencio- 
so-administrat iva. ¿Se com prende u n  Tribunal que a d 
mite una demanda , que oye las pruebas,  que fulla* \  
que después este fallo queda ai arb i t r io  de u n  Ministro1? 
Por eso hay qu ien  ha presentado un a  enmienda estable 
ciendo que esos fallos sean ejecutorios. Tampoco sé, se
ñores, si eso conviene.

Podrá haber  casos y ocasiones en que sea precisa la 
jurisdicción con tencioso-adm inis tra t iva: lo comprende 
bien. Pero ¿cree la comisión que  en princip io  absoluto 
debe quedar  esa ju r isd icc ión  contencioso-administrat iva 
sin  limitación alguna? Yo creo que  n o ;  creo que  sería 
conveniente modificar el principio  absoluto, po rq u e  no hallo princip io  absoluto del cual deba par t i r se  pa ra  fijar 
Iqs limites en tre  el poder adm inistra tivo  y el judic ial.  Yo 
no comprendo que al poder judic ial  no  le corresponda 
tra ta r  de lo tuyo y de lo mió , s iquiera  se refiera á la 
Administración. Y’o , pues ,  en absoluto, no  soy enemigo 
de la ju r isd icc ión  contencioso-administrat iva: pero creo 
q ue  debe tener  u n  límite.

Voy á concluir  diciendo dos palabras sobre  las fu n 
ciones legislativas que puede llegar á tomar el Consejo 
de Estado. Un artículo  h ay ,  con el cua l  pudiera  suce
der  que el alto Cuerpo consult ivo invadiese las atr ibucio
nes del poder ejecutivo. Se trata  de u n  p un to  en el cual 
ha de in te rven ir  el Consejo cuando no es tén  reunidas 
las Cotíes. Ya sobre esto dijo algo el Sr. Marques de P i 
dal , y estoy conforme con la apreciación de S, S . : hay 
más, S. S. es tuvo más liberal que la comisión.

A unque  en materia de créditos supletorios hay a  
habido ex ceso s , no es eso bastante para  dar  la a t r i 
bución que se da al Consejo de Estado ; po rque ,  ¿qu é  
podrá saber el Consejo acerca d ee sa  materia  sino lo que 
le diga el Gobierno? Así, esta consulta  no es sino un 
medio más para cu b r irse  el Gobierno con la autoridad 
del alto Cuerpo consult ivo.

Algo pudiera decir acerca del procedimiento como lo 
presenta la comisión ; pero en el articulado he de volver 
á tomar la palabra  , y para entónces me reservo.

Yo q u ie ro ,  pues ,  que  desaparezca de esta ley todo lo 
que sea exceso de atribuciones , todo lo que  pueda con
siderarse invasión del poder jud ic ia l  y del adm inistra t i
vo, y que se ponga u n a  limitación á la Administración 
en los puntos que he indicado.

El Sr. m o r u n o  LO PEZ (D. E u g en io ^ E l  Congreso 
ha podido formar idea del empeño grave y  reflexivo con 
qu e  han hablado de esta materia pensadores como el s e 
ñor  P id a l , el Sr. Zárate y el Si*. A g u i r re ,  y no p uede  
m énos de resu l ta r  de esta discusión bastante  fru to  en 
doctr ina  y teoría.

A quí ,  hasta ah o ra ,  no se ha desconocido por nadie  
la necesidad de la existencia del alto Cuerpo que  se pro
pone: lo que  se qu iere  es,  que  tenga las condiciones ne
cesarias para cum pli r  su misión. La comisión no tiene 
la pretensión de haber  resuelto  todos los in tr incados 
problemas q ue  ofrece este a s u n ta ;  asunto á rd u o ,  si bien 
no  tan de bulto como otros en que puede cam pear la 
inspiración. Yo  sé que la Cámara comprende q ue  cuanto 
podia decirse sobre la totalidad está dicho va: y por lo 
mismo voy á ser breve.

El Sr. A guirre  ha hecho .un  discurso cuyo principio 
prueba la conciencia de S. S. más que el afan de lucir 
sus altas teorías. S. S. nos ha  hablado de la imposibil idad 
de que el Consejo despachase cómodamente el cúm ulo  de 
negocios que la comisión le encarga. Esto parecería  h a 
ber  hecho 'descender el debate á recursos impropios de 
la tota lidad, si no fuera porque S. S. consideró u n  defec
to de la ley el haber fijado el núm ero  de Consejeros. Su
ponía el Sr.  A guirre  que todos los expedientes del perso
nal habían de ir al Consejo, parque  no de o tra suer te  po
d r ían  hacerse las propuestas. S. S. me perm itirá  que no 
dé im portancia á esta objeción, que la economía interior 
de las oficinas podrá desvanecer,  y pase á ocuparme de 
lo mucho  bueno  , florido y científico que ha expuesto el 
Sr, A guirre. con el órden, concisión y eslabonamiento de 
ideas qu e  acostumbra.

S. S. nos ha dicho: «voy á p robar  que el Consejo en 
sus  atribuciones es absorben te ,  puede ser inv aso r ,  ataca 
á poderes respetables y se p res ta  á los excesos de la Ad
ministración.» Esta viene á ser  en sustancia la exposi
ción del método de S. S. Esta exposición fué precedida de 
algunas ideas sobre el concepto que debían merecer los 
llamados regalistas. Decia S. S. que  no eran  n ing un a  an 
tigualla , que se amoldaban á las ideas de los t iempos, y 
q u e  no ju ra n d o  in  verbo m agistrorum , creían que  debia 
sostenerse la independencia y majestad del Estado ante 
todos los poderes, a u n  aquellos venerados por los que 
nos preciamos de católicos. Yo creo q u e , el p re tender  
q ue  vayan siempre adelante  los respetos debidos á todos 
los poderes, el pre tender  que venga el dia en que  se 
m u evan  en esfera más ancha ,  es u n  deseo patriótico y 
comple tamente"armónico. «Somos progresis tas, decia el 
Sr. Aguirre, y deseamos ir  á donde sea posible , a tendi
das las necesidades, el espíritu  y las c i rcunstancias  de 
la época.» Otro tanto decimos nosotros.

La ley ,  dice S. S . , es b uena  si no pecase en  materias 
de competencias,  de recursos  de fuerza, de autorizaciones 
y de ju r isd icc ión  contencioso-administrat iva. Examinemos estas objeciones-.

La materia de competencias cree S. S. que se puede 
organizar  m ás  imparcialmente con u n  T rib un a l  misto, 
para  que  la Administración no sea sospechosa de inva
sión en  el poder judic ia l.  Pero ¿c u á l  puede ser el ín te
res de la Administración en la decisión de las competen
cias más que  la buena  arm onía  entre  ios poderes que 
han  nacido dei ejecutivo ? La teoría que  la comisión ha 
seguido íy nótese que la comisión ha  dado su dictam en 
sobre  bases,  votos y aquiescencia que debían ser tom a

dos en cuenta,, la teoría de cjue el Rey es el único qtte puede ser investido del alto encargo dé poner en armo
nía los diferentes ramos de la Administración v del Gobierno.

Yo ya se que  el principio de la desconfianza que á 
veces es santo porque  precave ha podido in sp ira r  esa 
especie de comisión m is t a ; pero este no es el caso de Es
paña. Entre nosotros e x is te , no la necesidad de que  h a 
ya u n  alto Consejo, Real ó de Estado, sino la de que esa 
alta insti tución no sea hija de un Real decreto, sino hija 
de la ley; no hija criada con la nodriza de u n a  au to r i
zación , >ino amamantada á los pechos de la m adre ,  dis
cutida y votada por las Cámaras.

Como no se t ra ta  de poner en tela de ju icio si-es o no 
necesario un  Consejo, por eso he dicho que en esta 
cuestión parecíanlos todos de acuerdo.

« ¿S aben  los Sres. Diputados la his toria  de las auto
rizaciones? decia el Sr. Aguirre. Pues consiste  en que 
los agentes del G obierno puedan cometer todo género de 
desafueros y que  luego sean cubiertos con el manto  de la 
autorización, como ha sucedido en tal y tal caso.» Decir 
que los casos no p r u e b a n , seria negar la experiencia; 
pero decir  que  esos casos part iculares  p ru eb an  que u n a  
in s t i u c io n  no debe exirtir ,  seria negar la existencia de todas las insti tuciones.

La teoría consti tucional es la d é la  responsabilidad del 
Gobierno ante las Corles: no quiere el Sr. Aguirre que 
un  par t icular  pueda detener la ad m id i s t ra c io n ; pues 
bien, por lo mismo que  el Sr. Aguirre n o .q u i e r e  eso, 
tampoco la comisión quiere que un  t r ib u n a l  venga á 
ocasionar esa paiahzacion. ¿ Se ha abusado de la facul
tad concedida al Gobierno, que consiste en que se le pre
gunte  si autoriza la formación de causa de u n  funcionario?

Reconozco, en efecto, que ha habido abusos grandes 
y f rec u en te s : estaba desordenada esta materia en  las ofi
cinas del mismo Consejo R ea l , no por culpa de los em 
pleados , sino p o r q u e , teniendo el Consejo Real tantos 
asuntos, tenia har to  que  hacer con digerir  y coordinar 
todas las materias del inmenso servicio que estaba lla
mado á desempeñar. En muchos c a so s , la causa habrá  
consistido en la influencia de la política ó en  vicios de 
otro órden ; pero desde 1856, organizado ya este servicio, 
fija en esto la a tención del Gobierno por las excitaciones 
de la opinión pública, ha  resultado que de cada seis a u 
torizaciones para procesar que se han  pedido, se han  
decretado cinco, y que se ha probado que esa facultad 
podia y debia estar colocada en el Gobierno con el cono
cimiento del Conseja

Habló también alguna cosa S. S. de la materia de in 
dultos.  La teoría m ás sana sobre el indulto  es,  que 
cuando  se trata de obtener el acierto en el uso dei po
der, se b u sq u e  la razón , la justicia ,  el derecho, y no d i
go la conveniencia ,  porque"es palabra elástica que  no 
se adapta á lo rígido de la verdad de los principios. Si 
se encuentra  un Consejo de acierto, de segur idad ,  de 
dignidad, y también de clemencia é indulgencia, se de
be o ir ,  se debe pedir  su parecer ,  salva la alta libertad 
del Monarca para  conformarse ó no con él.

P regun ta  el Sr. Aguirre cómo ha de dar consejos el 
que no conoce el proceso. Un Ministro de cua lquier  ór
den ,  si se le considerase como S. S. considera al Conse
jo  de Estado , ¿qué seria más que un ciego y sordo? ¿Sa
béis cómo vé y ove ? Por medio de los"informes que le 
prestan  los que tienen obligación de prestárselos. Y el 
Consejo, ¿ n o  podrá de este modo ver v sabe r?  ¿Se ex
cluye el informe del tr ibunal?  N o, señores. Se pide el 
indu lto ;  informa el t r ib un a l  sentenciador,  v entónces d i
ce la ley : «conviene que se oiga al Consejo é> el cual j u z 
ga con arreglo á precedentes y elementos de cierta mag
n itud  que  no ve ei t r i b u n a l , que no puede ver au nq u e  
tenga los ojos g ra n d e s , porque no está á la al tura que  el Consejo.

En cuan to  á los recursos de fuerza, se dice que cor
responden  á los t r ib u n a le s ,  y que  no se deben dar al 
Consejo. Los señores  q ue  han  hablado de esto parece que 
convienen en  que  algún género  de recursos  de este ór
den (sin regateo sobre las palabras fuerza ó protección) 
deben ir  al conocimiento de ese alto Cuerpo. La diferen
cia consiste en que se dice que nosotros , por regla ge
nera l ,  enviamos esos asun tos  al Consejo, cuando la r e 
gla general debería  ser llevarlos á los tr ibunales .

Un escrúpulo, ó más bien un instinto práctico en la comisión, ha impedido que todos los recursos vayan á parar al Consejo de Estado. Se ha dicho: «lo que tenemos ya por conquista no lo aventuremos en una lucha;» lucha 
que yo no temo de los altos poderes á que aludo; pero que conviene de todos modos evitar. Así, pues, se determinó que solo aquello de que ántes no conocieran las Audiencias pudiera ir al Consejo. De la fuerza se debia tratar en principio y tésis absoluta en la región más alta en que se trata de la soberanía y de la dignidad.

Róstam e hacerm e cargo de lo relativo á lo contencio- 
so-administrat ivo. Esto lo ha considerado el Sr. Aguirre 
como u no  de los puntos m ás im portan tes ,  porque  cree 
difícil señalar  la línea divisoria en tre  la frontera dei ór
den administra tivo  y el órden j u d ic ia l , línea que  no de
be traspasarse ,  porque seria perjudicial al Estado.

Ya que  he pronunciado esta palabra ,  contestaré á un  
argum ento  usado por el Sr. Marques de Pidal.

Yro, señ o res ; que creo que  el Consejo de que se trata  
no ha debido llamarse Consejo Real, sino de Estado, y 
que  esta voz es tan castiza como las más an tiguas de 
nuestro  id io m a , no puedo callar ante las apreciaciones 
hechas aquí el otro dia sobre este punto  por el Sr. Mar
ques de Pidal,  m ucho  más cuando no siendo la voz E s
tado nueva en nues tra  l e n g u a , aplicada á distintas acep
ciones, es m i opin ión que viene hov á colocarse en la 
verdadera. Y efectivamente, señores, ' ¿ q u é  es el Estado? 
¿E s  acaso, como creía Luis XIV, la persona del Monar- 
ca?  ¿E s  la ciase m e d ia 9 ¿E s  el p ueb lo ?  No, según de
cía con razón el abate Sieyes : Ccst tout. Y por eso, ocu
pándose el Consejo que se trata hoy de crear de los ne
gocios concernientes á este todo-, debe llamarse Consejo 
de Estado y  no Consejo Real, porque esta denominación 
diciendo solo que aconseja al Rey, no da á entender los 
asun tos  sobre que  le aconseja.

Pero prescindiendo ya de esta cuestión,  que  me ha
bía apartadp  de mi objeto, seguiré diciendo al Sr. Aguir- 
re que  yo no puedo profesar la. doctr ina de que  cuanto  
se roce con la Administración vaya á ser discutido en 
las Audiencias y Juzgados, porque de esta teoría nace
r ía  indudablemente una  especie de competencia en tre  las 
Autoridades adm inistra t ivas  y las judic ia les ,  que  nece
sariamente habia  de ser funesta,

Yov á concluir,  señores, y no puedo ménos de h a 
cerme ántes cargo de la inculpación dirigida á la comi
sión, sobre si habia tratado de in troducir  al Consejo en 
algunas de las. a tr ibuciones  peculiares de las Córtes so
bre  los créditos extraordinarios, t rasferencias ,  &c. No; 
lejos de e s o , la comisión lo que ha querido  ha sido po
ner  trabas  al Gobierno para  que no pudiera  en lo suce
sivo hacer lo que ha podido hacer hasta ahora;  y p r u e 
ba evidente que no ha tenido tal in tenc ión ,  ni puede el 
artículo tener tal consecuencia , que  aunque  diga el Con
sejo que sí ó que  no cuando  el Gobierno le pida un c ré 
d i to ,  la responsabilidad es la misma para  este y  mayor 
la dificultad $ue ha de encon tra r  para  a u m e n ta r  los gastos públicos.

El Sr. Marques de PSD A L : Yro no lie dudado de lo 
castizo de la expresión Consejo de Estado; lo que  he di
cho es que esta denominación,  según los datos h is tó r i 
cos ,  se daba á Consejos de otra índole. Pero dice el Se
ñor Moreno Lc-pez que  debe llamarse así porque  se ocu
pa de todo: yo en ese caso apruebo  la denominación, 
pero rechazo las facultades, po rque  siendo así no ven
dríamos á crear sino una rueda perjudicial en la Admi
nistrac ión con un  nuevo  Cuerpo político.

El Sr. AGUXRRE: Celebro mucho haber  oido la ex
plicación del Sr. Moreno López sobre los créditos ex tra 
ordinarios  , po rque  de este modo ya no ca b rá n  las d u 
das que  yo tenia so b red a  inteligencia de ese párrafo.

Pasando á la discusión por artículos, se leyó el 1.° v la siguiente
Enmienda del Sr. Manares.

«Se su p r im irá n  las palabras «y en los contenciosos 
adm inis tra t ivos ,»  ó se dirá que ha de ser el «Tribunal 
Supremo Contencioso-adminis tra t ivo  con ' ju r isd icc ió n  
propia.»

El Sr. M O N A R E g: Señores, siento m ucho  tener que 
apoyar mi en m ienda ,  cuando después de d iscutida esta 
ley en el Penado no tengo grandes probabilidades de ver* 
la aceptada. Voy sin embargo á hacerlo por la impor
tancia del asun to ,  y po rque  á mi modo de ver solo con 
leer la enmienda y el ar tículo se comprende que tengo 
razón.

Suspendida la discusión por haber pasado las horas 
de reg lam ento ,  se ieyeron ,  y se anunció  que se im pr i
m ir ían ,  repar t ir ían  y señalaría dia para su discusión, los 
d ictámenes sobre  el ferro-carril  de Palencia á la Coruña, 
sobre los ferro-carriles servidos por fuerza a n i m a l , y so
bre  la ley de minas: y se levantó la sesión á las seis, se
ñalándose para el dia siguiente el d ictamen sobre p ro
piedad de las aguas del canal de Isabel 11, y los demas 
asuntos pendientes.

P A B T E  NO O F I C I A L .
ix m iin K .

DESPACHO? TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN EL MINISTERIO 
DE ESTADO.

Tarín  10 de Mayo á las once y treinta y  cinco minutos 
de la noche,-— «Los austríacos se retiran abandonando á

Vereelli precipitadamente. La artillería y  caballería f ran 
cesas llegan por Nila Nizab El juévos tom arán  los aliados 
la ofensiva.»

París \ i de Mayo á la una y veinticinco minutos de 
la tarde.— « Despachos de T u r ín  de ayer ta rde confirman 
el movimiento de re tirada de los austríacos.

El Monitor ha publicado u n  decreto revocando el 
de 30 de Setiembre del año pasado, rela tivo á la im por
tación de cereales.

Este decreto solo será aplicable á los buques  cuyo 
cargamento se hub iese  verificado antes del 1.° de Junio.

Marsella 1 I de Mayo á las dos y  cincuenta y dos m i
nutos de la tarde.—S. M. el E mperador ha llegado á las 
doce del dia, embarcándose inmediatamente para Géno— 
va en el yacht Imperial Reina Hortensia.

Genova \\ citas dos y cuarenta y cinco m inutos de la 
tarde.—Los austríacos han  abandonado precipitadamente 
á Livarna-, T ronzano , Sanlh ia ,  Cavaglia y Saluzzola. 
Igualmente á V eree l l i , Caresana y Stropiano.

En algunos puntos han  dejado las vituallas que h a 
b ían  pedido.

Se ignora la causa de este movimiento.
Mañana llega aquí el E m p e ra d o r .—El Subsecretario, 

Juan  T. Comyn
Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid.—  T u -  

rín  10.—Ei enemigo se retira  de Biella después de .ocu
par lo  pocas horas.

Avanzadas aus tr íacas  se acercaron á \ ro rée ,  y  vien
do ios preparativos de defensa se ret iraron.

La defensa de T urín  está encomendada al General Sanaz.
Los austríacos se han  retirado de Tranzano en n u 

mero de 8.000 infantes y  26 cañones. Han hecho otra in
fructuosa tentativa para cons tru ir  puen te  en  Gerola. El 
enemigo continúa fortificándose en  Gravellona, á donde 
h an  llevado sus  heridos. Cavour acompañaba á L am ar-  
mora en su  inspección de la línea de defensa. La re tira
da de los austríacos de  Voghera fué tan  precipitada que 
abandonaron  los víveres.

Londres 10.—Llegan noticias de Nueva-York. M ira-  
m o n , después de forzar las líneas de los l ibe ra les ,  llegó 
el 11 de Abril á Méjico, donde llevó á cabo actos de rigor 
contra  los extranjeros. Protestó contra el reconocimiento 
de Juárez , y desterró al Cónsul anglo-americano. Los 
ingleses amenazaban los puer to s  mejicanos, y b o m b ar 
dearían á Veracruz si no pagaba u na  indemnización de millón y medio.

Paris  10.—La proclama del General Giulay ha indignado 
a la p rensa  y al público. Estado de sitio en Nápoles. A pesar 
de prohibiciones r igorosas , salen muchos jóvenes de P a -  
le rmo para reun irse  á los defensores de Italia. Un choque 
en Módena en tre  el pueblo y la t r o p a : m uchas prisio
nes. El Conde Nigra ,  Ministro, y el Conde Area, Senador, 
han salido de T urín  para  recibir en Génova al E m perador.

Los periódicos franceses publican una circular del 
Ministro de Cultos, dirigida á los Arzobispos v Obis
pos de Francia y concebida en estos términos:

«Paris 4 de Mayo de 1859.— Monseñor: La cues
tión italiana podia resolverse pacíficamente: tal era 
el deseo sincero que el Emperador ha manifestado 
adhiriéndose con franqueza á las condiciones pro
puestas por las grandes Potencias m ediadoras, como 
más convenientes al buen éxito del Congreso y á la 
tranquilidad de Europa. Pero en el momento en que 
parecían desvanecidas las dificultades, Austria inter
rumpió repentinam ente las negociaciones entabladas  
y declaró la guerra. Obrando de esta manera, sobre 
esa Potencia recae la inmensa responsabilidad de ios 
sucesos, y el mundo juzgará su conducta y sus d e
signios.

» Conviene ahora, Monseñor, ilustrar al Clero acer
ca de las consecuencias de una lucha inevitable. Se 
han emitido muchos juicios inspirados por pasiones é 
intereses diversos acerca de la posición que Francia 
ocupa en las actuales circunstancias: pero con el au
xilio de Dios, de la prudencia, la energía y lealtad  
bien conocidas del Emperador, no sufrirán menos
cabo la religión y el país.

» El Príncipe que ha dado á la Iglesia tantas 
pruebas de respeto y adhesión; que después de los 
aciagos dias de 1848 ha colocado al Santo Padre en  
el Vaticano, es el más firme apoyo de la unidad cato-: 
lica, y  desea que el Jefe supremo de la Iglesia sea 
respetado en todos sus derechos de Soberano ternpo- 
raL Ei Príncipe que ha salvado la Francia de las in
vasiones del espíritu demagógico no consentirá sus 
doctrinas ni su dominación en Italia.

; Pero en aquel país en que la opresión ext ranjera 
es causa de perturbaciones y desórdenes continuos, 
ciee  el Emperador, fundándose en la experiencia y 
en la justicia, que el mayor beneficio para los G o
biernos es restablecer su existencia independiente, 
su libertad de acción, y la posibilidad de dedicarse 
con entera confianza á procurar el bienestar y  el le
gítimo progreso de los pueblos. Estas ideas prácticas, 
generosas y cristianas tienden á fijar en sólidas bases 
el órden público y el respeto á las soberanías de los 

-Estados italianos.
»Hé aquí los sentim ientos que abriga S. M., tan 

frecuentem ente revelados por sus actos, y confirma
dos en el manifiesto recientem ente dirigido á la na
ción; sentim ientos que deben inspirar al Clero fran
cés tanta seguridad como gratitud. El Emperador y  
el ejército se hallarán muy pronto ante el enemigo. 
,Que Dios proteja á la Francia y al Emperador! Creo, 
Monseñor, que esta ardiente plegaria sea la del Cle
ro prosternado al pié de los altares, asociándose de 
este modo á los deseos y sentim ientos de la patria.

»Recibid, Monseñor, la seguridad de mi alta con
sidera c io n .=  El Ministro de Instrucción pública y de 
Cultos, Rouland.»

El D ia rio  o fic ia l del vecino Imperio, correspon
diente al 7, publica varios cambios realizados en el 
Ministerio. El Mariscal Randon ha sido nombrado Mi
nistro de la Guerra, en reemplazo del Mariscal V a i-  
llant, destinado de Mayor general al ejército de Ita
lia; M. Delangle, Ministro del Interior, pasa á desem 
peñar la cartera de Justicia en lugar de M. Rover, 
elevado á la dignidad de Senador, y electo pri
mer Vicepresidente del Senado: el Duque de Pádua 
ha sido nombrado Ministro del Interior. El Mariscal 
Vailíant y el Conde W alew sk i formarán parte del 
Consejo privado, instituido por decreto de 1.° de Fe
brero de 1858.

En el mismo D ia r io  o fic ia lic e mos lo siguiente’
«Parece que el título de Jefe del ejército de ob

servación dado al Mariscal Pelissier ha hecho creer 
en Alemania que el Gobierno francés reuniría un ejér
cito sobre el Rhin. Esto no es cierto; el Duque de Ma- 
lakoff reemplazará al Mariscal Canroberí en su m an
do de Nancy. El campamento de Chalons no estará 
más concurrido este año que el pasado, y podemos 
asegurar que en las guarniciones del Este no se ha 
aum entado un solo regimiento. Si el Emperador ha 
tenido por conveniente conceder al ilustre Mariscal el 
título de Jefe de un ejército de observación, ha sido 
para indicar que si nuestras fronteras se vieran ame
nazadas, todas las guarniciones indicadas formarían 
un ejército á las órdenes de dicho Mariscal.»

El Correo del D om ingo  publica una interesante 
correspondencia de Bucharest en que se manifiesta 
la agitación difundida en los Principados y en gene
ral en Oriente, á consecuencia del principio de la 
guerra de Italia. El Príncipe Alejandro ha celebrado 
varios consejos para tratar de la conducta que mejor 
convenga á los intereses de los Principados en las a c
tuales circunstancias. De estas deliberaciones solo ha 
resultado hasta ahora el proyecto de formar un cam 

pamento ile 50 .000 hombres en Ploesehti, ciudad si
tuada al Norte de Bucharest. cerca de la frontera de 
Transilvania.

Una correspondencia de San Peíersburgo, publi
cada por el mismo periódico, asegura que preocupan  
ménos en Rusia que en los Principados los aconteci
mientos que pueden sobrevenir tai Oriente.

Por su parte el Gobierno turco parece no mostrar
se' indiferente á las consecuencias que para él podría 
acarrear la guerra iniciada en Occidente, y según 
anunciamos en un despacho telegráfico de la G aceta  
del 9, se confirma la noticia de haber sido llam ados 
á las filas del ejército 50.000 hombres.

Tenemos el sentimiento de anunciar, leemos en  
un despacho de Berlín, la m uerte del Néstor de la 
ciencia alemana, Alejandro de Humholdt. ocurrida el 
dia 6 á las tres de la tarde en la capital de Prusia.

Los hombres políticos de Inglaterra, según la P a 
tr ie , sin distinción de partidos, se inclinan en favor 
d éla  neutralidad. «La actitud de la Gran Bretaña, d i
ce á este propósito el D a ily-N eu 'S )  se halla de ante
mano trazada en su historia;» y anuncia al mismo 
tiempo que el domingo último debia celebrarse una 
reunión publica en Ilvde-P ark  con el objeto de ma
nifestar (son sus palabras) al Emperador Napoleón y 
á la nación francesa el reconocimiento del pueblo in
glés por el apoyo que prestan a la libertad, á In ju s
ticia y á la independencia de Italia contra las preten
siones tiránicas del Austria.

INTERIOR.

M ADRID.— Ayer se ha celebrado en la iglesia parro
quial de San Sebastian el funeral por el alma del Exce
lentísimo Sr. D. José de M adrazo , Director de la Escuela 
super ior  de Bellas Artes. Pocos funerales ha presenciado 
Madrid más magníficos y solemnes. La orquesta  y las 
voces e ran  tan  notables que imitaban verdaderam ente  
el canto de los ángeles rogando á Dios por el alma de u n  
justo: las paredes todas del templo vestidas de negro cori 
galonaduras y  flecos de oro :  el modesto tú m u lo  en el 
c e n t r o , y sobre él el cadáver del célebre artista , y allí, 
orando por su eterno descanso, todos sus buenos y n u 
merosos amigos. El Nuncio de Su Santidad, Monseñor 
Barilli, presidia el duelo , teniendo á sus lados á los se
ñores Gil y Zárate, Masarnau , Daguerre y al venerable D. Juan Rivera.

Terminados los funera les ,  el cadáver ha sido co n d u 
cido al cementerio de San Pedro y San A n d ré s ,  s iguien
do al carro  fúnebre más de 60 coches de las casaos más 
notables de Madrid.
  Dice La Epoca de anoche :

Hoy se h an  presentado en el Congreso unos veinte 
Diputados con el som brero  chambergo. E n tre  estos re 
cordarnos á los Sres. O ló /ag a , Calvo A sens io , Sagasta, 
Rodríguez (D. Vicente), Velo, Gasset, M adoz, Barcaizte- 
gu i ,  Perez Zamora , Galvez Cañero y  otros.
 Esta tarde á las cua tro  y media se celebrará en el
Hipódromo de la Casa de Campo la segunda de las ca r 
reras  de caballos de este año.

Orden de la función.
Premio de la Sociedad, rs. vn 3.000. (Tercera clase.)
Disputarán este premio caballos del Excmo. Sr. Duque 

de F r i a s , Excmo. Sr. D uque de O s u n a , Sr. D. Antonio 
Sanz y B a re a , Excmo. Sr. Duque de Sesto y Excmo. se
ñor  Marqués de Alcañices.

Premio del Ministerio de Fom ento ,  rs. vn. 4.000. (Se
gunda clase.)

Disputarán este premio caballos de los Sres. D. Ma
nuel María U l ie r te , Excmo. Sr. D. José de Salamanca, 
Excmo. Sr. Duque de Sesto y Sr. D. Antonio Sanz y 
Barea.

Premio de S. M. la Reina nuestra  Señora, rs. vn. 12.000, 
(Primera clase.)

Disputarán este premio caballos de los Sres. D. Ma
nuel María U lierte ,  Excmo. Sr. Duque de Fr ias ,  Exce
lentísimo Sr. D. José de Salamanca, Excmo. Sr. Marqués 
de Alcañices, Excmo. Sr. Duque de Osuna y Sr. D. Juan  
José H. Caldera.

Disputarán  en  la carrera de saltos caballos de los se
ñores D. Gonzalo Saavedra y del Excmo. Sr. Duque de 
Frias.

Los billetes se expenderán  en el comercio de D. Cár
los S ch ro p p ,  calle de la Montera, núm . 12, y  en el po r
tazgo , ántes  de llegar á la puer ta  de Casti l la , á los p re 
cios siguientes: los d eg ra d a  con en trada ,  16 rs.: caballo 
montado. 20; caballo de tiro , 10. E n trada ,  6.

 S a n t o  d e l  d ía . — Santo Domingo de la Calzada.
Cuarenta l lo rasen  la iglesia de San Antonio del Prado.

ANUNCIOS.

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
No habiendo podido tener efecto, por falta de rep resen
tación del sufic iente  n úm ero  de acciones, la ju n ta  g e n e 
ral convocada para  el 29 de Abril próximo p a sa d o , y  
en  cum plim iento  de lo que  se dispone en el art.  29 de 
los estatu tos soc ia les , se invita  á los señores accionistas 
para  una  segunda reun ión ,  que  se verificará el dia 29 
del actual, á las doce de la m añana,  en e i  domicilio social, 
calle del Desengaño, núm . 1, cua lqu iera  que  sea el n ú 
mero de accionistas que co n c u rran  y el de acciones r e 
presentadas.  Subsis t irán  válidos los poderes an te r io r 
mente otorgados, y que no fueren  revocados por  los 
poderdantes. Los depósitos de títulos se rea lizarán  con 
iguales formalidades á las indicadas en el anuncio  de 
convocatoria publicado en las Gacetas de 24, 25 y 27 de 
Marzo ú l t im o, y deberán  qu ed a r  precisamente hechos 
en las respectivas oficinas para  el dia 21 del corriente.La junta general, ademas de enterarse de la Memo
ria que se le presentará por la -Junta de gobierno, habrá 
de ocuparse:

1° De la aprobación del balance general de cuentas  
al 31 de Diciembre de 1858.

2.° De la aprobación de los convenios ó contratos ce
lebrados ó que se celebren para te rm inar  el cobro de 
dividendos.3.° En determinar los medios de obtener recursos 
para la continuación y conclusión de las obras hasta 
Zaragoza.Dos dias ántes de la celebración de la junta general se facilitarán á los señores accionistas ejemplares impre
sos de la Memoria.

Madrid 8 de Mayo de 1859.=*El Secretario genera l ,  E 
de Cárcer. 1950— 3

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA Nacional se hallan de venta los 500 ejemplares de las 
Memorias del Excmo. Sr. Teniente general D. Francisco de 
Copons y N a v ia , á razón de 2 rs. cada u n o , cuyo producto ha tenido á bien ceder el Sr. Conde de Tarifa á favor de los establecimientos de Beneficencia de esta corte.

— 3

ESPECTÁCULOS
T ea tro  d e l P ríncipe.—  A las ocho y media de la no

che.— No m ás muchachos , pieza en  u n  acto .— Un habla
dor sempiterno, pieza en u n  acto .— El solterón, tipo có 
m ico en u n  acto. . •

T eatro  d e l C irco.—A las ocho y  media de la noche,— 
Sinfonía.— La oración de la ta rd e , (frailía en tres actos.—  
Im  tertu lia , baile .—En la cara está la edad , com edia en  
un acto.

Nota. Mañana, á beneficio del primer actor D. Joa
quín Arjona , se pondrá en escena el drama nuevo, ori
ginal, en cuatro actos y en verso, titulado El honor y  el 
trabajo.

Théatre Franqais. — A las ocho y  m edia de la no
ch e.— Ixs  avocats.— Un garlón de chez V h y .

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho y  m edia de la 
noche.— Sinfon ía .—El Vizconde.— Quien m anda , manda.


